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RESUMEN 

 

La formación ciudadana implica serios cambios en la Didáctica de las Ciencias 

Sociales y en la re-estructuración de los lineamientos curriculares de todas las 

áreas, con el fin de formar ciudadanos; es urgente una modificación del currículo 

que conduzca a concebir una educación ciudadana para la participación, el diálogo, 

el reconocimiento del otro, la elaboración de proyectos comunes, la democracia 

como concepción de vida. En consecuencia, se deben construir unas escuelas 

ciudadanas que reconozcan y favorezcan las diferencias culturales, de género, 

étnicas y generacionales, que faciliten el diálogo, la autoreflexión, la crítica 

constructiva y la autoestima. 

 

Una formación ciudadanía que, a través, de cambios profundos construya maneras 

de ver, comprender el mundo y las actuaciones humanas en sus dimensiones 

éticas, políticas, económicas, ecológicas y multiculturales, y que contribuya a formar 

personas que sean capaces, en cooperación con otros, de construir el orden social 

con vida digna para todos. La formación en nuevos tipos de ciudadanías hace 

diferencias entre las concepciones pedagógicas de las ciudadanías de los derechos, 

las ciudadanías de los deberes, o las ciudadanías desde una perspectiva activa, 

donde el ciudadano tiene deberes, derechos y una responsabilidad de actuar 

activamente dentro de su propio contexto social. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

“La globalización nos hace descubrir una nueva ciudadanía: la de un mundo que se 

puede ver a través de las imágenes de los satélites, de un mundo de la velocidad y 

del desplazamiento, de un mundo unido para tratar los problemas del desarrollo 

sostenible (...). La ciudadanía, transmitida por la historia y la geografía, ya no puede 

ser exclusivamente la del Estado-nación […]. La conciencia por el descubrimiento del 

lugar reemplazará la conciencia del lugar, generando nuevas formas de ciudadanía 

que la historia y la geografía habrán de de integrar paulatinamente”
1
. 

 

El trabajo se inscribe dentro de la Línea de Investigación de Ciencias 

Sociales y Nuevas Ciudadanías de la Maestría en Educación con énfasis en 

educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano. Éste se 

estructura en capítulos organizados dentro de un enfoque clásico de un 

trabajo de maestría.  

 

Inicia con la introducción, el planteamiento del problema de investigación, el 

objetivo general y los objetivos específicos. Continúa un estado del arte y con 

                                            

1
 BAILLY, 1998: 228. 
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el referente teórico que sustenta este proyecto, donde se describen 

diferentes perspectivas sobre las concepciones de ciudadanía 

representativa, y ciudadanía del individuo. Varias autoridades en ciudadanías 

han sido parte del referente teórico de este trabajo, siendo Adela Cortina, 

Arendt y Bárcena fundamentales en la investigación. En 1997, Adela Cortina2 

fundamenta los diferentes tipos de Ciudadanía en su libro Ciudadanos del 

Mundo esclareciendo las definiciones de las nuevas ciudadanías (política, 

económica, multicultural y ecológica,) conceptualización que se construyó no 

sólo con el trabajo de la autora, sino que se nutrió de otros como Hannah 

Arendt y Fernando Bárcena; igualmente hizo parte de este referente el libro 

Identidad y Ciudadanía coordinado por Margarita Bartolomé; y otros autores 

como John Rawls y  Paulo Freire. Tanto los investigadores anteriores como 

el resultado de este trabajo concluyen que:  

“La ciudadanía se ejerce en el contexto de la necesaria convivencia en sociedad, en una 

comunidad democrática. Todos somos ciudadanos y todos, al margen de nuestras creencias, 

tenemos el derecho y el deber de ser formados en valores y derechos humanos, en el 

contexto de una escuela pública”
3
 

 

                                            

2
 CORTINA, Adela. (1997). Ciudadanos del Mundo. Hacia una Teoría de la Ciudadanía. 

Alianza editores. Madrid.  
3
 LOZANO, Paz Moisés. (Coordinador). (2007). Pág. 15 
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El problema de base fue señalar que las formas específicas de pensar, sentir 

y actuar de los jóvenes representa una condición necesaria para diseñar 

formas pertinentes y eficaces de intervención, orientadas a alcanzar 

desarrollos importantes en los planos de la conciencia y la práctica 

ciudadana. 

 

Los objetivos del trabajo de investigación buscaron conocer cuáles eran las 

representaciones y prácticas que sobre ciudadanía revelan una muestra de 

estudiantes de octavo grado de educación básica secundaria pertenecientes 

a tres planteles educativos de distinta extracción social e identificar y 

caracterizar las representaciones y las prácticas que sobre ciudadanía 

muestran los tres grupos de estudiantes. 

 

A continuación, se desarrolla una temática referida a las Ciencias Sociales y 

las Nuevas Ciudadanías, se incorpora en esta sección la Constitución de 

1991, los lineamientos curriculares para las Ciencias Sociales del Ministerio 

de Educación Nacional, la Ley General de Educación, el Plan Decenal, las 

Competencias Ciudadanas, buscando aprovechar la legislación para 

proponer unas didácticas para la educación democrática para la ciudadanía. 

Además de los referentes legales, las fuentes teóricas que iluminan los 
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planteamientos acá expuestos recurren a los trabajos de: Mattei Dogan 

Joaquim Prats, Guillermo Hoyos, Joan Pagès, Paulo Roberto Padilla, Héctor 

Abad Faciolince, Antanas Mockus, y Fernando Savater. En esta sección se 

expone ampliamente que: 

 

La educación debe ser entendida, sobre todo, como preparación de 

ciudadanos, de personas capaces de profundizar, de utilizar la democracia. 

El ciudadano de una democracia, no nace de manera espontánea, sino que 

tiene que ser ejercitado. El ciudadano, es la persona capaz de aprovechar al 

máximo las instituciones democráticas y esto exige una preparación especial. 

“Los griegos tenían clara la vinculación entre democracia y paideia, entre la 

democracia y la educación, la preparación y la formación de ciudadanos”4. 

Educar personas capaces de vivir, de convivir, de utilizar de manera crítica y 

creadora las instituciones democráticas: ésa es, o debería ser, la principal 

tarea de la democracia misma. La escuela, entonces, enseña a moverse 

dentro de un mundo; a jerarquizar, a descartar lo irrelevante o lo engañoso, a 

profundizar en lo importante, a reflexionar acerca de las informaciones 

discrepantes sobre las cosas. Es decir, hoy se educa para formar ciudadanos 

lo que implica la construcción del vínculo entre educación y ciudadanía.  

                                            

4
 SAVATER, Fernando. (2003). Pág. 2 
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La educación debe orientarse a contribuir en la formación de ciudadanos 

competentes en el ámbito de la sociedad en la que viven, que les haga ser 

responsables, y capaces de ponerse en el lugar de los otros, en todo lo que 

concierne a la vida pública o común. Los estudiantes deben aprender a 

convivir, a aceptar la diversidad, y a compartir unos valores comunes al 

margen de las diferencias sociales que necesariamente existen en nuestra 

sociedad. El reconocimiento de las diferencias tiene una adecuada 

dimensión educativa: inducir un sentido de respeto y educación intercultural. 

 

Después, se desarrolla el capítulo que corresponde al diseño metodológico. 

Desde el punto de vista metodológico, el trabajo de maestría está ubicada en 

el campo de las investigaciones5 de educación y sociedad, se ocupa de 

unidades de análisis como: política y educación, y la escuela como institución 

social. Desde el enfoque sociohistórico, se pueden establecer dos nociones 

de ciudadanía: una, la hipótesis de una lógica universal que subyace en la 

definición de derechos ciudadanos; y dos, la hipótesis de que los diferentes 

contextos históricos contribuyen a una comprensión de la construcción del 

acceso y la identidad como dimensiones fundamentales de la ciudadanía. 

                                            

5
 Según las categorías propuestas por el Dr. Bernardo Restrepo. En: Investigación en 
Educación. Módulo de la Especialización en Teorías, métodos y técnicas de investigación 
social. ICFES. Módulo 7, 1997 
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Esta investigación es conducida desde un enfoque cuantitativo y se utilizaron 

técnicas como recorridos urbanos, fotografía y narración, análisis de casos, y 

creación de casos. Se crearon instrumentos como cuestionarios, que 

permitieron indagar sobre las representaciones y las prácticas de las 

ciudadanías a partir del análisis de las narraciones que los jóvenes hacen en 

cada uno de los instrumentos. La foto narración como técnica para la 

resolución de las preguntas planteadas por la investigación, además de 

involucrar activamente a los actores, proporcionó una estética diferente y 

atractiva al proyecto final. Por último, se expone la sistematización y el 

análisis de los datos, mostrando la correlación con los objetivos de la 

investigación, presentándolos en el orden en que los estudiantes fueron 

indagados. 

 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones. A modo de 

cierre, se intentan recoger los aportes que dan cuenta de la comprensión del 

concepto educación democrática para las ciudadanías y su incidencia en el 

proceso de aprendizaje como la transformación que se debe abordar desde 

la sociedad, la escuela, y las ciencias sociales, entre otros. Acá es importante 

resaltar que un proyecto de investigación no se termina, sino que, se  

abandona temporalmente. En esta sección se señala que la educación 
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ciudadana debe educar desde la participación, el diálogo, el reconocimiento 

del otro, la elaboración de proyectos comunes, la democracia como 

experiencia y vivencia en el proceso educativo. Igualmente, apunta a que  se 

deben construir unas escuelas ciudadanas que reconozcan, expliciten y 

favorezcan las expresiones de las diferencias culturales, de género, étnicas y 

generacionales. Estas escuelas ciudadanas deben incorporar con mayor 

claridad la dimensión humana de los sujetos educativos al facilitar procesos 

de diálogo, de autoreflexión, de crítica constructiva y de autoestima. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

La presente investigación tiene un doble origen, de una parte si bien se han 

desarrollado una infinita y variedad de intervenciones en el aula y fuera de 

ella para promover asuntos como la educación para la ciudadanía, el 

desarrollo de valores, educación para la democracia, educación para la paz, 

entre otras, es muy poco lo que se conoce acerca de las formas reales de 

pensar y actuar de los jóvenes en estos asuntos. 

 

En segundo término la gran mayoría de las investigaciones que circulan en 

nuestro medio corresponden a poblaciones pertenecientes a los estratos 

socioeconómicos bajos y muy pocas o ninguna a los estratos más altos.  

 

Identificar las formas específicas de pensar, sentir y actuar de los jóvenes 

representa una condición necesaria para diseñar formas pertinentes y 

eficaces de intervención, orientadas a alcanzar desarrollos importantes en 

los planos de la conciencia y la práctica ciudadana. 
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Se optó por trabajar con estudiantes de octavo grado porque en el aula de 

clase surgió la pregunta sobre ¿Cuáles serían las representaciones y 

prácticas sobre ciudadanía en estudiantes de octavo grado de educación 

básica secundaria? Es este sentido, es un deber de las Ciencias Sociales: la 

construcción de ciudadanías comprometidas con la sociedad. Es una tarea 

obligatoria construir consenso y solidaridad con el otro como medio para 

resolver los conflictos. Es una solución (en el caso del país y de la ciudad) 

que debe de asumir la clase dirigente en su propio beneficio y en el de todos, 

ya que si mejoran las condiciones sociales el proyecto político, ético y social 

será viable, siendo esto posible desde la escuela como uno de los medios 

más efectivos. 

 

La escuela, entre otros lugares, es un escenario privilegiado para los 

procesos del aprendizaje, por lo tanto, es allí donde se modela el accionar de 

los futuros ciudadanos. Muchas son las preguntas que se debe hacer un 

educador cuando asume la tarea de formar a estos ciudadanos, pues la 

práctica docente y la convivencia van orientando el camino y proporcionando 
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las estrategias para materializar el proyecto de construcción de una sociedad 

justa, libre y equitativa6. 

 

En la actualidad, el dinámico movimiento de las sociedades va acompañado 

de cambios en la estructura social y en los valores que rigen la conducta de 

jóvenes y adultos. Entonces, se hace necesario pensar en la formación de 

nuevas ciudadanías como un aspecto que marca la diferencia en las 

sociedades, y se convierte en la afirmación que: educar es formar 

ciudadanos, y le permite a la investigación dirigir la mirada hacia la acción 

docente en el aula de clase como una responsabilidad7. 

 

                                            

6
 La Constitución de 1991 y la Ley General de Educación de 1994 concitan a pensar un 
nuevo proyecto de país y un nuevo proyecto educativo y cultural; esas orientaciones desde 
el ordenamiento jurídico no hacen otra cosa que responder a las transformaciones de un 
mundo globalizado en los ordenes cultural, político y económico a la par que tratan de dar 
salida a un proceso que en el plano nacional se propone enfrentar el conflicto que ha 
signado la historia de la nación, y para ello propone alternativas civilistas y negociadas que 
hagan posible una convivencia pacífica sobre unas bases de responsabilidad social 
compartidas entre la Sociedad Civil y el Estado colombianos, lo que supone, impulsar y 
nutrir unos procesos formativos que converjan a cimentar un modelo de democracia 
participativa con una clara y decidida preocupación por la suerte de lo público, definido y 
asumido  alrededor de los intereses comunes reglados por una ética en la que la 
solidaridad, la conciudadanía, la equidad, la promoción y defensa de la dignidad humana 
en todas sus dimensiones sean sus valores orientadores. En: SANDOVAL. 2006. 

 
7
 La investigación se apoyará en investigaciones en ciencias sociales de teóricos como: 
Mattei Dogan, Joaquim Prats,  Guillermo Hoyos, Joan Pagès, Paolo Freire, Paulo Roberto 
Padilla, Héctor Abad Faciolince, Antanas Mockus, Fernando Savater, entre otros.  
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La idea de ciudadanía que surge en la modernidad nos hace pensar en 

individuos capaces de actuar por el interés general y el beneficio colectivo 

cuya identidad se debe a la condición de ser miembro de una sociedad bien 

delimitada por fronteras geográficas, lingüísticas, étnicas y tradicionales. En 

consecuencia la primera tarea de la educación sería preocuparse por los 

seres humanos, y a la vez por su formación en ciudadanía; estas tareas no 

pueden hacerse por separado, ya que en el proceso de socialización se 

construyen diversas maneras de pertenecer a una sociedad. Es necesario 

incluir los deberes y los derechos que tienen directa relación con las 

ciudadanías. Si es cierto que educar personas es formar ciudadanos: ¿Cuál 

es la relación que existe entre ciudadanía y educación? 

 

Muchas preguntas se entretejen en el proyecto: ¿Cómo hacer para que los 

alumnos se interesen por los problemas sociales? ¿Qué significa formar 

ciudadanos en nuestra época? ¿Cómo formar ciudadanos en el marco de la 

educación actual? ¿Qué representaciones y prácticas de  las nuevas 

ciudadanías tienen los jóvenes de octavo grado?  

 

No es difícil advertir, con sólo analizar el entorno, que para un gran número 

de personas la igualdad de oportunidades es aún lejana. Sin duda, un 
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problema actual en nuestra sociedad es la exclusión que existe, pues una 

gran porción de la población vive marginada de los beneficios del Estado de 

derecho. ¿Qué sentido tienen los valores cívicos de libertad y respeto para 

aquellos que desde siempre han sufrido la desigualdad y la carencia de las 

condiciones para tener una vida digna? Más grave aún ¿Qué sentido tienen 

los valores cívicos de libertad y respeto para aquellos que no han sufrido 

discriminación económica, social y política?  

 

Supuesto de base: 

 

Identificar las formas específicas de pensar, sentir y actuar de los jóvenes 

representa una condición necesaria para diseñar formas pertinentes y 

eficaces de intervención, orientadas a alcanzar desarrollos importantes en 

los planos de la conciencia y la práctica ciudadana. 

 

Pregunta Eje: 

¿Cuáles son las representaciones y prácticas que sobre ciudadanía revela 

una muestra de estudiantes de octavo grado de educación básica secundaria 

pertenecientes a tres planteles educativos de distinta extracción social? 
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1.1. Objetivo General 

 

Identificar las representaciones y prácticas que sobre ciudadanía revela una 

muestra de estudiantes de octavo grado de educación básica secundaria de 

tres planteles educativos pertenecientes a estratos sociales  

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

1.2.1. Identificar y caracterizar las representaciones que sobre ciudadanía 

muestran tres grupos de estudiantes de octavo grado de educación básica 

secundaria, pertenecientes a igual número de instituciones educativas 

pertenecientes a estratos socioeconómicos diferentes. 

 

1.2.2  Identificar las prácticas ciudadanas de tres grupos de jóvenes que 

cursan octavo grado de educación básica secundaria en planteles educativos 

de estrato socioeconómico diferente. 

 

1.2.3 Innovar una estrategia metodológica acorde con la realidad de los 

estudiantes para develar las representaciones y prácticas sobre ciudadanía.  
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2. ESTADO DEL ARTE 

 

 

 

2.1 Teoría de las prácticas sociales, prácticas 

sociales y ciudadanía 

 

 

 

DOCUMENTO No.1: Castro, Pedro et al. (1996).  Teoría de las prácticas 

sociales. En: Complutum Extra No 6 (II). P. 35-48.  

 

Resumen: 

Este artículo esboza una teoría de las sociedades humanas basada en el 

concepto de prácticas sociales. Estas pueden entenderse como socio-

parentales, socio-económicas y socio-políticas, y se conciben como 

acontecimientos reales que involucran mujeres, hombres y condiciones 

materiales. Nuestra propuesta trata de conformar una vía marxista y 

materialista para acceder a una definición objetiva de las formas históricas de 



 

15 

 

distancia social establecidas tanto en el ámbito económico (disimetría social) 

como en el sexual (diferenciación sexual). La aplicación arqueológica de 

dicha propuesta requiere la definición de una serie de conceptos (artefacto, 

arteuso, circundato, área de actividad, lugar y espacios sociales, tramas, 

entre otros) y su articulación en un esquema metodológico. Las últimas 

páginas de este trabajo se destinan a este objetivo, e incluyen, además, un 

ejemplo ilustrativo.  

 

Palabras Clave: Arqueología, prácticas sociales, disimetría social, 

diferenciación sexual.  

 

DOCUMENTO No.2: Rodríguez Gómez, Hilda Mar. (2006). Práctica 

pedagógica: una tensión entre la teoría y la práctica. En: Pedagogía y 

saberes. No 24. Universidad Pedagógica Nacional. p. 19-25. 

 

Resumen: 

El artículo aborda el problema de la práctica pedagógica de los docentes en 

formación desde la compleja relación entre teoría y práctica. Presenta cuatro 

formas de entender/establecer la relación entre teoría y práctica: 1. El 

componente didáctico; 2. La práctica como momento de utilizar la teoría; 3. 
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La evaluación del cumplimiento de requisitos como la planeación, los diarios, 

la autobiografía y los registros; 4. El conocimiento que produce. Finalmente 

plantea la práctica pedagógica como un lugar privilegiado para la interacción 

comunicativa entre teoría y práctica a través de la experiencia docente en la 

cotidianidad que debe transformarse con el objetivo de reconstruir el saber 

pedagógico. 

 

Palabras clave: práctica pedagógica, enseñanza, formación de maestros, 

teoría, práctica. 

 

DOCUMENTO No.3: Herrera, Martha Cecilia y Pinilla Díaz, Alexis. Cultura 

política en el contexto educativo. Revista Foro.  

 

DOCUMENTO No.4: Prácticas escolares y socialización: la escuela como 

comunidad. Estudio etnográfico sobre la naturaleza diversa de las prácticas 

escolares en una escuela y su desigual influencia en la socialización escolar. 

Tesis doctoral presentada al departamento de sociología de la Facultad de 

Ciencias Políticas y sociología de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Dirigida por Joseph Masjuan. 2004.  
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DOCUMENTO No.5: Ganuza Fernández, Ernesto y Robles Morales, José 

Manuel. (2006). Modelos de acción pública en una sociedad asimétrica. Reis 

113. p. 109-131.  

 

Resumen: 

En este trabajo partimos de la noción de Coleman de sociedad asimétrica 

con el objetivo de analizar diversos tipos de acción pública recurrentes en las 

sociedades actuales. En términos generales, la literatura política y 

sociológica ha primado una acción pública dominada por las asociaciones, 

las cuales son observadas como los sujetos protagonistas de la defensa de 

la ciudadanía en una sociedad asimétrica. En este sentido, se legitima el 

diseño de políticas públicas orientadas a fortalecer y expandir el 

asociacionismo. La principal razón para este tipo de políticas es que el 

declive del asocianismo se ha vinculado frecuentemente con un declive del 

calado democrático de una determinada comunidad. En la segunda parte de 

este trabajo ponemos de relieve que, lejos de producirse dicho declive, 

podemos constatar la emergencia de otras formas de participación que, no 

partiendo del supuesto del asocianismo, comparten el escenario político con 

las asociaciones. Igualmente, mostramos que tanto las Administraciones 
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públicas como las asociaciones civiles están dando cuenta de este tipo de 

participación, haciendo posible y facilitando su emergencia.   

 

Palabras clave: cambio social, Acción pública, participación ciudadana, 

Asociaciones.  

 

DOCUMENTO No.6: Soto, Fernando Mauricio; Cisternas, Irsa y Milla, 

Mauricio. Conceptualización y organización de la práctica pedagógica en el 

modelo de formación de educadores básicos: su estudio a partir de la lectura 

y análisis desde la dimensión prescriptiva del currículo.  

 

Resumen: 

En el presente artículo se muestran los resultados a que diera lugar un 

estudio sobe la práctica pedagógica, respecto de la conceptualización y 

organización que ella asume en el modelo de formación de profesores de 

Educación general Básica de la Facultad de Educación de la Universidad 

Católica de la Santísima concepción sancionado según Resolución de 

Rectoría No 37/98 y cuya vigencia se mantuvo hasta el año 2003.  
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El estudio, en referencia deriva de uno de los objetivos de un proyecto de 

investigación oficial que sus autores se encuentran desarrollando y cuya 

temática es la práctica pedagógica, siendo el objetivo general el establecer la 

coherencia de su conceptualización y organización entre los niveles 

prescriptivo y activo del currículo de formación de profesores para este nivel 

de enseñanza del sistema educativo. 

 

La investigación, corresponde a un estudio de carácter interpretativo-

descriptivo, considerando para su desarrollo la utilización de técnicas 

metodológicas  de corte cualitativo. El cual tiene como objetivo describir 

cómo la práctica pedagógica es conceptualizada y, en razón de la misma, 

cómo se organiza a nivel del curriculum de la carrera, según se desprende 

de la lectura y análisis desde la dimensión prescriptiva del mismo. Se define 

como método investigativo, para este propósito, el análisis de contenido y la 

técnica de análisis documental. 

 

Palabras clave: Evaluación Curricular, práctica pedagógica, Inicial, 

formación.  
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La condición humana. Arendt, Hannah. Editorial Paidós. 2005 

 

Resumen: 

En la condición humana, los seres humanos guardan en sí mismo el deseo 

de cambiar esto dado y transgredir los límites impuestos por la cultura o por 

la biología muchas veces, transgredirlos y lograr algo "hecho por el mismo", 

pero este anhelo se topa con varias circunstancias: la persona antes que 

nada necesitan cubrir sus necesidades más esenciales (comer, tener una 

casa, ropa), esto le lleva a ocupar gran parte de su vida y toparse con otras 

existencias con las mismas necesidades. Para ayudar a que la vida sea 

menos difícil, Arendt propone, a través de tres apartados: labor, trabajo y 

acción, "dignificar la política" para que ésta pueda estar pendiente en los 

intereses públicos y para ello se debe contar con la libertad para permitir o no 

permitir, para cuestionar. Existe la posibilidad del cambio, de construir una 

más positiva vida pública (que repercutirá en la vida personal e íntima), está 

en nosotros ayudar a este cambio diciendo (y actuando) sí o no a las 

propuestas o acciones de las instituciones, sólo así será factible alcanzar una 

nueva forma de vivir, una nueva realidad. 
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Un libro que demanda del ser humano cambios realizados por el ser mismo 

que debe y puede hacerlo y para ello basta su deseo y la unión con otros 

seres que también demanden una nueva realidad. Este libro es un estudio 

sobre el estado de la humanidad en el mundo contemporáneo, contemplada 

desde el punto de vista de las acciones que es capaz. Realiza una discusión 

sobre la labor, el trabajo y la acción, el libro se refiere únicamente a las más 

elementales articulaciones de la condición humana, a esas actividades que 

tradicionalmente se encuentran al alcance de todo ser humano. De este 

modo, La condición humana no sólo es la clave de todas las obras de 

Hannah Arendt, sino también un texto básico para comprender hacia dónde 

se dirige la contemporaneidad.  

 

Entre el pasado y el futuro. Arendt Hannah, Editorial Península. 2004 

 

Resumen: 

 

Este libro describe las crisis con las que se enfrenta la sociedad debido a la 

pérdida de sentido de palabras clave de la política: justicia, razón, 

responsabilidad, virtud, gloria. Hannah Arendt nos muestra cómo podemos 

volver a destilar la esencia vital de estos conceptos tradicionales y usarlos 
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para valorar nuestra posición actual y recuperar un marco de referencia para 

el futuro. Señala: “La educación es el punto en el que decidimos si amamos 

el mundo lo bastante como para asumir una responsabilidad sobre él y así 

salvarlo de la ruina que, de no ser por la renovación, de no ser por la llegada 

de los nuevos y los jóvenes sería inevitable. También mediante la educación 

decidimos si amamos a nuestros alumnos lo bastante como para no 

arrojarlos de nuestro mundo y librarlos a sus propios recursos, ni quitarles de 

las manos la oportunidad de emprender algo nuevo, algo que ya no 

podremos hacer nosotros: renovar un mundo común". 

 

 

2.2 Representaciones Sociales Imaginarios 

Colectivos 

 

 

 

DOCUMENTO No. 1: Morales Herrera, Milton Danilo. (2001). 

Representaciones sociales de la política en estudiantes universitario de 

Medellín. Instituto de Estudios Políticos. Universidad de Antioquia. Medellín.  
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DOCUMENTO No. 2: Abric, Jean Claude. (1994).  Referencias bibliográficas 

Ciudadanía  y Representaciones Sociales. En: Prácticas sociales y 

Representaciones. 

 

DOCUMENTO No. 3: Arruda, Ángela y De Alba, Martha. Espacios 

imaginarios y representaciones sociales. Aportes desde Latinoamérica. 

Autores textos y temas PSICOLOGÍA No. 28.  Anthropos-editorial. División 

de Ciencias Sociales y Humanas. Universidad Autónoma Metropolitana. 

 

DOCUMENTO No. 4: Londoño Mora, Paula Andrea. (2007). Las 

representaciones sociales en torno a las movilizaciones del Primero de Mayo 

producidas en las noticias de prensa escrita entre 1991-2006 en Colombia. 

En: cuadernos de sociología No. 41. Universidad Santo Tomas. Bogotá, pp. 

189- 201. 

 

Resumen: 

 

El primero de mayo en Colombia, como movilización social, es el resultado 

de las representaciones sociales que hemos construido a partir de la historia 

que sobre él han escrito y leído; de las cifras, las periodizaciones; de los 
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discursos de los medios escritos sobre sus actores y sus acciones; del 

sentido común que se ha configurado respecto de éste. Es, además, el 

resultado de una compleja construcción de mundos de sentido y 

significaciones, que contribuye a comprender la realidad de los trabajadores 

y de la sociedad colombiana. En este sentido, esta investigación se enfocó 

metodológicamente en los componentes semiótico-pragmáticos para el 

análisis de los acontecimientos que aluden a acciones del orden de los 

simbólico como el orden de lo social; estos nos abren una puerta a la 

comprensión de ese mundo de significaciones, de los procesos de 

construcción de sentido desde las prácticas comunicativas e informativas, 

intervenidas por los medios escritos de comunicación en unos tiempos y 

espacios particulares. 

 

Palabras clave: Movilización, Representaciones sociales, Mundo cotidiano, 

Análisis del discurso. 

 

DOCUMENTO No. 5: Lazo Cividadanes, Jorge. (2002).  La ideología: De las 

representaciones sociales al poder simbólico. Revista Politeia, No. 29. 

Instituto de estudios políticos, Universidad Central de Venezuela, pp. 39-61. 
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Resumen: 

 

En este trabajo propone una aproximación a la ideología que conceptualiza 

el fenómeno de modo extensivo, explica su lógica y describe las relaciones 

con las estructuras sociales en las que se presenta. Ubica nuestra 

aproximación en el ámbito de las relaciones simbólicas de poder, en el 

mundo de las representaciones sociales y el discurso. Sostiene que la 

ideología es una forma de conocimiento que está en la base de todo el 

proceso de conflicto simbólico por el poder de nominación de las relaciones 

que conforman la realidad social, de las estructuras cognitivas y las 

representaciones de los grupos sociales.  

 

Palabras clave: Ideología; Representaciones sociales; Sociología del 

conocimiento; Discurso; Poder simbólico. 

 

DOCUMENTO No. 6: Lobato, Clemente; Arbizu, Felisa y Del Castillo, Laura. 

(2004). Las representaciones de la tutoría universitaria en profesores y 

estudiantes: Estudio de caso. En: Educación XXI, No. 7. Facultad de 

Educación. Universidad Nacional de Educación a Distancia. Universidad del 

País Vasco. 
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DOCUMENTO No. 7: Henríquez, Rodrigo y Pagés, Joan. La investigación en 

Didáctica de la Historia. En: Educación XX. Facultad de Educación. 

Universidad Autónoma de Barcelona, pp. 63-83. 

 

DOCUMENTO No. 8: Charry Joya, Carlos Andrés. (2006). “¿Nuevos o viejos 

debates? Las representaciones sociales y el desarrollo moderno de las 

ciencias sociales”. Revista de Estudios Sociales, No. 25. Bogotá, pp. 81-94. 

 

Resumen: 

 

Este artículo plantea un debate preliminar sobre los diversos modos de 

acercamiento que las ciencias sociales han expuesto al problema de las 

representaciones sociales. Para tal efecto se hace un seguimiento desde las 

formas clásicas de interpretar dichos fenómenos (Durkheim, Gauss), 

pasando por las reelaboraciones hechas por autores modernos (Moscovici), 

para luego efectuar un examen a las aplicaciones conceptuales 

contemporáneas (Chartier, Goody). De dicho recorrido se esgrimen 

elementos de discusión acerca del desarrollo moderno de las ciencias 

sociales, así como de los vínculos existentes entre la antropología y la 

sociología. 
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Palabras clave: Representaciones sociales, ciencias sociales, Antropología, 

Sociología.   

 

DOCUMENTO No. 9: Villarroel, Gladis E. (2007). Las representaciones 

sociales: una nueva relación entre el individuo y la sociedad. Fermentum, 

Mérida- Venezuela, ano 17, No. 49, pp. 434-454. 

 

Resumen:  

Las representaciones sociales son modalidades específicas de conocimiento 

del sentido común que se construyen en los intercambios de la vida 

cotidiana. Se trata de fenómenos producidos en forma colectiva y que 

ocurren en la intersección entre lo psicológico y lo social. Con la finalidad de 

ordenar información dispersa en numerosas publicaciones, este artículo 

revisa trabajos clásicos y recientes para dar cuenta del contexto cultural e 

histórico en que emerge el concepto de representación social; de las 

características de una representación, así como de su funcionamiento 

esencialmente dinámico e innovador. Finalmente, el artículo examina la 

discusión acerca de las aproximaciones teóricas desarrolladas a partir de las 

ideas fundacionales de Moscovici. Se concluye subrayando el valor de la 

teoría de las representaciones sociales, en particular, por su recuperación del 
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conocimiento común, de las mentalidades y los comportamientos de la gente 

sencilla como objeto legitimo para la investigación científica. 

 

Palabras clave: Representaciones sociales; Fenómeno y características; 

Perspectivas teóricas. 

 

DOCUMENTO No. 10: Araya Umaña, Sandra. (2002). Las representaciones 

sociales: Ejes teóricos para su discusión. Cuadernos de Ciencias sociales 

127. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO. Sede 

Académica, Cota Rica. 

 

DOCUMENTO No. 11: Pérez, Ana María y Foio, María Del Socorro. (2005). 

Ciudadanía: Imaginario social y representaciones sociales. Centro de 

Estudios Sociales UNNE. Comunicaciones científicas y tecnológicas. 

Universidad Nacional del Nordeste.  

 

DOCUMENTO No. 12: Lozares, Carlos; Carrasquer, Pilar y Màrius 

Domínguez. (1198). Las representaciones del mundo de la vida cotidiana. 

En: Papers No. 55. pp. 131- 149. 
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Resumen: 

 

Esta investigación no se ha reducido, en el análisis, a los niveles 

objetivables, sino que ha indagado en otros; es decir, no pretendía sólo 

estudiar las relaciones entre los ámbitos productivo, reproductivo y tiempo 

libre a partir de una serie de indicadores de hechos o actividades, sino 

también indagar en dichas relaciones en los niveles de las pautas de 

comportamiento, de las actitudes y de las representaciones cognitivas. La 

idea de base consiste en que la vida social no sólo se libra, se construye y se 

realiza en el campo de las actividades objetivadas sino también en el de los 

hábitos, sea bajo la forma de actitudes o de representaciones. El objetivo 

más específico de este artículo se refiere solo al análisis de las 

representaciones que la gente hace de cada uno de los ámbitos y de su 

articulación en las formas de modos de representaciones o de conocimiento 

cotidiano. Los datos para estudiar las actitudes y las representaciones han 

sido obtenidos volviendo de nuevo a los encuestados sobre la base de una 

muestra más reducida basada en las topologías conseguidas en los niveles 

precedentes de análisis. Este artículo es parte de una investigación cuyos 

resultados aparecen en este mismo número de PAPERS. El articulo tiene 
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autonomía y entidad por si mismo pero la lectura del resto de los artículos de 

este número facilitará su contextualización. 

 

Palabras clave: Representación, vida cotidiana, conocimiento cotidiano. 

 

DOCUMENTO No. 13: Banchs R., María A; Agudo Guevara, Álvaro y 

Astorga, Lislie. (2000). Imaginarios, Representaciones y Memoria Social. En: 

Castorina, José A. y Lenzi, Alicia (Camp). La formación de los conocimientos 

sociales en los niños: investigaciones psicológicas y perspectivas educativas. 

Gelisa, Barcelona, pp. 47- 95. 

 

 

2.3 Escuela y Ciudadanía 

 

Ciudadanos del mundo: hacia una teoría de la ciudadanía. Adela Cortina 

(Alianza Editorial) Alianza, Madrid, 1997 

 

Resumen: 

 

Este libro constituye una exploración, tanto a lo largo de la historia como en 

sus facetas social, económica, civil, intercultural, de un término que en los 
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últimos años ha pasado a primer plano: el de ciudadanía. El libro entraña un 

estudio histórico, filosófico, ético, político, social y económico de la noción de 

ciudadanía, desde sus orígenes, en la antigua Grecia, hasta la actualidad de 

un mundo globalizado. El interés del término es máximo en un mundo en el 

que la individualidad -no así los derechos individuales- debe quedar 

superada o sublimada en un quehacer social en el que consistiría la 

auténtica ciudadanía. Aprender a ser ciudadano, enseñar a serlo, sería hoy 

una meta de cualquier educador, ya que, como la autora afirma en reiteradas 

ocasiones "a ser ciudadano se aprende". La propuesta de una ciudadanía 

que trasciende lo nacional y trasnacional para llegar a ser cosmopolita, es 

esencial en un mundo en donde solo los países desarrollados participan de 

la globalización. Adela Cortina propone una ciudadanía que represente un 

punto de unión entre la razón individual y los valores y normas que tenemos 

por humanizadores, de modo que éstos puedan ser asumidos por todos. 

Sobre esta base, la autora construye un proyecto de Ciudadanía cosmopolita 

capaz de convertir al conjunto de la humanidad en una comunidad basada en 

la solidaridad de la que nadie quede excluido. 
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El oficio de la ciudadanía: introducción a la educación política 

de Bárcena, Fernando. Ediciones Paidos ibérica, S.A. 

 

Resumen: 

 

El principal objetivo de este libro es ofrecer un espacio de reflexión 

pedagógico para el análisis del oficio de la ciudadanía. Se trata de un intento 

de pensar filosóficamente la educación de la ciudadanía y sobre las 

relaciones entre la educación, el pensamiento y la idea de lo político. La 

educación filosófica y la educación política parecen haber mantenido, 

históricamente, una suerte de rivalidad que ni siquiera la existencia actual de 

una sólida filosofía política ha podido ocultar. Esta rivalidad constituye una 

oportunidad para idear y educar en nuevas formas de inteligencia cívica, 

cuyo ejercicio quizá se encuentre en la ampliación del sentido, en la 

formación de la comprensión, y en la educación del juicio político en una 

ciudadanía reflexiva. El libro explora, por una parte, las distintas imágenes 

que del oficio de ciudadanía vienen elaborándose en los debates académicos 

dentro de la filosofía política contemporánea e intenta, por otro lado, un 

ejercicio de reflexión inspirado en el pensamiento político de Hannah Arendt, 

con el objeto de restablecer las relaciones entre el pensamiento y la 

http://www.casadellibro.com/libros/barcena-fernando/barcena32fernando
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formación de la civilidad, concebida como una acción reveladora de la propia 

identidad en la escena pública. 

 

 

La escuela de la ciudadanía. Educación, ética y política. Bárcena, 

Fernando; Gil Cantero, Fernando. Editorial Desclée de Brouwer. Primera 

edición 1999. 

 

Resumen: 

 

En él, el autor, expone las necesidades y los principios para poner en 

práctica un modelo educativo humanista y global, planteando un diagnóstico, 

unas necesidades y una organización de la práctica escolar. Todo 

ello mostrado de una manera rigurosa, didáctica y comprensible. Los 

cambios que están ocurriendo en nuestro sistema educativo han obligado a 

una profunda revisión de muchos de los supuestos acerca del conocimiento 

pedagógico y la educación: ¿Qué es la pedagogía? ¿En qué consiste ser un 

profesional de la educación? ¿Qué deben aprender los futuros 

profesionales? Este libro ofrece el resultado de un prolongado diálogo y 

conversación entre sus autores. Un diálogo que, como todo lo que tiene que 

https://www.laislalibros.com/autores/BARCENA+ORBE%2C+FERNANDO%3BGIL+CANTERO%2C+FERNANDO/
https://www.laislalibros.com/autores/BARCENA+ORBE%2C+FERNANDO%3BGIL+CANTERO%2C+FERNANDO/
https://www.laislalibros.com/autores/BARCENA+ORBE%2C+FERNANDO%3BGIL+CANTERO%2C+FERNANDO/
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ver con lo humano, se ha venido extendiendo en el tiempo, configurando su 

propia narrativa y su propia historia. El objetivo del libro es mostrar la 

educación como instrumento básico y fundamental para la acción 

transformadora de la realidad. 

 

Quiere traspasar el puro nivel teórico y adquiere su sentido en la posibilidad 

real de hacer una escuela volcada en que “otra escuela es posible”, llamada 

a la formación de todos como sujetos críticos y partícipes de una auténtica 

democracia, empeñados en la tarea de luchar por la justicia y la igualdad de 

todos con un conocimiento de la realidad global y compleja animado por la 

curiosidad investigadora de las causas y una ciudadanía que constantemente 

está apelando a la responsabilidad propia y social. 

 

El libro es la oportunidad de demostrarnos que esta dinámica se puede 

subvertir y que la escuela es transformadora de una realidad insostenible 

basada en la injusticia y la exclusión. 

 

El objetivo final pone en cuestión a cada uno de los docentes para sugerir, 

animar y mostrar la necesidad de cambiar viejas prácticas por las que son 

transformadoras de la realidad a través de la educación los estudiantes como 
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ciudadanos globales. Dicho cuestionamiento va más allá y afecta a las 

estructuras mismas de la educación que representan la organización, 

concepción y finalidades de las escuelas, con un currículo aislado de una 

realidad global, compleja y dinámica, con una organización horizontal y 

piramidal que vive de espaldas a la participación, cerrada al contexto y a la 

comunidad educativa. Asimismo, este libro señala las claves para llevar a 

cabo otras prácticas así como un sistema educativo integrador y posibilitador 

de una educación para una ciudadanía global. Desarrolla un profundo 

recorrido que viene a fundamentar el concepto de Educación para la 

Ciudadanía Global. 

 

En resumen este libro constituye una investigación exhaustiva acerca de qué 

entendemos por Educación para la Ciudadanía Global y cuáles son sus 

implicaciones dentro de la práctica educativa de los docentes y pone de 

manifiesto la necesidad de un nuevo modelo educativo humanista y global 

que dé respuesta a los retos planteados por la sociedad global. 

 

DOCUMENTO No. 1: Ortega Valencia, Piedad. (2006). El papel de la 

escuela en la construcción de la ciudadanía. Pedagogía y Saberes Num. 25. 

Universidad Pedagógica Nacional, Facultad de Educación, pp. 39-44. 
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Resumen: 

 

El papel de la escuela en la construcción de la ciudadanía se presenta desde 

una perspectiva política, una apuesta ética y un direccionamiento 

pedagógico, que relieve las expectativas de vida de cada uno de los actores 

educativos implicados (estudiantes, profesores, directivos) constructores que 

se resignifican en relación con unos sujetos, un espacio y una intencionalidad 

formadora, abordados desde procesos de escolarización. Asumir la escuela 

como espacio social donde se dinamizan propuestas vinculares desde unos 

referentes pedagógicos, políticos, existenciales y socioculturales, en el que 

se configuran y cobran sentido las interacciones sociales que allí se 

producen, es plantear, desde una perspectiva contextualizada, sistémica y 

compleja, las condiciones que afronta y las demandas que se le exigen en 

torno al agenciamiento de este proceso.   

 

Palabras clave: Ciudadanía, escuela, pedagogía, sujetos, contexto.  

 

DOCUMENTO No. 2: Santa Cruz, Luís Eduardo. Reflexiones críticas en 

torno a la formación ciudadana en la institución escolar. Documento Piie. 

Enrique Richard Num. 3344, Ñuñoa, Santiago de Chile. 
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Resumen: 

 

La ciudadanía es una forma de ver y entender la educación. Impone 

exigencias, entrega de directrices, señala rumbos y muestra zonas grises del 

Chile actual. Nos invita también a reponer aquellos principios que guían el 

discurso normativo de la ciudadanía, en especial, ante las carencias de las 

políticas educativas y la experiencia escolar concreta. La inequidad, la 

debilidad en la participación y la naturaleza limitada de los procesos 

escolares en el desarrollo de las capacidades consideradas deseables para 

los ciudadanos, obligan a pensar que la promesa de educación de calidad 

para todos, como un derecho inherente a la pertenencia a esta sociedad, 

está lejos de cumplirse. En este sentido, es el propio devenir del sistema 

educativo el que convoca a pensar la formación ciudadana. 

 

La importancia de abordar esta temática también se relaciona con los 

desafíos que el desarrollo de nuestra sociedad le impone a la institución 

escolar. Falta de participación, desconfianza y desinterés por lo público, 

debilidad de los lazos sociales, predominio de lógicas economicistas que 

tienden a limitar la soberanía democrática, multiculturalismo, erosión de 

entidades sociales y culturales y surgimiento de integrismos, son realidades 
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nuevas que debieran incorporarse como retos y desafíos a la labor 

educativa, si pretende ser una experiencia significativa para los niños que 

hoy se encuentran estudiando. 

 

El objetivo de este ensayo no es realizar un diagnostico exhaustivo sobre la 

formación de nuestros ciudadanos en la escuela, sino que nos interesa ir 

marcando, desde una perspectiva crítica, determinados puntos que creemos 

relevantes en el tratamiento de este tema, teniendo en el horizonte la 

necesidad de construir un orden social más justo y participativo. 

 

DOCUMENTO No. 3: Martínez Pineda, María Cristina. (2205). La figura del 

maestro como sujeto público: el lugar de los colectivos y redes pedagógicas 

en su agenciamiento. Revista Nodos y nudos vol. 2. Num.19, Bogotá, 

Colombia. 

 

Resumen: 

 

Este texto surge de la investigación que se adelanta sobre el mismo tema, 

parte de la historicidad acerca de las imágenes construidas sobre el maestro 

en Colombia y avanza en el reconocimiento de las figuras que se constituyen 
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por las interacciones producidas en las “redes y colectivos pedagogos de los 

maestros”. La tesis central arguye las significaciones y proximidades para 

pensar al maestro como sujeto político; para alcanzarlo, problematiza las 

nociones del sujeto, redes, y hace visible expresiones de acciones políticas 

que avizoran subjetividades políticas constituyentes. 

 

Palabras clave: redes políticas, colectivos de maestros, sujeto político, figura 

del maestro, subjetividad constituyente, capacidad de acción política, 

subjetividad política. 

 

DOCUMENTO No. 4: Velasco Maillo, Honorio; García Castaño, F Javier y 

Díaz de Rada, Ángel. (1993) Educación y escuela como procesos 

socioculturales. En: lecturas de antropología para educadores: el ámbito de 

la antropología, de la educación y de la etnográfica escolar. Editorial Trotta, 

pp. 314-389. 

 

DOCUMENTO No. 5: Oraisón, Mercedes y Pérez, Ana María. (2006). 

Escuela y participación: el difícil camino de la construcción de la ciudadanía. 

Revista Iberoamericana de Educación, Num. 42, pp. 15-29. 
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Resumen: 

 

El presente artículo reúne un conjunto de reflexiones en torno a la relevancia 

de la participación en su relación con los procesos de construcción de la 

ciudadanía. Distinguiendo entre dos modelos de ciudadanía –asistida y 

emancipada-, se presentan resultados de una investigación que analiza 

cómo la institución escolar se posiciona y gestiona los procesos de 

participación en el ámbito de su comunidad educativa, incluyendo en el 

análisis tanto la perspectiva de los docentes como la de los padres de los 

alumnos. 

 

DOCUMENTO No. 6: Barba Martín, Juan José. La necesidad de dignidad y 

democracia en la escuela del siglo XXI. Rompiendo tópicos en la educación. 

Innovación democrática Num. 17, pp. 53-61. 

 

Resumen: 

 

La sociedad ha cambiado mucho desde mitad de los años ochenta, gracias 

al avance de los medios de comunicación y de la facilidad de acceso a la 

información. Estos cambios se han traducido en nuevas formas de 
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aprendizaje, como el aprendizaje por menús. Esto ha provocado una 

sociedad cada vez más necesitada de dialogo. En este sentido, la escuela 

debe adaptarse a una nueva era más dialógica. 

 

Para llegar a este punto, es necesario el reconocimiento de la dignidad de 

todos los habitantes del aula, al igual que es necesaria un escuela más 

democrática. No se trata de educar para la democracia y la dignidad, es más 

complejo. Si queremos que estos valores sean significativos y valiosos, han 

de encontrarse presentes en todo el proceso educativo. 

 

Palabras clave: Dignidad, democracia, respeto y pedagogía venenosa.  

DOCUMENTO No. 7: Proyecto: “Formación en ciudadanía y valores en la 

escuela”, “Formación en ciudadanía, convivencia y valores en la escuela”. 

Secretaria de Educación – Escuela del Maestro OEI- Universidad de 

Antioquia. 

   

DOCUMENTO No. 8: Luzón, Antonio y Torres, Mónica. Las políticas de 

igualdad de oportunidades en Francia y Reino Unido: una mirada global, una 

lectura local. Universidad de Granada. 
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Resumen: 

 

El artículo analiza, desde una perspectiva comparada, las políticas 

educativas inglesas y francesas centradas en la igualdad de oportunidades, 

en concreto, las Zonas de Acción Educativa (Education Action Zones) y las 

Zonas de Educación Prioritaria (Zones d`Action Prioritaire). A lo largo del 

análisis se va poniendo de manifiesto que, si bien son dos planteamientos 

diferentes en dos contextos políticos y sociales igualmente dispares, ambas 

están convergiendo en cuanto a la manera de entender la política y 

educativamente el concepto de igualdad de oportunidades, así como en la 

forma de abordarlo. En definitiva,  ambas son el reflejo de un proceso de 

hibridación entre tendencias nacionales y tendencias globales. 

 

Palabras clave: Discriminación positiva, Igualdad de  oportunidades, Zonas 

de Acción Educativa, Zonas de Educación Prioridad, Polos de Excelencia. 
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2.4 Estados del Arte Investigación en Ciudadanía 

 

 

DOCUMENTO No. 1: Isin, Engin y Turner, Bryan S. (2007). Investigating 

Citizenship: An Agenda for Citizenship Studies.  Citizanship  studies. Vol. 11, 
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DOCUMENTO No. 2: Sassen, Saskia. The repositioning of Citizenship. 

Emergent Subjects and Space for Politics. University of Chicago. Project 

MUSE, http://muse.jhu.edu, pp. 41-66. 

 

DOCUMENTO No. 3: Bibliografía: El debate actual sobre la ciudadanía. 

(2003). DOSSIER. Meta política Num. 33, pp. 110- 113. 

  

http://muse.jhu.edu/
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3. REFERENTE TEÓRICO 

 

 

 

“Ni la educación, ni la ingeniosidad, ni el talento pueden reemplazar a los 

elementos constitutivos de la esfera pública, que la hacen lugar propicio 

para la excelencia humana”
8
 

 

La vida está determinada por uno de los tres siguientes conceptos, que son 

parte fundamental a la hora de definir la condición humana: labor, acción y 

trabajo. A simple vista estas condiciones no parecen diferenciarse, por lo 

cual es necesario precisar cada una de ellas al acercarnos al término 

condición humana. Nos dice Arendt que “la labor es la vida misma”9; a 

diferencia, el trabajo es el que proporciona las cosas artificiales que crean el 

mundo de la cosas o en otras palabras lo mundano. Diferenciar la acción es 

para la autora la conditio perquam de la vida política. Así mientras la labor 

garantiza la existencia de la especie, el trabajo incide en la permanencia y 

durabilidad de la vida mortal y la acción crea las condiciones para el 

                                            

8
  ARENDT, Hannah. (1993). La Condición Humana. Pág. 59.  

9
  Ibíd. Pág. 21. Óp. cit. 
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recuerdo, “esto es, para la historia”10. Sin embargo, en la especie homínido, 

las cosas que proceden de ella a su vez condicionan su existencia; de donde 

se puede afirmar que la especie humana es condicionada por todo lo que es 

su mundo. 

 

De allí que la definición de vita activa ha aparecido de la mano con la 

tradición política y desde Aristóteles ha estado relacionada con la producción 

de lo bello, esto es, con lo no necesario, lo no útil, sino lo del disfrute y el 

placer, en otras palabras lo concerniente a la polis y a la contemplación de 

las cosas eternas. Es así como en los griegos ese bios políticos excluía tanto 

la labor como el trabajo, es a partir de san Agustín que la expresión vita 

activa pierde su sentido exclusivo de vida política y se amplía a un sentido 

activo con las cosas del mundo, lo que no quiere decir que se dignifican 

todas las actividades, por el contrario sólo se veía la vida libre en la 

contemplación, es decir, en el bios teoréticos. El sentido de la superioridad, 

de lo contemplativo sobre la activo nos viene desde los griegos y se refuerza 

en la Edad Media al pensarse que ninguna actividad humana podía superar, 

ni siquiera igualar la belleza del cosmos, que no depende de nada externo, 

sea hombre o Dios. 

                                            

10
 Ibíd. Pág. 22. Óp. cit. 
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La vita activa como la entiende Arendt está inserta en un mundo de lo 

humano y de elementos elaborados por estos; siempre la vida humana está 

testificada por otros seres humanos, en otras palabras ni los dioses ni los 

animales tienen la prerrogativa que es exclusiva de los seres humanos en 

compañía de otros; dicha exclusividad es la de la acción. En sus comienzos 

el concepto de sociedad, societas en latín, significaba la unión para un 

propósito concreto, es a partir de entenderla como “sociedad de género 

humano” que adquiere el significado de condición fundamental del humano. 

Para los griegos existían dos formas de vida opuestas que hoy entendemos 

como complementarias. Dicha oposición se presentaba entre la asociación 

natural que era el hogar (oikia) y la familia versus bios politikos que aparece 

con la ciudad-estado; la diferencia fundamental está entre lo propio y lo 

comunal, en donde se entiende que lo comunal o político es superior a lo 

propio o privado, en donde lo político se refiere a la acción y al discurso, esto 

es, praxis y lexis, de donde se excluye lo que es necesario o útil, y la 

violencia en tanto ésta es contraria al discurso. “Ser político, vivir en una 

polis, significa que todo se decida por medio de palabras y de persuasión, y 

no con la fuerza y la violencia”11. 

 

                                            

11
 Ibíd. Pág. 40. Óp. cit. 
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La concepción del bien común, como se puede evidenciar, ha variado desde 

la antigüedad hasta la Época Moderna pasando por la Edad Media: “El 

concepto medieval del “bien común”, lejos de señalar la existencia de una 

esfera política, sólo reconoce que los individuos particulares tienen intereses 

“en común”, tanto materiales como espirituales, y que sólo pueden conservar 

su intimidad y atender a su propio negocio si uno de ellos toma sobre sí la 

tarea de cuidar este interés común”12. A diferencia de los griegos, quien se 

dedicaba sólo a la vida privada era desprovisto de una parte esencialmente 

humana. 

 

En la Época Moderna se da el auge de lo social y de la sociedad en 

detrimento o decadencia de lo familiar, los grupos sociales absorben la 

familia haciendo que ésta pierda todo valor dentro de esa estructura social; el 

poder despótico del cabeza de familia se suplantó por un poder de nadie, 

que se puede convertir a su vez en un poder tiránico el cual normaliza a sus 

miembros; a su vez, se pierden los conceptos de excelencia y virtud propios 

de los griegos y romanos, y referido a lo público donde cabía sobresalir y 

distinguirse de los demás. A diferencia, en la Época Moderna se acentuó la 

                                            

12
 Ibíd. Pág. 46. Óp. cit. 
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excelencia laboral en lo público y se relegó en el concepto de esfera social 

para lo privado, la acción y el discurso. 

 

“Ni la educación, ni la ingeniosidad, ni el talento pueden reemplazar los 

elementos constitutivos de la esfera pública, que la hacen lugar propicio para 

la excelencia humana”13. Pues lo público significa en un sentido, lo que 

aparece, se puede oír y ver por todos los iguales, y éste es el constitutivo de 

realidad diferente a lo visto y oído en la vida privada e íntima que no se 

puede comunicar por más que se intente. En otro sentido, lo público significa 

lo común a todos, el propio mundo, lo fabricado humanamente, lo que nos 

posibilita estar juntos sin que se caiga uno sobre otro. En este sentido, se 

relega la humanidad a lo privado cuando se le ha desposeído de la 

posibilidad de ser visto y oído, y por este camino cada uno se encierra en su 

propia subjetividad y las perspectivas ya no son puestas en común sino que 

son singulares y únicas. 

 

 

 

 

                                            

13
 Ibíd. Pág. 59. Óp. cit. 
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3.1. Concepciones Clásicas de Ciudadanía 

 

 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 

los otros”
14

. 

 

El concepto de ciudadanía ha sido siempre polémico y se ha convertido en 

uno de los términos clave del debate político a partir de 1990. Esta relevancia 

se debe, en gran medida, a que es un concepto que se encuentra en plena 

evolución debido a los grandes cambios económicos, sociales y políticos de 

fin de siglo. 

 

El término ciudadanía tiene su origen en ciudad, ya que era la unidad política 

más importante. Hoy la unidad política pasó a ser el Estado, y al referirnos a 

ciudadanos suele ser respecto a un determinado Estado. Podemos definir 

ciudadanía como la condición jurídica y política por la cual el ciudadano 

adquiere unos derechos (civiles, políticos, sociales) y unos deberes (pagar 

                                            

14
 Artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
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impuestos, prestar servicio militar, entre otros) respecto a una sociedad 

política; además de la facultad de actuar en la vida colectiva de un Estado. 

 

La condición de ser miembro de una comunidad se conoce como ciudadanía, 

y trae consigo una serie de deberes y de derechos, en un Estado 

democrático, donde el ciudadano se ve obligado a cumplir con obligaciones 

que son aprobadas por los representantes que se han elegido. La condición 

de ciudadanía está restringida a las personas que son ciudadanos de un 

Estado. De hecho, las personas que habitan en un territorio del que no son 

ciudadanos están excluidas de los derechos circunscritos en la condición de 

ser ciudadano. El concepto de ciudadanía es dinámico e histórico, y busca 

cada vez más la inclusión. Es de recordar, que en la democracia antigua, 

sólo eran considerados ciudadanos los hombres (disponer de un nivel de 

renta económica era necesario para ser considerado ciudadano), y por tanto 

las mujeres, los niños, los esclavos y los extranjeros tenían vedado todo tipo 

de participación en la vida política. 

 

La condición de ciudadanos, en las democracias de la Época Moderna, la 

tienen todos los hombres y mujeres mayores de edad (siendo la mayoría de 

edad fijada generalmente en los 18 años). Esta idea de ciudadanía es propia 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia
http://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
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del inicio de revoluciones liberales de fines del siglo XVIII, y ha caracterizado 

la construcción del Estado-Nación en un modelo de sociedad política que 

agrupa a los individuos; es decir, esta idea de ciudadanía es lo mismo que 

nacionalidad.  

 

Sin embargo, para poder comprender el concepto de ciudadanía es 

necesario elaborar una breve historia acerca de los diferentes enfoques que 

ha tenido el concepto mismo. Teóricamente la ciudadanía ha sido abordada 

desde marcos muy diferentes distinguiéndose dos grandes líneas de 

pensamiento: la tradición liberal y los enfoques sociohistóricos. 

 

Los teóricos demócratas liberales han elaborado un concepto de ciudadanía 

que busca conseguir la igualdad de derechos de los ciudadanos frente al 

Estado (Locke). Esta concepción considera que la ciudadanía implica el 

acceso a los derechos políticos, y según los filósofos griegos (Platón y 

Aristóteles), se separa lo público de lo privado dando origen a dos tipos 

distintos de leyes: derecho público y derecho de familia. Tal distinción fue 

reproducida en la Época Moderna por los teóricos del contrato social 

(Rousseau, Hobbes, Locke). Pero, el problema que se asocia a esta línea de 

pensamiento es la separación entre lo público y lo privado; pues, el valor de 
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la ciudadanía está conceptualmente ligado al escenario de lo público. Por 

consiguiente, alcanzar la ciudadanía significa participar, es decir, insertarse 

al sistema político a través de procedimientos como el voto. 

 

Pero para ejercer el derecho al voto, los ciudadanos deben ser incluidos 

como tales. Sin embargo, en el concepto de ciudadanía se ha definido la 

inclusión o la exclusión del sistema político. Para hacer parte del sistema es 

necesario conocer y cumplir normas y procedimientos. La relación entre el 

espacio que se considera público (político), y el que se considera privado („no 

político‟), ha reforzado una lógica binaria de los derechos ciudadanos. La 

ciudadanía, se interpreta como un medio para participar en un sistema dado 

y exclusivo de sólo algunos. 

 

Históricamente, la ciudadanía puede ser interpretada como una 

reivindicación burguesa o reformista, en otros casos puede ser motor de 

cambios sociopolíticos significativos. Las luchas por la ciudadanía significan 

reconstruir radicalmente la práctica política dominante. 

 

Desde el enfoque sociohistórico, se pueden establecer dos nociones de 

ciudadanía:  
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 Una, la hipótesis de una lógica universal que subyace en la definición 

de derechos ciudadanos; y 

 Dos, la hipótesis de que los diferentes contextos históricos contribuyen 

a una comprensión de la construcción del acceso y la identidad como 

dimensiones fundamentales de la ciudadanía. 

 

Para ambas nociones hay que considerar el nivel político (expresado por la 

práctica política); las condiciones económicas (las relaciones económicas 

mundiales), y la sociedad como Estado organizado (como dimensión 

constitucional).  

 

Thomas Humphrey15 ubica tres tipos de derechos que dan origen a los 

principios de ciudadanía. 

 Derechos civiles, generados en el siglo XVIII: reconocimiento de 

derechos de propiedad, de libertad, etcétera). 

 Derechos políticos, ubicados en el siglo XIX: derecho a votar y ser 

elegido, así como la participación política sin restricción. 

 Derechos sociales, generados en la segunda mitad del siglo XX: 

derecho a la salud educación. 

                                            

15
 La argumentación de Humphrey sirve como referencia histórica y conceptual en general, 
pero para cada caso específico habría que hacer una investigación. 
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A través del desarrollo histórico, el concepto de „ciudadanía‟, se ha definido 

de varias maneras: 

  

3.1.1. Ciudadanía republicana (representativa): política de la libertad y la 

igualdad, relacionada con los deberes que el ciudadano debe asumir 

para beneficio de la comunidad. El ciudadano es miembro de un 

Estado nacional, es el protagonista de la soberanía popular que 

además le da legitimidad al Estado. La ciudadanía como un conjunto 

de derechos y obligaciones que convierten a los individuos en iguales 

dentro de una comunidad política. Está concepción está relacionada 

con el espíritu republicano, con la sociedad política de la libertad y la 

igualdad. 

 

La ciudadanía republicana, hace referencia a los deberes que el 

ciudadano debe asumir para beneficio de la comunidad. El ciudadano 

es miembro de un Estado nacional, es el artífice de la soberanía 

popular, que otorga legitimidad a ese Estado. Hannah Arendt16, al 

deliberar sobre la naturaleza del poder y temas como la política, la 

autoridad y el totalitarismo, entiende que la ciudadanía es el derecho a 

                                            

16
 Teórica política alemana. Hannah Arendt (Hanover, 1906 - Nueva York, 1975). 
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tener derechos. Para el sociólogo inglés Thomas Marshall17, considera 

que ciudadanía es el máximo status que una comunidad política 

otorga a algunos de sus integrantes. 

 

3.1.2. Ciudadanía del individuo: el sentido de universalidad que le da la 

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, le brinda a los 

individuos garantías frente a los poderes y las instituciones. Vuelve 

inalienable al ser frente a los posibles abusos del derecho. Está 

referida al conjunto de los ciudadanos que pertenecen a un pueblo o 

nación. Esta definición que coincide con la Real Academia Española 

(RAE) recoge la idea de ciudadanía propia de la Época Moderna, 

como filosofía de la historia y remite la acción del individuo al interés 

general, al beneficio colectivo. Se analiza su identidad, la condición de 

ser miembro de una sociedad, que coincide además con el Estado 

nacional. Se trata de una sociedad bien delimitada por fronteras 

geográficas, lingüísticas, étnicas y tradicionales. 

 

Ambas definiciones se unifican en que el sujeto y la sociedad son 

construcción racional. Esta construcción integrada al concepto de nación, de 

                                            

17
 HUMPHREY, Thomas H. (1997), “Ciudadanía y clase social”, Revista española de 
investigaciones sociológicas, Nº 79. 
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Estado-nación, considera al individuo como el ciudadano que acata las leyes 

y las necesidades del Estado, que tiene derechos, pero sólo si cumple sus 

deberes. 

 

En la actualidad la ciudadanía también se explica en términos de inclusión y 

exclusión. En términos de inclusión, el ciudadano es aquel que disfruta de los 

derechos que la ley le otorga porque posee los medios materiales y 

culturales que le permiten servirse de los bienes que la sociedad le ofrece, y 

generar las condiciones sociales y económicas que permitan ejercer a todos 

los ciudadanos esos derechos de la igualdad, en paralelo al derecho a la 

diferencia. En cambio, la ciudadanía de la exclusión ocurre cuando no están 

presentes las condiciones sociales y económicas que permitan ejercer a 

todos los ciudadanos esos derechos de la igualdad y también el derecho a la 

diferencia. Es en este caso que la ciudadanía democrática y social, aseguran 

la participación de todas las personas en su lucha contra la exclusión social. 

 

El „civismo‟ representa la buena educación, mientras que „la ciudadanía‟ es 

además no sólo eso, sino una cultura pública de convivencia de ciudadanos 

que son miembros de una determinada sociedad, factor que confiere a los 
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individuos el reconocimiento como personas con unos derechos reconocidos 

(ciudadanía de la inclusión). 

 

Adicionalmente, en los últimos veinte años han surgido nuevos tipos de 

ciudadanías18, pero ya no vistos como definiciones sino como conductas 

sociales, políticas, económicas, y civiles que están reflejando el 

comportamiento de los ciudadanos del mundo. 

 

El planteamiento clásico en la modernidad: Thomas Marshall basado en la 

experiencia de la Gran Bretaña trasciende la concepción de ciudadanía 

centrada únicamente en el referente político de la Grecia clásica; introduce 

en su lugar, una perspectiva histórica en la que se pone de manifiesto el 

acceso progresivo a los derechos civiles, políticos y sociales; se 

redimensiona de esta manera, la concepción de ciudadanía y por ende la de 

sus espacios de realización y ejercicio.  

  

                                            

18
 CORTINA, Adela. (1997). 
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3.2. Los Nuevos Tipos de Ciudadanías 

 

 

“Todo lo que interesa a los otros me interesa a mí: política, guerras, 

mercados, diarios, escuelas, el alcalde y el ayuntamiento, bancos, 

aranceles, barcos, fábricas, reservas, almacenes, bienes muebles e 

inmuebles”
19

. 

 

En 1997, Adela Cortina20 fundamenta diferentes tipos de ciudadanía en su 

libro Ciudadanos del Mundo centra su aporte en pilares como: 1. La 

ciudadanía se  aprende. 2. La ciudadanía contemporánea es cosmopolita. 3.  

La ciudadanía se basa en la solidaridad esclarece las definiciones de las 

nuevas ciudadanías: (política, económica, multicultural, y ecológica). Para 

este trabajo, fueron uno de los referentes fundamentales. 

 

 

 

 

                                            

19
 WHITMAN, Walt, “Song of myself”, 42 Citat per FONTANA, J. (1997)  

20
 CORTINA, Adela. (1997). 
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3.2.1. Ciudadanía política (civil-social)  

 

 

Es la relación entre un individuo y una comunidad a la que ingresa 

voluntariamente, y en todos los casos establece vínculos sociales que le son 

esenciales para su identidad („integrativa‟). Es el ámbito en que las personas 

buscan conjuntamente su bien. Ciudadanía entendida como participación 

activa en la comunidad política donde se responde a la pregunta ¿qué es 

una vida digna de ser vivida?, la respuesta desde esta perspectiva sería: la 

del ciudadano que participa activamente en la legislación y la administración 

deliberando junto con sus conciudadanos sobre qué es lo justo y lo injusto 

para la sociedad, porque todos son capaces de „socializar‟. Socializar es la 

capacidad de convivencia, pero también de participar en la construcción de 

una sociedad justa en la que los ciudadanos puedan desarrollar sus 

cualidades y adquirir virtudes.  

 

Por esta razón, quien se recluye en asuntos privados acaba perdiendo, no 

sólo su ciudadanía real, sino también su humanidad. Por eso, hoy en día la 

idea de nación que genera adhesión y lealtad no es la que un grupo o varios 

imponen coactivamente, sino la que libremente aceptan todos porque se 
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sienten unidos por una historia común, por unos símbolos compartidos. La 

vivencia de la libertad, de la igualdad, de la independencia, de la igual 

autonomía es la condición sin la cual no puede una persona sentirse 

perteneciente a una comunidad política21. Surge entonces la pregunta, 

¿Cómo articular en las sociedades complejas nuestra igualdad política y 

nuestras diferencias? El gran riesgo de las democracias modernas es la 

ruptura del aparato de Estado y la realidad del ciudadano común. 

 

Diversos autores acentúan el sentimiento de pertenencia a una comunidad y 

el ejercicio o práctica de la ciudadanía como dimensiones esenciales del ser 

ciudadano. Se da importancia al compromiso cívico y a la participación activa 

y creativa de los ciudadanos en la gestión de los asuntos comunes o 

públicos; es decir, la definen como ciudadanía activa22. 

 

Del mismo modo, puede considerarse como ciudadanía civil y ella reúne los 

derechos para la libertad individual (libertad de la persona, de expresión, de 

pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a establecer contratos 

válidos y derechos a la justicia). Se trata del derecho a defender y hacer 

                                            

21
 CORTINA. 1997: Pág. 39 a 63. Óp. cit. 

22
 Los contenidos de estos nuevos tipos de ciudadanías están recogidas, en el libro 
“Identidad y ciudadanía”, coordinado por Margarita Bartolomé Pina, 2002. 
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valer el conjunto de los derechos de una persona en igualdad con los demás, 

mediante los debidos procedimientos legales23. 

 

El ser humano no es sólo un sujeto de derechos, es, ante todo, miembro de 

una sociedad civil; es parte de un conjunto de asociaciones no políticas, ni 

económicas, esenciales para su socialización y para el cotidiano desarrollo 

de su vida. En donde los individuos son reconocidos al practicar su profesión; 

de ahí que el ejercicio de una profesión exija emplearse en una causa social: 

salud, docencia, servicios sociales, entre otros. 

 

El ciudadano que vive su ciudadanía civil, más que conseguir un trabajo, 

adquiere un compromiso social al ejercer su trabajo, que trasciende a quien 

le sirve. Lo que desvirtúa cualquier labor es el hecho de que quienes la 

ejercen cambien los bienes internos por los externos: olviden la meta por su 

quehacer cobra sentido y legitimidad social, y busquen únicamente dinero, 

prestigio o poder social. En ese caso las profesiones se corrompen de forma 

inevitable. Un profesional ejerciendo su ciudadanía civil se vale de la opinión 

pública para expresar su inconformismo contra el sistema, lo cuestiona 

buscando un cambio social, para ir construyendo los rasgos de una 

                                            

23
 SANDOVAL CASILIMAS. Carlos Arturo. 2006. U de A. 
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ciudadanía civil, que se ejerce a través de esa opinión pública crítica, no 

solamente cuestionando y entablando un diálogo con el poder político, sino 

también llegando a acuerdos con el sector económico24 para beneficio de 

toda la comunidad. Un Estado justo no puede fundarse en la voluntad 

particular, y por tanto, arbitraria de un soberano o de un grupo social, sino en 

la voluntad racional de „lo que todos podrían querer‟, buscando soluciones a 

través del ejercicio de esta ciudadanía. 

 

La investigadora Margarita Bartolomé hace referencia a la ciudadanía 

responsable25: para resaltar el compromiso y responsabilidad social que 

implica el ser ciudadano. Aquí se incluye la dimensión ciudadana de la 

identidad o conciencia cívica de pertenencia a una comunidad que exige un 

conjunto de habilidades y actitudes para participar en ella e implicarse con la 

responsabilidad de mejorarla. Igualmente, otros autores definen este 

compromiso como una „cultura cívica‟ en la que se comprometen a construir 

una sociedad justa, participando activamente en los proyectos de la 

comunidad, buscando alternativas deseables para un mundo mejor lo cual 

también se conoce como el ejercicio de una ciudadanía crítica: 

                                            

24
 CORTINA. 1997: Pág. 133 a 175. Óp. cit. 

25
 Los contenidos de estos nuevos tipos de ciudadanías están recogidas, en el libro 
“Identidad y ciudadanía”, coordinado por Margarita Bartolomé Pina, 2002. 
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“La gobernabilidad no puede depender apenas de una pierna de apoyo 

parlamentaria. Debe contar también con la otra pierna: los movimientos 

sociales. Sólo así pasaremos de la democracia representativa a la 

democracia participativa, de la virtual a la real. Por lo tanto, si los gobiernos 

populares no adoptan la pedagogía de la liberación corren el riesgo de 

quedar sin bases populares. Es el empoderamiento de la sociedad civil el 

que dará legitimidad y estabilidad a esos gobiernos”
26

. 

 

Finalmente, para lograr que los ciudadanos de un Estado participen y se 

sientan comprometidos con sus deberes y responsabilidades ciudadanas es 

necesario que éstos adquieran una conciencia de participación ciudadana. 

Se dice que ciudadanos con este tipo de conciencia son aquellos que: 

a. Se involucran en asuntos de la comunidad. 

b. No delegan, sino que actúan. 

c. Contribuyen para hacer que la democracia sea un sistema político 

eficiente. 

d. Se integran en la toma de decisiones, en la fiscalización, control y 

ejecución de las acciones públicas y privadas que lo afectan, 

                                            

26
 LOJA, Matías. En: La Pedagogía de la Liberación es más necesaria y urgente que nunca. 
Asequible Internet: http://www.voltairenet.org/article148061.html. FREIRE, Paolo. 
Pedagogía de la Liberación 

http://www.voltairenet.org/article148061.html
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sabiéndose veedores de aquellos que toman decisiones por su futuro 

y el del futuro de otros ciudadanos. 

e. Superan la propia ignorancia, la indiferencia y la apatía ciudadana. 

f. Vigilan las organizaciones sociales y políticas y sus programas. 

g. Orientan la gestión de la administración y combaten la cultura de la 

corrupción al ejercer su ciudadanía civil. 

 

De modo similar la ciudadanía social hace parte de la dimensión política: 

aquel que en una comunidad política goza no sólo de los derechos civiles 

(libertades individuales), y de derechos políticos (participación política), sino 

también de derechos sociales (trabajo, educación, vivienda, salud, 

prestaciones sociales en tiempos de especial vulnerabilidad) recibe 

protección por parte del Estado nacional (Estado social de derecho). Tanto 

los derechos, como dicho amparo se logran e un Estado de justicia, quien 

tiene por presupuesto ético la necesidad de defender los derechos humanos 

de sus ciudadanos. Esta exigencia ética de justicia debe ser garantizada por 

cualquier Estado, y el bienestar debe de ser asegurado a los ciudadanos. El 

Estado social de derecho consiste en incluir en el sistema de derechos 

fundamentales, no sólo las libertades clásicas, sino también los derechos 

económicos, sociales y culturales, lo cual obliga al Estado a convertirse en 
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interventor. Es por esto que se dice que la ciudadanía es un tipo de relación 

que tiene una dirección doble. De la comunidad hacia el ciudadano y del 

ciudadano hacia la comunidad. Pero también es verdad que sólo puede 

exigirse a un ciudadano que asuma responsabilidades cuando la Comunidad 

Política ha demostrado claramente que le reconoce como miembro suyo, 

como alguien perteneciente a ella o a alguna de sus instituciones27. Aquel a 

quien no se le trata como ciudadano, tampoco se identifica a sí mismo como 

tal28. 

 

Asimismo algunos autores distinguen las responsabilidades ciudadanas que 

se visibilizan desde los diferentes compromisos sociales29. Se habla de la 

ciudadanía democrática y social, que asegura la participación de todas las 

personas en su lucha contra la exclusión social, y la ciudadanía local o la que 

algunos autores denominan cómo „ciudadanía diferenciada‟30, en la que 

además de un reconocimiento jurídico de derechos individuales y 

homogéneos para todos los habitantes de un Estado, exista un 

reconocimiento a determinados grupos diferenciados para que dispongan de 

                                            

27
 Las instituciones directamente relacionadas son, en este caso, el sistema educativo y los 
servicios sociales. SANDOVAL Casilimas, Carlos Arturo. 2006. U. de A. 

28
  CORTINA. 1997: Pág. 65 a 96. Óp. cit. 

29
 Los contenidos de estos nuevos tipos de ciudadanías están recogidas, en el libro 
“Identidad y ciudadanía”, coordinado por Margarita Bartolomé Pina, 2002. 

30
  Baumeister, 2002 o “ciudadanía local” Andrew y Goldsmith, 1998. 
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derechos como colectivo en un territorio dado. Construir la ciudadanía local, 

implica transformar el papel de los ciudadanos, de receptores pasivos de las 

políticas públicas, en elaboradores de propuestas, colaboradores 

responsables en la ejecución de éstas y vigilantes de que exista un manejo 

honesto en la administración pública. En este sentido deberán existir 

mayores espacios para la participación de la ciudadanía en la política 

municipal, de suerte que favorezca la transparencia en la gestión pública. 

 

 

3.2.2 Ciudadanía económica  

 

 

Cada uno de los afectados por las decisiones empresariales es un ciudadano 

económico, no es un súbdito, sino un protagonista hacia la  transformación  

del capitalismo. La empresa no se entiende como una máquina, sino como 

un grupo humano, que se propone satisfacer necesidades humanas con 

calidad. Una empresa ciudadana es la que en su actuación asume 

responsabilidades y no se desentiende de su entorno social o ecológico. Y es 

precisamente este tipo de empresas las que adquieren legitimidad social, 

gran credibilidad y apoyo de la comunidad comportándose de esta forma, 
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configurando así una „cultura de la confianza‟ entre sus miembros. Para 

lograr este tipo empresa ciudadana, es necesario emprender unos cambios: 

corresponsabilidad, cultura organizativa, reconfiguración ética del mundo 

laboral, balance social, y una concepción renovada de la ética31. 

 

3.2.3. Ciudadanía multicultural 

 

Para diversos autores32 la salud y la estabilidad de las democracias 

modernas no sólo dependen de la justicia de sus instituciones básicas, sino 

también de las cualidades y aptitudes de sus ciudadanos respecto a los 

siguientes sentimientos, deseos y capacidades: 

a. Sentimiento ciudadano de diversas formas de identidad (nacional, 

étnica, religiosa) en competencia con la suya. 

b. Capacidad para trabajar y tolerar a personas distintas a uno mismo. 

c. Deseo ciudadano de participar en el proceso político para promover el 

bien público y apoyar a las autoridades políticas responsables. 

d. Capacidad personal del ciudadano para asumir responsabilidad en las 

posibilidades de elección que afectan a la salud y al entorno. 

                                            

31
 CORTINA. 1997: Pág. 97 a 132. Óp. cit. 

32
 Los contenidos de estos nuevos tipos de ciudadanía están recogidas, en el libro “Identidad 
y ciudadanía”, coordinado por Margarita Bartolomé Pina, 2002. 
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e. Sensibilidad y conciencia ciudadana sobre el sentido de la justicia y de 

compromiso que conlleve una distribución equitativa de los recursos 

económicos. 

 

También incluye la conceptualización que se ha realizado de ciudadanía 

intercultural a través de la pregunta: ¿Cómo aceptar las normas políticas de 

una cultura que resulta extraña? La ciudadanía ha de ser un vínculo de unión 

entre grupos sociales diversos, no puede ser ya sino una ciudadanía 

compleja, pluralista, y diferenciada; y en lo que se refiere a sociedades, en 

las que conviven culturas diversas, una ciudadanía multicultural es: capaz de 

tolerar, respetar o integrar las diferentes culturas de una comunidad política 

de modo tal que sus ciudadanos se sientan „ciudadanos de primera‟. De 

hecho, no se trata de asimilar a la cultura dominante, a quienes en una 

sociedad se identifican con una cultura diferente a ella sino de posibilitar que 

conserven su adhesión a identidades culturales diversas. Tampoco es la 

meta recrearse en la diferencia por la diferencia, sino de asegurar una 

convivencia auténtica, ya que las diferencias pueden ser expresión de la 

autenticidad personal y cultural. 
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De hecho, esa autenticidad personal y cultural forman parte de esa identidad, 

y todos tienen derecho a elegir su propia identidad. El respeto activo que una 

cultura diferente se merece está basado en ese respeto a la identidad. 

Además, para comprender otras culturas es indispensable comprender la 

propia. Es por esto que quien trata de comprender un bagaje cultural 

diferente al suyo, se comprende poco a poco mejor a sí mismo, a medida 

que adquiere nuevas perspectivas y nuevas miradas fuera de su mundo. Al 

mirar otras culturas surge la comparación entre ambas, en búsqueda de lo 

diferente, lo similar, lo justo y lo injusto. Se crea un diálogo de culturas, el 

cual se convierte en una exigencia para cualquiera que desee averiguar qué 

normas, regulaciones, e instituciones son justas dentro de esos espacios 

diferentes. Estar dispuesto a entablar un diálogo significa estar dispuesto a 

aceptar las condiciones que le dan sentido, y que los interlocutores puedan 

dialogar en pie de igualdad. Poner a las diferentes culturas en diálogo es una 

exigencia de justicia y una necesidad vital33. 

 

La ciudadanía intercultural, al igual que el reconocimiento del 

multiculturalismo en nuestras sociedades, conlleva a una actitud intercultural, 

que se apoya en los siguientes elementos básicos: 

                                            

33
 CORTINA. 1997: Pág. 177 a 216. Óp. cit. 
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a. No asimilar la idea de cultura dominante, sino la de identidades 

culturales diversas. 

b. No centrarse en la diferencia por la diferencia, sino en colaborar a favor 

de una convivencia auténtica; entendiendo la diferencia como la 

expresión de la autenticidad personal y cultural. 

c. Respetar la capacidad personal de elegir la propia identidad cultural. 

d. Valorar la comprensión de las otras culturas como medio para entender 

mejor la cultura propia. 

e. Entender el multiculturalismo como una teoría según la cual todas las 

culturas son igualmente respetables, como lo son los valores propios de 

esas culturas. 

 

Así mismo, el multiculturalismo hace referencia a la ciudadanía 

diferenciada34: Para distintos autores en el marco de las sociedades 

actuales multiculturales, la ciudadanía debe tener en consideración la cultura, 

las identidades y los derechos de los distintos grupos que conforman nuestra 

sociedad. La diferenciación de grupos es un hecho en nuestras sociedades, 

pero eso no debe llevar a permitir grupos privilegiados que ejerzan su poder 

sobre otros oprimidos. Igualmente, la ciudadanía cosmopolita busca convertir 

                                            

34
 Ibíd. Óp. Cit. 
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al conjunto de seres humanos en una comunidad, donde tener una causa 

común, es un principio ético. Es necesario impartir una formación en 

habilidades necesarias, es necesario educar en la prudencia para saber 

adaptarse a la vida en sociedad (civilidad). Es preciso aprender a convivir 

con justicia, lo que exige que la comunidad atienda primero a sus miembros 

en lo que se refiere a sus necesidades básicas. Por tanto, para ser hoy un 

buen ciudadano es preciso satisfacer la exigencia ética de tener por 

referentes a los ciudadanos del mundo, universalizar la ciudadanía social, es 

decir, ciudadanía social cosmopolita: que por ser justa, haga sentirse y 

saberse a todos, ciudadanos del mundo35. 

 

Se utiliza el término „ciudadanos del mundo‟ para señalar una concepción de 

la ciudadanía que va más allá de los límites territoriales de los Estados. 

Engloba las personas de todas las culturas, al margen de su origen territorial. 

Otros autores sitúan el concepto ciudadanía en el marco de la educación 

global, acentuando los términos de diversidad, equidad, interconexión e 

independencia. Un dato característico de la Época Moderna es la de ser 

ciudadano del mundo; donde también se podrían incluir a aquellos que 

                                            

35
 CORTINA. 1997: Pág. 251 a 265. Óp. cit. 
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tienen ciudadanías múltiples, la cual hace referencia a quienes tienen varias 

nacionalidades, muchas veces derivadas del hecho migratorio. 

 

 

3.2.4 Ciudadanía ecológica 

 

 

En esta ciudadanía se busca solución a problemas del deterioro ambiental en 

el planeta: deforestación, desertización, cambio climático y otros problemas 

del desequilibrio ambiental. Para lograr superar estas dificultades la 

ciudadanía ecológica promueve cambios sociales que mejoren los estilos de 

vida y el desarrollo ecológicamente sostenible de los ciudadanos. El 

ciudadano dentro de esta ciudadanía está comprometido a: 

 

a. Fomentar la educación en ética ambiental. 

b. Educar en nuevas formas de participación activa y frecuente para la 

prevención o solución de problemas ecológicos. 

c. Trabajar por la preservación y el cuidado del medio ambiente. 

d. Asumir responsabilidades y ocuparse de su entorno social y ecológico. 
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e. Promover el acceso a la información, la capacidad de crítica y la 

conciencia de responsabilidad personal ante la problemática ecológica 

global y local. 
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3.3. Las Ciencias Sociales y Las Nuevas Ciudadanías 

 

 

3.3.1. Formación democrática y enseñanza de las ciudadanías 

 

 

Educar es un verbo que se debe conjugar en futuro. En tanto es un 

acontecimiento fecundo, es alumbrador; pero ese futuro no es ruptura con el 

pasado, al contrario sólo es posible a partir de él; dicho en otras palabras, el 

futuro es posible en la medida que hemos conceptualizado el pasado. Se 

educa a la juventud en el presente, para lograr ciudadanos críticos, 

responsables, solidarios y comprometidos. En este sentido es necesario, 

formularse la pregunta que plantea Bárcena: ¿cómo entender una educación 

crítica que se preocupe por la formación en la civilidad? Esto hace parte de la 

reflexión conocedora de la ciudadanía o una teoría del saber práctico del 

individuo en un contexto concreto. 

 

Hoy la escuela continúa enfrentándose  al reto de formar ciudadanos, 

aspecto que está en fricción con los objetivos propios de la educación: formar 

ciudadanos que gocen de una igualdad de oportunidades. La fractura se 
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evidencia entre los ciudadanos competentes, que no tienen oportunidades. 

¿De qué vale ser competente en algo, si el Estado no le garantiza nada a 

cambio al ciudadano? Por esta razón se dice que hay una ruptura de los 

vínculos sociales, que hace parte de la tensión entre lo local y lo global, lo 

público y lo privado. Si la preocupación de la educación se centra en el saber 

práctico, y éste lo entendemos como el desempeño ético del individuo, se 

debe examinar en qué lugar del proyecto educativo se encuentra “el juicio 

concebido como facultad de un sujeto políticamente competente para 

discernir”36. 

 

Para pensar una escuela ciudadana es importante retomar la percepción de 

Arendt al preguntar: qué sería de la criatura humana si deja de pensar y 

hablar sobre las cosas que se pueden hacer, pues es el discurso lo que nos 

hace una especie única y el discurso lo que nos diferencia. Sin embargo, si 

existe una separación entre el conocimiento, el pensamiento y la acción 

entonces el discurso enfrenta un peligro en la escuela. Los ciudadanos 

deben ser coherentes con lo que saben, piensan y hacen (saber-hacer); es 

por esto que se pone esta educación en manos de una escuela formadora de 

                                            

36
 ARENDT: 1996. 
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ciudadanos, no solamente conocedores sino competentes, activos y 

comprometidos con la sociedad. 

 

Es en este referente teórico en donde el proyecto educativo no puede estar 

centrado en el conocimiento, no se trata de llenar a las nuevas generaciones 

de información, se trata de saber actuar reflexivamente en el proyecto de 

interacción con el otro. Como lo dice Bárcena, “la participación política del 

ciudadano es, en sí misma, un bien o fin intrínseco sin el cual la vida humana 

quedaría incompleta”. 

 

El actual deterioro de la vida pública, expresado en la corrupción o el 

desinterés por la participación política, hace que la ética vuelva a ser un 

artículo de primera necesidad para la convivencia. De allí que encontremos 

múltiples modos de entender la ciudadanía en las sociedades pluralistas y 

multiculturales, la forma de educar en las virtudes cívicas o el modo de 

recuperar los hábitos indispensables para la convivencia. Fernando Bárcena 

en El Oficio de la Ciudadanía37 se pregunta cómo educar ciudadanos hoy 

partiendo de las discusiones actuales en filosofía política, e intenta aplicarlas 

a la educación cívica. Le preocupa, siguiendo a Rawls, formar personas con 

                                            

37
 BÁRCENA, Fernando. El oficio de la ciudadanía: introducción a la  educación política. 

España: Editorial Paidós, 1997. 304p. 
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una capacidad crítica y un juicio político que lleve a una ciudadanía reflexiva. 

Las reflexiones de Hannah Arendt dan claridad a las actuales discusiones en 

la tarea de educar ciudadanos responsables y críticos quien confía más en la 

capacidad de la razón humana de hacer juicios que diferencien entre la 

verdad y el error. 

 

Bárcena (1997) desarrolla la argumentación de la educación política y el 

“oficio” de la ciudadanía alrededor de 3 ejes: 1.  La Razón Pública y la 

Ciudadanía Reflexiva. 2. La formación del carácter cívico. 3. Las 

características de la práctica cívica: “La ciudadanía es siempre la definición 

de un ejercicio moral, la ejecución de una práctica de compromiso (en este 

sentido) una actividad compartida que no se emprende meramente como 

medio para alcanzar un fin instrumentalmente definido, sino como una 

actividad éticamente buena en sí misma (es dentro de ellas y a través de 

ellas que)  …Los ciudadanos desarrollan su carácter moral y la capacidad de 

juicio cívico público” 38 El juicio político y la educación del pensamiento: “El 

signo de la ciudadanía es la capacidad de juicio, la habilidad y la 

                                            

38
 BÁRCENA, Fernando. 1997. Pág. 163. 
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competencia para juzgar y actuar correspondientemente a las realidades de 

lo público y lo político”39. 

 

En El Oficio de la Ciudadanía, Bárcena40 tiene como idea fundamental la 

existencia de una estrecha relación entre la ética y la política. De manera que 

para educar ciudadanos responsables que se comprometan activamente en 

la construcción de la sociedad se requiere desarrollar la inteligencia, la 

voluntad y las virtudes cívicas; necesarias hoy, más que nunca, en 

sociedades complejas. En el mundo contemporáneo la situación cultural 

plantea tendencias contrapuestas, y aparentemente o realmente excluyentes 

entre la globalización y la diferencia. Entendida la globalización como la 

“progresiva constitución del mundo, como una unidad global”41.  

 

Habermas42 plantea que el „sentido social‟ es el resultado de la creciente 

racionalización, y en la cotidianidad hace referencia a la importancia de las 

relaciones habituales entre los ciudadanos. Mantiene la negación de una 

                                            

39 BÁRCENA, Fernando. 1997. Pág. 161. 
40 BÁRCENA, Fernando. El oficio de la ciudadanía: introducción a la  educación política. 
España: Editorial Paidós, 1997. 304p 
41 BÁRCENA, Fernando. El Oficio de la Ciudadanía. Pág. 41. 

42 Una nacionalidad por encima de las etnias en: 
http://www.aceprensa.com/articulos/1997/jul/09/la-propuesta-de-habermas-sobre-la-
ciudadan-a-multi/ 
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visión ética que él denomina moral, si ésta se reduce a unas reglas formales 

de discurso, un puro procedimentalismo sin ningún referente de justicia más 

allá de lo que cada sociedad pretenda. Esta constante relación y 

diferenciación entre el Estado y el individuo plantea un problema actual, que 

desde el punto de vista de los investigadores sociales postula la necesidad 

teórica que dé cuenta tanto de la necesidad de unos elementos comunes de 

solidaridad social, como de las tendencias pluralistas propias del mundo 

moderno. 

 

Es de tener presente que Bárcena en esta reflexión es quien plantea como 

salida a la actual situación, una escuela ciudadana que propone un 

tratamiento de tipo ético; es una propuesta de „humanismo cívico‟ donde se 

entiende que todo ciudadano puede diferenciar en las leyes, las justas y las 

injustas. Es en esta escuela donde se pueden recuperar virtudes clásicas, 

hoy un tanto relegadas como: la importancia de la buena educación, el 

considerarse sujeto no sólo de derechos sino también de deberes, el valor de 

la templanza y la austeridad, el trabajo bien hecho, el pertenecer y participar 

en la vida política. 
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Todo este debate y reflexión tiene sentido en tanto que lo que está en juego 

es el papel de la educación en la formación del quehacer ciudadano. Papel 

que es diferenciado según se comparta el ideal de enseñar los derechos o 

los deberes ciudadanos desde una concepción pedagógica bien sea desde 

las ciudadanías para obtener los derechos, las ciudadanías desde el 

cumplimiento de los deberes, o de enseñar las ciudadanías desde una 

perspectiva activa, donde el ciudadano tiene deberes, derechos y una 

responsabilidad de intervenir activamente dentro de su propio contexto 

social. Entendiéndose como ciudadano activo aquel que lleva a cabo 

actividades en diferentes áreas de la vida social, a diferencia de aquellos 

quienes se limitan sólo a reclamar sus derechos al Estado, o sea los 

ciudadanos pasivos. 

 

La ciudadanía desde la perspectiva activa se enseña para reavivar entre los 

jóvenes el sentido de pertenencia a la sociedad en la que viven y la 

implicación a favor suya. Involucrarse como ciudadanos activos, constituye 

una tarea urgente para la escuela ciudadana que propone Bárcena. La 

formación de ese nuevo tipo de actor político que introduce en el debate 

nuevos temas de discusión, que plantea en la esfera pública nuevas 

demandas y que se implica de una forma diferente. En definitiva este nuevo 
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actor exige un replanteamiento de los modelos de participación política 

tradicionales. 

 

Bárcena43 nos dice al respecto: Un problema especialmente delicado de 

nuestras sociedades democráticas reside en la falta de confianza, por parte 

del Estado y las instituciones, en la capacidad y pericia de los ciudadanos 

como sujetos políticamente capaces de ejercer su facultad de decisión y 

juicio. 

 

Promover la importancia de participar e incidir en lo público implica realizar 

entre otras las siguientes tareas: proponer, diseñar, planificar, monitorear y 

evaluar entre ciudadanos y autoridades las políticas públicas emprendidas 

por los distintos ámbitos de gobierno. Para que esto suceda los ciudadanos 

deben empezar a participar de manera sistemática en la vida pública y lo que 

significa promover un proceso educativo que tenga como finalidad una nueva 

relación ciudadana. En donde el ciudadano desarrolle un perfil con nuevas 

cualidades y capacidades políticas y propositivas, en donde las instituciones 

democráticas se dispongan a una real participación e integración de los 

ciudadanos, donde estos estén informados del funcionamiento, las reglas y 

                                            

43
 Ibíd. Pág. 36. Óp. cit. 
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los procedimientos formales de la democracia, de las estructuras e 

instituciones de gobierno. 

 

La construcción de una nueva ciudadanía participativa en lo público requiere 

que los ciudadanos sustenten su actuar en la consolidación de una nueva 

cultura política democrática en su relación con otros ciudadanos y con todas 

las instituciones del Estado. Para lograr esto habría que retomar ideas del 

pedagogo latinoamericano Paulo Freire quien planteó en la década del 60 

una nueva forma de educar para el ejercicio pleno de derechos y deberes. 

Habla de una escuela ciudadana donde educar es conocer y leer el mundo 

para transformarlo; que defiende una educación rigurosa, imaginativa, 

afectiva y comunicativa; una educación relacionada con las cuestiones 

sociales, como el trabajo, el empleo, la pobreza, el hambre, o la enfermedad. 

Freire habla de una democratización fundamental de los principios básicos 

que hay que desarrollar en una sociedad para que ella pueda llegar a la 

democracia verdadera, propia de la sociedad abierta. Es el proceso de 

participación de todos los seres humanos en todos los niveles de la 

sociedad44. 

 

                                            

44
 FREIRE, Paulo. Pedagogía del oprimido. 
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Entonces, las preguntas que surgen son ¿Cómo se educa para la ciudadanía 

democrática?, ¿Qué es educación ciudadana? y ¿Qué es una escuela 

democrática? Una escuela democrática es una escuela que forma 

ciudadanos. En una escuela democrática la historia, la geografía, el deporte, 

el arte y todos los eventos, procesos y acciones que hacen parte de sus 

rutinas, contribuyen a la formación de ciudadanos. La democracia en la 

escuela contribuye a formar personas que sean capaces, en cooperación con 

otros, de construir el orden social que hace posible la vida digna para todos. 

Y eso es ser ciudadano. 

 

Pensar una escuela y una pedagogía para formar ciudadanos es muy distinto 

que pensarla para hacer buenos estudiantes. El secreto es transformar una 

escuela, en una escuela para la democracia. En una educación democrática 

el problema es cómo las mismas cosas que se tienen, se pueden transformar 

para formar ciudadanos; porque, desde el punto de vista de la democracia, 

las escuelas no tienen alumnos, lo que tienen son personas que se van 

transformando en ciudadanos”45. 

                                            

45
 TORO, José. En: 

http://www.funredes.org/funredes/html/castellano/publicaciones/educdemo.html. 

http://www.funredes.org/funredes/html/castellano/publicaciones/educdemo.html


 

84 

 

 

La democracia no podría reducirse a la organización de elecciones libres. Es 

también la capacidad del sistema político de elaborar y legitimar las 

demandas sociales al someterlas directa o indirectamente al voto popular, lo 

que supone que sepa combinar la diversidad de intereses materiales y 

morales con la unidad de la sociedad. Combinación que obliga a trazar 

fronteras constantemente cambiantes entre los deberes legales y las 

libertades personales. Bárcena, propone46 unos contenidos básicos para la 

enseñanza, que podrían ser: 

 Ética política. 

 Ethos democrático. 

 Cultura política: democracia institucional (estructuras y procedimientos 

de gobierno). 

 Participación y organización ciudadana. 

 Democracia y ciudadanía. 

 .Resolución de conflictos y solución negociada de conflictos. 

                                            

46
 [...] la democracia no es sólo una forma de gobierno o procedimiento de toma de 
decisiones políticas, sino realmente una forma de vida que promueve tres instancias 
fundamentales: a) la libertad, en cuanto autodeterminación individua y colectiva, b) el 
desarrollo humano en lo que se refiere a la capacidad para ejercer la autodeterminación, 
la autonomía moral y la responsabilidad por las propias elecciones; y c) la igualdad moral 
intrínseca de todos los individuos, la igualdad política y la igualdad expresada en el 
derecho a la autonomía personal en lo tocante a la determinación de los bienes 
personales. BÁRCENA, Fernando. P.32. Óp. cit. 
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 Protesta civil y No violencia. 

El conocimiento en la escuela tiene sentido en la medida en que ella 

contribuya a formar personas. El enfoque cognitivo del que habla Bárcena se 

sustenta en la concepción de que la escuela debe impulsar la recuperación 

de la formación en lo ético-cívico, en donde no se le puede hacer juego al 

falso dilema entre lo técnico y lo ético, pues nos inscribimos en la idea de 

que “una concepción tecnológica de la actividad educativa no sólo no tiene 

por qué negar el carácter ético”47 sino que por el contrario ellas se integran 

en lo ético-social. En donde el educador debe incitar a los alumnos a tomar 

decisiones tanto en lo personal como en lo social. Concibiendo la 

socialización como una forma sustantiva de la educación moral y no como 

una fase de ella. Estas dos dimensiones se asumen entendiendo “la 

dimensión moral, ocupada en la formación del carácter cívico, y la dimensión 

cognitiva, centrada en la educación del juicio político de una ciudadanía 

reflexiva”48. 

 

En el anterior enfoque se entiende al profesional de la educación como aquel 

que combina dos elementos, ambos fundamentales para el desempeño del 

oficio, estos son lo cognitivo y lo ético. Sólo dentro de este binomio 

                                            

47
 BÁRCENA, Fernando. John Rawls y Hannah Arendt. Pág. 14 

48
 BÁRCENA, Pág. 16. Óp. cit.  
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entendemos que se pueda ayudar en el proceso de formación de nuevos 

ciudadanos. “El profesional lo es tanto por saber lo que hace cuando actúa 

en calidad de tal, como por desempeñar su trabajo con una cierta corrección 

ética”49. 

 

Para hablar del carácter ético de la educación es necesario que se mire tanto 

en los contenidos como en los métodos y además en las intenciones. En 

cuanto al contenido, no se trata de que éste cumpla algunos requisitos sino 

que debe, para ser entendido como educativo, tener un valor moral. En esta 

misma dirección, Paulo Freire se refiere a la “ética universal del ser humano” 

la cual permite profundizar el enfoque de una ética pedagógica traída a la 

escuela como herramienta de formación ciudadana, donde se busca que el 

„ser sea más‟; una ética histórica „en proceso de estar siendo‟. Es un ser 

humano que se objetiva a sí mismo, „se piensa a sí mismo‟, que se „sabe‟ a si 

mismo, y se „conoce‟ a sí mismo. Ese despertar conciencia en una población 

joven se hace para que intervenga en la transformación de la realidad y en 

su propia transformación. “Este ser humano, en tanto más humano más 

                                            

49
 Ibíd. Pág. 22. 
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consciente, y en tanto más consciente, más libre, decide. En esta opción, 

que es una de sus capacidades, se sostiene su naturaleza ética”50. 

 

El enfoque metodológico de la pedagogía para la formación ciudadana parte 

desde una perspectiva socio - histórica que considera que el contexto 

contribuye a la comprensión de la construcción de los conceptos y el 

conocimiento de llegar a ser un ciudadano justo, capaz, conocedor con 

acceso a todos los mecanismos de participación ciudadana, política y social; 

reconociendo en su historia, su pasado y su cultura el valor de la identidad 

propia que lo lleva a ser ciudadano de una comunidad con la que debe 

identificarse. 

 

Respecto al método, no se debe perder de vista el hecho de que la 

educación es una relación asimétrica en tanto los roles que se cumplen son 

diferenciados, donde lo ético apunta hacia lo que se pretende lograr. El 

método debe de entenderse en un sentido participativo que se hace presente 

en lo que se realiza, es así como la práctica educativa es una actividad en 

donde ella misma debe generar valores educativos, donde el proceso tenga 

una „intención educativa‟ en la que el educando se sienta parte íntegra de la 

                                            

50
 FREIRE, Paulo. Pedagogía de la autonomía. Coyoacán-Madrid, Siglo XX1. 
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humanidad “la dimensión ética de la educación no son los fines, sino el que 

tome como finalidad el desarrollo de la condición humana” 51, sólo así se 

puede valorar moralmente la relación entre sujetos, esto es, reconocer los 

derechos del otro en todo momento y circunstancias. 

 

Bajo este enfoque, la propuesta para una relación ética de la educación 

estriba en que “el educador está atendiendo a la dimensión ética […] cuando 

a lo largo del proceso educativo, planifica la ayuda pedagógica de forma que 

incida en la estructura moral del educando, en orden a suscitarle efectos de 

orientación social y personal”52. Todo esto viene a ser parte de una escuela 

ciudadana “innovadora constructora de sentido y conectada al mundo”53 

donde educar sea formar ciudadanos. 

 

En concordancia con lo que se ha venido planteando, un proyecto educativo 

debe considerar con carácter de transversalidad curricular todo lo 

relacionado con la educación social, cívica, derechos humanos y ética, pues 

es inadmisible que todos los educadores no estén metidos en este proceso si 

su enseñanza, independiente del área que sea, no se concibe en un enfoque 

                                            

51
 BÁRCENA. Pág. 33 a 35. Óp. cit. 

52
 Ibíd. Pág. 37. 

53
 PADILLA, Paulo Roberto. Pág. 30. 
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ético. En donde la socialización es educación moral en la medida en que sea 

una socialización crítica y no una enseñanza para reforzar los valores 

existentes como inamovibles, una “socialización crítica que permita ya desde 

la etapa de la educación infantil el despliegue de la autonomía”54. La 

socialización es un proceso que moldea al sujeto y lo adapta a las 

condiciones de una sociedad determinada, ante lo cual cada individuo 

reacciona subjetivamente. A través de la socialización los individuos 

adquieren una identidad individual, aprenden conocimientos específicos, 

interiorizan normas, valores y formas de percibir la realidad, desarrollan sus 

potencialidades y habilidades necesarias para la participación adecuada en 

la vida social, se adaptan a las formas de comportamiento organizado 

característico de su sociedad, donde aprenden las capacidades necesarias 

para desempeñarse satisfactoriamente en la interacción social. Esta toma de 

conciencia de la estructura social que debe asumir una posición ante la 

defensa de los derechos fundamentales, es factible gracias al aprendizaje 

que se inicia en la familia y se consolida en la escuela. 

 

El plantear que la educación debe asumir una posición ante la defensa de los 

derechos fundamentales por medio de la socialización, no se puede entender 

                                            

54
 BÁRCENA. Pág. 51. Óp. cit. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Valores
http://www.monografias.com/trabajos10/carso/carso.shtml
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Interacci%C3%B3n_social&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Estructura_social
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como un relativismo moral, pues para éste no existe una opción ética 

referible; y en el caso de la socialización sí lo hay dentro de un contexto de 

humanidad mundial en „mejores modos de vida‟, en „aspiraciones 

generalizadas‟, y en lo que se entiende como derechos fundamentales; que 

en un contexto histórico determinado plasman las aspiraciones de los 

sujetos, en el que se puede ver y descubrir a sí mismo y al otro, y donde se 

entiende el sentido de dignidad como un fin en sí mismo. En otras palabras, 

son los derechos humanos vistos como aspiraciones y criterios éticos, más 

que como criterios jurídicos. 

 

Desde este punto de vista, la socialización no se puede ver como 

adoctrinamiento, como imposición, ya que pedagógicamente se habla de un 

estudiante generador, y no de uno „pasivo‟ al que se le puede imponer sino 

de uno „activo‟ al que hay que proponerle para permitir la reflexión personal 

desde la propia existencia; a quien, no sólo se le habla de derechos y 

deberes, sino además, de aspiraciones individuales y colectivas que “abran 

nuevas expectativas y líneas de progreso moral”55. Este es el sentido de 

educación que se propone en la socialización, donde cada cual escoge y elije 

                                            

55
 Ibíd. Pág. 62. 
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con madurez ética el proyecto de vida que desee de acuerdo a su idea de 

conveniencia. 

 

De ésta manera se entiende la madurez ética y la autonomía no como la 

creación individual de nuevas normas sino como “reinterpretar y jerarquizar 

las normas y valores existentes”56 en pro de las expectativas, intereses y 

necesidades individuales y sociales; todo esto se hace posible desde los 

derechos humanos y de una ciudadanía activa. Si bien cada uno puede 

defender su propio proyecto de vida desde lo individual, no por ello se puede 

afirmar que todos los proyectos de vida escogidos reflejen una conciencia 

ciudadana solidaria, justa, equitativa y cosmopolita. 

 

Los derechos humanos mantienen un sentido de universalidad y de 

particularidad que se encuentran en permanente tensión y confrontación 

dialéctica, en donde cada individuo, en la medida en que es consciente de 

esta realidad, debe procurar a partir de su conciencia de participación 

ciudadana, sin esperar que sean otros o el Estado los que resuelvan esta 

confrontación. En la escuela centrada en los derechos humanos, el 

estudiante entiende y actúa en medio de un razonamiento deliberativo. Éste, 

                                            

56
 BÁRCENA. Óp. cit. Pág. 65. 
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adquiere una valoración de los derechos de autodeterminación del individuo 

como sujeto por encima del grupo, pues es viable la posibilidad de escuchar, 

conocer y valorar los argumentos de los demás dentro de la idea de la 

interdependencia humana y el respeto por las otras culturas. Es aquí donde 

el estudiante de la escuela socializadora pedagógica asume la comunicación 

efectiva con los demás como herramienta fundamental para resolver los 

conflictos en forma no violenta, reconociendo específicamente lo personal y 

sus consecuencias tanto sociales como personales. 

 

El contenido conceptual del que hay que ocuparse de acuerdo a los 

diferentes niveles de la escuela, se puede consolidar si se ha trabajado 

durante estos años en fortalecer una personalidad e identidad bien 

estructurada con el estudiantado. Esto es posible en los procesos de “una 

conciencia moral autónoma de reciprocidad, una adopción de valores 

significativos y un concepto positivo de sí mismo”57, todo lo cual se puede 

hacer más viable si el joven está en actividades de tipo social en forma 

desinteresada, y participa de las actividades ciudadanas, locales y/o 

globales. 

 

                                            

57
 Ibíd. Pág. 84.  
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A su vez, todos estos argumentos solo son posibles y entendibles si partimos 

de que estamos en un debate en el seno de las sociedades democráticas en 

donde se han presentado diversos modelos teóricos que mantienen como 

condiciones básicas: “representatividad social, limitación del poder y principio 

de ciudadanía”58 como marco de las tres dimensiones esenciales de la 

democracia: lo social, lo moral y lo cívico. 

 

De hecho, estas confrontaciones teóricas no sólo se dan en la democracia, 

sino que sólo son posibles en ella, y no es posible entender una democracia 

sin ellas, pues “lo único que nos permite tolerar una teoría errónea es la falta 

de una mejor”59. Ser justos en una democracia lleva a pensar en todos, en un 

sentido comunitario, nos pone iguales a todos. En la teoría no se miraría ni la 

posición socio-económica, ni la pertenencia cultural, ni las diferencias 

raciales o sociales. La justicia dentro de una democracia sería pública e igual 

para todos los ciudadanos. 

 

Igual que en la tradición griega, las relaciones en el „Oikos‟, la unidad básica 

de su sociedad, eran prepolíticas. Así la relación adulto - niño es una, y la de 

                                            

58
 Ibíd. Pág. 158. 

59
 RAWLS. Pág. 18. Óp. Cit. 
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profesor - alumno es de “una autoridad prepolítica”60 a pesar de que el 

modelo mantenga este mismo carácter no tiene la firmeza del antiguo, lo que 

ha conducido a perder el sentido de lo „que es verdaderamente la autoridad‟. 

Lo que no se puede crear es una relación de autoridad con violencia, pues 

ella, a pesar de exigir obediencia, no asume como tal el uso de la coacción, 

lo que a su vez no la limita para utilizar la fuerza cuando fuese necesario, y 

siempre asumiendo que lo es debido a la perdida de la autoridad, y por lo 

tanto por el fracaso de ella. Así “la autoridad se diferencia tanto de la 

coacción por la fuerza, como de la persuasión por argumentos”61. Por 

consiguiente, la legitimidad de la autoridad se apoya en la jerarquía misma 

que es reconocida por las partes y en donde cada una sabe el lugar que 

ocupa. 

 

En el contexto de la escuela ciudadana, la relación que se da entre adultos y 

niños, profesores y alumnos es de una „autoridad prepolítica‟ a pesar de que 

ella (la autoridad) ya no es firme, como lo diría Hannah Arendt sería una 

pérdida de „modelos antiguamente aceptados‟, en otras palabras, se ha 

perdido la idea de lo “que es verdaderamente la autoridad”62. 

                                            

60
 ARENDT. Pág. 102. Óp. cit. 

61
 Ibíd. Pág. 103. 

62
 Ibíd. Pág. 102. 
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“Si se pierde la autoridad, se pierde el fundamento del mundo”63. Este 

vendría haciendo eco a lo que en 1787 dijo Benjamín Franklin al referirse a la 

perdida de la libertad: “quienes son capaces de renunciar a la libertad 

esencial, a cambio de una pequeña seguridad transitoria no son 

merecedores ni de la libertad ni de la seguridad”64. La pérdida de la autoridad 

implica dilapidar la libertad, aunque los liberales vean en la autoridad una 

pérdida de libertad, y los conservadores vean en el aumento de la libertad la 

pérdida de la autoridad. En otras palabras, para unos no se debe restringir la 

libertad y para los otros no lo debe hacer la autoridad, cuando en realidad lo 

que se está destruyendo en la modernidad es “el significado político de 

ambas”65. Además, tanto liberales como conservadores confunden autoridad 

con violencia, pues ambos logran la obediencia y supuestamente de lo que 

se trata para ambos es de la relación “orden-obediencia”66. 

 

El dilema siempre ha estado, en cómo mantener la obediencia a las leyes, 

sin el uso de la violencia en aquellos que no “están sujetos al poder 

                                            

63
 Ibíd. Pág. 105. 

64
 GOMEZ, Abad. Manual de la tolerancia. Pág. 23. 

65
 ARENDT. Pág. 111. Óp. Cit 

66
 Ibíd. Pág. 114. 
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apremiante de la razón”67. ¿Cómo hacer que los estudiantes y ciudadanos 

obedezcan las leyes sin el uso de la violencia y por pleno convencimiento de 

que lo que hagan o dejen de hacer es por beneficio propio y de la comunidad 

en general? 

Se debe llegar a un conocimiento y cumplimiento de la ley local, escolar, 

social, jurídica sin necesidad de abogar a la sanción que trae la violencia. El 

estudiante ante la autoridad acata órdenes y cumple con sus deberes, 

piensa, actúa, participa si no se ve coaccionado, pero el estudiante que se 

siente obligado, limitado, forzado a participar, respetar o seguir los códigos 

sociales, escolares, locales se siente manipulado y bajo coerción. Son libres 

para escoger, ser-actuar-responder a la responsabilidad ciudadana, a 

convivir en la escuela, en la comunidad, en una sociedad que les ofrece el 

beneficio de un Estado benefactor que garantiza derechos, deberes, 

participación ciudadana, y sobre todo, libertad para escoger y responder a 

estos compromisos de convivir sin violencia, de obedecer por convicción, y 

no por la fuerza. Como lo presenta el politólogo y Ex-Alcalde de Bogotá, 

Antanas Mockus, “Convivir es llegar a vivir juntos entre distintos sin los 

riesgos de la violencia y con la expectativa de aprovechar fértilmente 

nuestras diferencias. El reto de la convivencia (…) encuentra su 

                                            

67
 Ibíd. Pág. 122. 
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manifestación más clara en la ausencia de violencia”68. La vida escolar, más 

que ser de autoridad, podría utilizar herramientas como los acuerdos mutuos 

para la convivencia. 

 

El dilema en el que se mueve la sociedad, concretamente la colombiana, es 

como escapar de la lógica de Robespierre y de Maquiavelo, en cuanto a la 

necesidad de usar la autoridad como el medio para construir “nuevas 

entidades políticas y para reformar las corruptas”69, lógica que nos legaron 

las revoluciones modernas (democráticas) y las contemporáneas (socialistas) 

y que han marcado penosamente la práctica política colombiana en los 

últimos 50 años, ante lo cual nuevas dinámicas políticas de las dos últimas 

décadas todavía son un incipiente asomo de nuevas formas de asumir la 

ciudadanía. 

 

Por consiguiente es necesario construir nuevas formas de ciudadanías de 

manera colectiva comienzan a emerger tanto desde el Estado con políticas 

educativas desde la ley 115 de 199570; como un surgimiento de movimientos 

                                            

68
 MOCKUS, Antanas. www3.iadb.org/sds/doc/2104spa.pdf 

69
 Ibíd. Pág. 150. 

70
 Ley General de Educación; “Estándares básicos de competencias ciudadanas”. 
Noviembre de 2003. Educación Básica y Media. Proyecto Ministerio de Educación 
Nacional; las cátedras obligatorias sobre formación ciudadana. 

http://www3.iadb.org/sds/doc/2104spa.pdf
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políticos independientes que pretenden romper tanto como las prácticas 

corruptas como con sus contradictores que imponen la violencia como 

alternativa; además emergen Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 

que propenden por la formación de un ciudadano razonable y activo y por 

otro lado personalidades que trabajan por formar ciudadanos razonables en 

la vía de sus derechos individuales y colectivos. 

 

Cuando se habla de libertad se habla de la relación con los otros, no de la 

relación con uno mismo, por eso no es lo mismo, no tiene el mismo peso 

hablar de libertad interior que hacerlo de libertad exterior, esto es de libertad 

pública o política. “el hombre no sabe nada de libertad interior si antes no 

tiene, como una realidad tangible, la experiencia de su condición de ente 

libre”71 la conciencia de la libertad o de la carencia de ella es con la otredad y 

no con la mismidad. La libertad no se entiende sin el pensamiento ni en la 

voluntad sino en la condición de la acción de ser o no ser libre; 

históricamente esa condición de liberarse de necesidades y encontrar a otros 

con quienes compartir lo público, la palabra y la acción. “La libertad como 

                                            

71
 ARENDT. Pág. 160. Óp. cit. 
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hecho demostrable y la política coinciden y se relacionan entre sí como dos 

caras de una misma moneda”72. 

 

Si se habla de formación y participación ciudadana en las escuelas, es 

indispensable hablar de una reestructuración y poner en evidencia la 

obligación de la reconfiguración de las Ciencias Sociales. Para ello se 

entretejen los planteamientos de Joaquim Prats, Mattei Dogan y el Ministerio 

de Educación Nacional: en sus lineamientos curriculares de las Ciencias 

Sociales; quienes, desde sus reflexiones teóricas y propuestas, sustentan la 

exigencia de este cambio. 

 

Uno de los vacíos para la configuración de una teoría didáctica73 en el área 

de las Ciencias Sociales es la no existencia de una reflexión, suficientemente 

contrastada, de los contenidos y objetivos generales relacionados con la 

enseñanza del conjunto de las Ciencias de las Sociales, no se puede separar 

la Didáctica de las Ciencias Sociales como ámbito de conocimiento científico, 

de la Didáctica de las Ciencias Sociales como ámbito de actividades de 

                                            

72
 Ibíd. Pág. 161. 

73
 PRATS, Joaquim. Disciplinas e interdisciplinariedad: el espacio relacional y polivalente de 
los contenidos de la didáctica de las ciencias sociales. www.ub.es/histodidactica/ 

http://www.ub.es/histodidactica/
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enseñanza/aprendizaje, y su correspondiente realización en materia 

académica. 

 

La Didáctica de las Ciencias Sociales debe poner en evidencia las relaciones 

entre contenidos de conocimiento histórico-sociales, su aprendizaje e 

incorporación a la configuración intelectual y actitudinal de los alumnos. El 

objetivo didáctico será que los estudiantes sean capaces de establecer las 

relaciones y la puesta en contacto del conjunto de conocimientos con las 

actitudes, valores y comportamientos en cada individuo. 

 

La Didáctica de las Ciencias Sociales es por excelencia un lugar de 

interacciones, una realidad cruzada de múltiples dimensiones. Exige poner 

constantemente en práctica la capacidad para analizar, planificar, crear, 

evaluar, comunicar y en definitiva, relacionar elementos para conseguir y 

ofrecer instrumentos eficaces, generar dinámicas creativas e interesantes 

para los alumnos, y conseguir aprendizajes pertinentes y significativos. Por 

esta razón, al diseñar los diferentes ámbitos de aprendizaje, tendremos que 

determinar qué objetivos son posibles. 
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El contenido de la Didáctica de las Ciencias Sociales, no es otro que el de 

procesar adecuadamente una relación pedagógica. Es fundamental que el 

profesorado conozca las rutinas y la disciplina propia de las ciencias que 

debe enseñar. Un primer nivel de descripción de los contenidos del área ha 

de tener en cuenta las interacciones establecidas entre las Ciencias Sociales 

como objeto de enseñanza-aprendizaje y, por lo tanto, como núcleo 

constitutivo de la Didáctica de las Ciencias Sociales. 

 

Es importante insistir que estos contenidos poseen un carácter dinámico. 

Deben ser analizados como procesos y, en cierta manera, poseen una vida 

propia. Semejante polivalencia es un rasgo esencial de la sociedad 

contemporánea. Tras ella se encuentra la diferencia entre „universo‟ y 

„multiverso‟ que encierra una determinada concepción de la realidad 

polivalente, multitextual y generadora de interpretaciones diferentes. Los 

contenidos se dan en un proceso de enseñanza-aprendizaje que pertenecen 

al tiempo y a la sociedad contemporánea, obliga a que se analicen algunos 

de los rasgos más significativos de la época presente. En especial, las 

características de la denominada „sociedad de la desigualdad‟. 
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Los contenidos exigen una tarea fundamental de hermenéutica e 

interpretación, que tiene muchos niveles (describir procesos, identificar 

causas y analizar, entre muchos). Con ello se rescata el concepto de 

interpretación como uno de los rasgos claves de las Ciencias Sociales. La 

interpretación supone, así mismo, un procedimiento de acercamiento a la 

teoría. Esos contenidos deben situarse en las teorías interpretativas que 

hacen que los datos dejen de ser datos para ser explicación de la realidad 

social. Todos los contenidos forman parte de ese particular proceso 

autorregulado en que debe convertirse una situación educativa: existe entre 

ellos una relación de mutua interdependencia, al tiempo que introducen 

elementos de corrección mutua. Los contenidos poseen un importante 

componente: son núcleos temáticos que generan, perspectivas y problemas 

nuevos. Cada uno de ellos posee una autonomía propia que refleja, al mismo 

tiempo, el conjunto de rasgos esenciales de las Ciencias Sociales. Los 

contenidos señalados atienden a la importancia de la „simulación‟. Es decir, 

crean escenarios de copia o simulación de situaciones o comportamientos de 

investigación en las Ciencias Sociales, para reproducirlos de modo creativo. 

La simulación será a la vez método y contenido específico74. 

 

                                            

74
 En la investigación se utilizó la simulación de casos para el análisis de las 
representaciones sobre ciudadanías. 
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Es desde la pedagogía donde cabe hacer la distinción que existe entre las 

ciencias como materia específica puesto que las fronteras cada vez son más 

débiles en el campo investigativo. En la dinámica van surgiendo nuevas 

disciplinas producto de la especialización. Es importante mirar la coherencia 

interna de las distintas disciplinas, pues es en esta opción en donde dicha 

coherencia o incoherencia sale a lo público, y se podría decir que es en el 

campo pedagógico en donde “pasando por encima de las fronteras de las 

especialidades, la disciplina en conjunto aparece como un territorio más 

íntegro”75. Lo que permite afirmar que “las fronteras entre las disciplinas 

académicas están abiertas”76. Así mismo la labor específica de la pedagogía 

de las Ciencias Sociales de releer la historia, en otras palabras, el saber 

general y particular de las Ciencias Sociales, no ha sido un saber puro y 

aislado; por el contrario, ha evolucionado de la mano con las otras 

disciplinas, por ejemplo: los estudios de: género, sociedades fuertes, la 

juventud, entre otros. Apoyados en Prats: “Es en la intersección de la 

antropología, la historia, la literatura y las ciencias políticas donde tiene lugar 

                                            

75
 PRATS, Joaquim. En: www.ub.es/histodidactica/. Ibíd. Pág. 4. 

76
 Ibíd. Pág. 7. 

http://www.ub.es/histodidactica/
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buena parte de labor genuinamente interdisciplinaria de los estudios de 

áreas”77. 

 

Tanto en investigación como en pedagógica deben descartarse las 

ortodoxias puristas de las ciencias, en donde cada disciplina quiere 

considerarse la lumbrera, primera y pura; desde ese punto de vista otras 

disciplinas y especialidades no tienen ni cabida, ni posibilidades. Por lo tanto, 

la heterodoxia que se pretende es la de una recombinación innovadora que 

permita nuevas interpretaciones y como consecuencia nuevos cambios 

científicos, independientemente que lleguen desde otras fronteras o 

especialidades. 

 

 

3.3.2. Ciencias Sociales, didácticas y nuevas ciudadanías 

 

 

En Colombia, dos importantes procesos: uno académico (Movimiento 

Pedagógico) y el otro político (Asamblea Nacional Constituyente), sentaron 

las bases para configurar el nuevo marco legal de la Educación Colombiana 

                                            

77
 LAMBERT. (1991). Pág. 190. En: PRATS, Joaquim. En: www.ub.es/histodidactica/. Pág. 

10. 

http://www.ub.es/histodidactica/
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(Ley 115/94), responsable de poner a funcionar los cambios exigidos por el 

mundo y el país, en materia de educación. 

 

Aunque la Ley General de Educación, centra nuevamente la enseñanza de 

las Ciencias Sociales en las dos disciplinas de mayor peso y tradición en la 

educación colombiana (historia y geografía), sugiere la ampliación temática 

del área a partir de la enseñanza de la Constitución Política y la democracia, 

la educación ambiental, la educación ética y en valores; aspectos requeridos 

ante la ausencia de ciudadanos críticos y participativos, comprometidos con 

las instituciones democráticas y con la esencia de la Constitución. 

 

La Constitución Política de Colombia y su reglamentación abre grandes 

espacios y posibilidades para construir un nuevo país y una nueva sociedad; 

una nación donde los distintos actores logren desarrollarse en un sentido 

más humano e integral. Se puede afirmar que las actitudes de un adulto 

frente al gobierno y las obligaciones civiles están estrechamente 

relacionadas con la convivencia escolar. Para construir una escuela 

ciudadana responsable de las transformaciones sociales es necesario que 

los profesores estén comprometidos con la idea de que educar individuos es 

formar ciudadanos, que deben ser actores en la construcción de las nuevas 
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ciudadanías en el espacio escolar. La escuela debe ser el lugar donde se 

promueva el interés por el otro, la resolución de conflictos a través del 

respeto por las diferencias individuales, la solidaridad, la democracia y la 

justicia debe formar ciudadanos cosmopolitas, multiculturales y pluridiversos. 

Es necesario que los docentes sean capaces de asumir la crítica individual y 

social. Una escuela que forma ciudadanos responsables y solidarios se 

apoya en las actitudes de los profesores y en los contenidos científicos para 

lograr la formación integral sustentada en principios éticos. 

 

La educación para lograr la formación de un ciudadano responsable y 

solidario78 debe ser íntegra, permitiendo a cada estudiante apropiarse de los 

saberes necesarios para pertenecer a la sociedad según su singularidad. 

Que cada alumno pueda aprovechar las oportunidades que el sistema 

educativo le brinda, estimulando la participación crítica, que tienda a la 

formación de ciudadanos en busca del cumplimiento de la utopía de construir 

una sociedad libre y justa. En esta dirección la escuela ciudadana debe ser 

organizada y administrada para una educación democrática que se construye 

cuando los alumnos son consultados, las decisiones son fundamentadas y 

discutidas, y las autoridades son flexibles y accesibles, de esta manera se 

                                            

78
 Ministerio de educación Nacional. Lineamientos Curriculares: Ciencias Sociales. 

http://menweb.mineducacion.gov.co/lineamientos/sociales/ 

http://menweb.mineducacion.gov.co/lineamientos/sociales/
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logrará que los integrantes de una escuela orientada para la formación de 

ciudadanos puedan comportarse como individuos de una sociedad en la que 

confían y con la que se sienten identificados y orgullosos79. 

 

Los lineamientos curriculares del Ministerio de Educación Nacional retoman 

aportes y directrices que el Plan Decenal de Educación (1996 - 2005) 

establece, y son pertinentes para el área: 

a. Lograr que la educación sirva para el establecimiento de la 

democracia, el fomento de la participación ciudadana y la construcción 

de la convivencia pacífica. 

b. Afrontar de manera crítica y creativa el conocimiento científico, 

tecnológico, artístico y humano que se produce; que comprendan la 

realidad nacional y desarrollen actitudes democráticas, responsables, 

tolerantes, solidarias, justas y éticas. 

c. Adquirir conocimiento, comprensión y capacitación para vivir 

activamente en el mundo e interactuar con calidad en él; 

planteamiento este que históricamente es inherente a las Ciencias 

Sociales, porque estas dimensiones han sido y son asociadas al 

campo del conocimiento. 

                                            

79
    CORTINA. 1997: Ciudadanos Pág. 217 a 250. Op, cit. 
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Es así como la educación y las Ciencias Sociales, están llamadas a colaborar 

de manera urgente y primordial con esa transformación, propiciando 

ambientes de reflexión, análisis crítico, ajustes progresivos y propositivos que 

ayuden, a los estudiantes, a afrontar las problemáticas de hoy y del futuro. El 

área de Ciencias Sociales invita a imaginar que son viables y posibles 

mejores formas de actuar, de convivir con calidad, de relacionarse con el 

entorno para ser conscientes de que el futuro de Colombia está en 

construcción. 

 

El área de Ciencias Sociales, debe educar para una ciudadanía “glocal”80; 

una ciudadanía que se exprese en un ejercicio emancipador, dialogante, 

solidario y comprometido con los valores democráticos. Desafío necesario ya 

que debe conciliar los conceptos de las Ciencias Sociales con los objetivos 

de la educación, los intereses de los estudiantes y la pertinencia de lo que se 

enseña que permita de una manera crítica, propositiva y adecuada afrontar 

problemáticas sociales locales, nacionales e internacionales. 

  

                                            

80
 Porque reconoce la singularidad del conocimiento asociado a experiencias, sentidos y 
acumulados locales, al mismo tiempo que valora el acumulado de las sociedades y de la 
humanidad. Padilla. Paulo Roberto. En: Escuela ciudadana bajo la óptica de Paulo Freire. 
2003. Pág.:23 
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3.3.3. Nuevos retos de las Ciencias Sociales y la educación 

 

La educación debe ser entendida como una práctica que tiene sentido a 

partir del deseo de saber, que surge al sentirse responsable frente al otro, en 

cuanto el otro nos preocupa. “Así, la esperanza se construye sobre la base 

del horizonte que abre el deseo de saber, y en el cielo abierto del espacio 

público donde el otro me interpela81. Esta extraña conjunción de historias 

singulares y espacio público que hace de la escuela un telar de la 

esperanza”.   

 

Cullen, en la perspectiva de la formación ciudadana propósito y coherente 

con el enfoque adoptado en la presente investigación señala lo siguiente: 

“La educación ocupa un lugar muy particular como objeto reflexivo. Por un 

lado, parece evidente que la educación no es un objeto lógico” ni es un 

objeto “físico”; es claramente una práctica humana y en tanto tal, pertenece 

al campo de los objetos “éticos” (…) A partir del mundo moderno, la 

educación pasa a ser un elemento del contrato social y no del “orden dado 

de las ciudades”.  Por lo mismo, comienza a ser considerada claramente 

                                            

81
  CULLEN, CARLOS.  Crítica de las razones de educar, 1997 y Perfiles Ético - Políticos de 

la Educación. Pág. 198 y 201. 
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como una práctica social, diferenciada de las “cosas naturales”, cuya 

legitimidad dependerá, entonces, del contrato originario.  En este sentido los 

principios o normas que han de regir las opciones educativas se 

autonomizan de supuestos ordenes esenciales o teleologías naturales 

(…)”82.  

 

 

a. Reconocer los saberes de las culturas no occidentales, y aceptar el 

aporte de las minorías dentro de los distintos países para promover 

una ciencia que reconozca lo multicultural y lo intercultural; un reto que 

tendrán que asumir las Ciencias Sociales, es incorporar otras visiones 

de mundo en otras sociedades. 

 

b. Incorporar el futuro como objeto de las Ciencias Sociales, las 

imágenes del futuro influyen en el modo en que los seres humanos 

actúan en el presente. Los conceptos de utopías están relacionados 

con ideas de progreso posible, pero su realización no depende 

simplemente del avance de las Ciencias Naturales como muchos 

                                            

82 CULLEN, CARLOS.  Crítica de las razones de educar. Perfiles Ético - Políticos de la 

Educación. Crítica de las razones de educar, Págs. 31, 198 y 201. 
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pensaban, sino más bien del aumento de la creatividad humana y de 

la expresión del ser en este mundo complejo83. 

 

c. Producir conocimientos en contextos dinámicos: solución de 

problemas concretos. Por su parte la transdisciplinariedad, articula 

teorías, métodos y procedimientos provenientes de las disciplinas, 

pero en función de la especificidad de los problemas por resolver. La 

recombinación transversal entre especialidades y subdisciplinas, en 

torno a problemas situados en las fronteras de las Ciencias Sociales, 

que exigen la combinación de teorías, conceptos, métodos y técnicas 

provenientes de diferentes tradiciones disciplinares. 

 

d. Trabajar junto con los docentes de otras áreas relacionadas con las 

ciencias naturales, matemáticas, lenguaje, entro otras,  porque así lo 

exige la transversalidad de los problemas actuales. Ello aumenta la 

sensibilidad de los estudiantes y hace que todos se vuelvan más 

reflexivos y se planteen interrogantes acerca de las implicaciones 

éticas y políticas de su trabajo, preocupaciones generalmente 

delegadas a las humanidades. 

                                            

83
 WALLERSTEIN, Inmanuel y otros: Abrir las Ciencias Sociales. Editorial Siglo XXI, 1999, 
pág. 89. 



 

112 

 

 

e. Producir conocimientos en contextos educacionales, debe responder a 

las preguntas por la viabilidad, el impacto, la contribución a los 

procesos sociales, y el afianzamiento del sentido de pertenencia. 

 

 

 

3.3.4. Los ejes generadores y/o la problematización de los 

contenidos en la enseñanza 

 

 

 

Las intenciones de un currículo problematizador serán las de analizar y 

valorar enfoques centrados en los problemas sociales relevantes en la 

problematización de los contenidos de la enseñanza y valorar las 

posibilidades de su aplicación a la realidad. El análisis de los problemas 

sociales en la enseñanza son relevantes ya que permite establecer las 

relaciones entre: las personas, las sociedades y la naturaleza; los grupos 

sociales y políticos; los pueblos y culturas y los Estados. 
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El estudio y comprensión de los problemas sociales supone: averiguar sus 

causas y sus consecuencias; analizar las hipótesis y comprobarlas; 

interpretar las razones de la aparición de los problemas, y su evolución; 

avanzar en posibles soluciones para resolverlos o evitarlos; ponerse en el 

lugar de los protagonistas e intentar comprender sus razones.  

 

La problematización de los contenidos en la enseñanza es también un 

instrumento de reflexión sobre la producción del saber escolar y un 

instrumento de acción sobre la propia práctica. Se deben considerar unos 

criterios mínimos para poner en funcionamiento una actividad intelectual de 

resolución de problemas: 

a. El problema ha de tener sentido para los estudiantes. A la vez ha de ser 

claro y enigmático. 

b. La tarea-problema ha de suponer una actividad real en los estudiantes. 

c. El problema ha de permitir soluciones abiertas. 

d. El trabajo de resolución del problema ha de ser una actividad de síntesis. 

e. La clase ha de ser un lugar de verdaderas interacciones entre alumnos y 

profesores. 
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Por consiguiente los ejes generadores de los lineamientos curriculares para 

las Ciencias Sociales se convierten en una matriz que serviría de base para 

un currículo problematizador. El Ministerio de Educación Nacional considera 

los siguientes ejes generadores: 

 

a. La Defensa de la condición humana y el respeto por su diversidad: 

multicultural, étnica, de género y opción personal de vida como recreación 

de la identidad colombiana. 

b. Sujeto, Sociedad Civil y Estado comprometidos con la defensa y 

promoción de los deberes y derechos humanos, como mecanismos para 

construir la democracia y buscar la paz. 

c. Mujeres y hombres como guardianes y beneficiarios de la madre tierra. 

d. La necesidad de buscar desarrollos económicos sostenibles que permitan 

preservar la dignidad humana. 

e. Nuestro Planeta como un espacio de interacciones cambiantes que nos 

posibilita y limita. 

f. Las construcciones culturales de la humanidad como generadoras de 

identidades y conflictos. 

g. Las distintas culturas como creadoras de diferentes tipos de saberes 

valiosos (ciencia, tecnología, medios de comunicación). 
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h. Las organizaciones políticas y sociales como estructuras que canalizan 

diversos poderes para afrontar necesidades y cambios. 

 

El Ministerio de Educación Nacional realizó la siguiente representación gráfica de 

los lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales:84  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo en la constitución de 1991 se estableció como principio la 

participación y de ella se desprende el Plan Decenal de Educación (1996-

2005) que se fundamenta en la comprensión de la educación como la 

                                            

84
 Lineamientos Curriculares: Ciencias Sociales. 

http://menweb.mineducacion.gov.co/lineamientos/sociales/ 

http://menweb.mineducacion.gov.co/lineamientos/sociales/
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principal fuente del saber. Define que el Plan Decenal es el instrumento 

idóneo para fijar estrategias, programas y acciones de carácter nacional e 

indicativo, ya que hace referencia al cubrimiento territorial y fija derroteros 

fundamentados en el consenso de que las políticas educativas son un 

compromiso de Estado, son un asunto estratégico que orienta el proyecto de 

nación. 

 

El Plan Decenal de Educación busca la formación de seres humanos 

integrales comprometidos en la construcción de un país donde prime la 

tolerancia y la convivencia; la discrepancia sin la fuerza y seres preparados 

para incorporar el saber científico y tecnológico. El Plan promueve un 

proyecto de acción que tiene dos intenciones: de un lado la definición 

seguimiento y ajustes de metas y propósitos que pretenden dar cuenta de 

problemas y potencialidades de la educación. De otro lado generar 

movilización institucional y social para hacer de la educación un proyecto 

nacional. 

 

El Plan Decenal de Educación tiene como filosofía que la educación no se 

puede desligar del proyecto de nación, ya que reconoce que el país continúa 
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presentando una crisis profunda y estructural con graves problemas políticos, 

sociales y económicos. 

 

Teniendo en cuenta la Constitución Política de 1991 que da a conocer que 

"La educación es un derecho de la persona y un servicio público que cumple 

una función social”. Es en esta dirección que el Plan se propone como 

estrategia: 

a. Lograr que la educación sirva para el establecimiento de la 

democracia, el fomento de la participación ciudadana y la construcción 

de la convivencia pacífica. 

b. Afirmar la unidad y la identidad nacional, dentro de la diversidad 

cultural bajo los siguientes lineamientos:  

 Educar en el respeto a la igualdad y dignidad de todos los pueblos 

y culturas que conviven en el país teniendo en cuenta la libertad en 

la búsqueda del conocimiento y la expresión artística. 

 Fomentar la difusión, investigación y desarrollo de los valores 

culturales de la nación. 

 Hacer que la educación sirva a la protección del patrimonio cultural 

como eje de la identidad nacional. 
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Además del Plan Decenal legisla en torno a las Competencias Ciudadanas 

que las definen como el conjunto de habilidades cognitivas, emocionales y 

comunicativas que articuladas entre sí, hacen posible que el ciudadano 

participe constructivamente en el sistema democrático, establezca y 

mantenga relaciones pacíficas, justas, armónicas, de cuidado y beneficio 

mutuo consigo mismo, con las personas cercanas y con sus comunidades. 

Las competencias ciudadanas la constituyen los siguientes ejes: 

a. Convivencia y paz: Capacidad de las personas para establecer 

relaciones sociales y humanas de calidad, fundamentadas en el 

cariño, la empatía, la tolerancia, la solidaridad y el respeto por los 

demás. 

 

b. Participación y responsabilidad democrática: Capacidad y disposición 

para liderar y tomar parte en: 

 Procesos de participación política en diferentes niveles. 

 Toma de decisiones colectivas y participativas. 

 Construcción o reconstrucción de normas y reglas justas para 

conseguir fines comunes. 

 Formulación y mantenimiento de acuerdos entre personas o 

grupos. 
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c. Pluralidad, identidad y valoración de las diferencias: Reconocimiento 

de la dignidad de todas las personas partiendo de la valoración de sus 

características de género, etnia, religión, cultura, grupo social, entre 

otros. Dicha inclusión parte de: 

 Legitimar las particularidades y diversas formas de ser, vivir y 

creer, y  

 Garantizar la igualdad de derechos en todas las personas.  
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3.3.5. Educación democrática para la ciudadanía: democratizar 

la práctica pedagógica 

 

 

“Según la idea que me he ido haciendo de ella, la democracia es el régimen 

bajo el cual los más débiles tienen las mismas posibilidades que los más 

fuertes”. Gandhi 

 

 

Incluir la educación para las nuevas ciudadanías85 en el currículo es una 

tarea acuciante de la actual situación social; su objetivo será responder por la 

convivencia en democracia. Educar en el oficio de la ciudadanía, requiere al 

mismo tiempo, la formación de las personas que se van a implicar en esta 

materia. A su vez es necesario reconocer la escasa formación de los 

profesionales de la educación en este nuevo enfoque de las nuevas 

ciudadanías, lo cual exige no solo comprender la reconfiguración de las 

Ciencias Sociales, la modificación y reestructuración de los lineamientos 

curriculares, sino de un plan de acción que lleve a la formación de los 

profesionales de la pedagogía que oriente los cambios necesarios. 

                                            

85
 PAGÈS, Joan. (2007). La enseñanza democrática de la ciudadanía. Medellín, 19 de 
noviembre. Universidad Autónoma de Barcelona. 
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La experiencia y tradición conduce a pensar que esta tarea deberá ser 

responsabilidad de las Ciencias Sociales en las diferentes instituciones 

educativas de carácter público o privado básico o superior, no sólo por el 

peso de la „cívica‟ y las competencias ciudadanas en los planes de estudio, 

sino porque muchas investigaciones y publicaciones sobre educación para la 

ciudadanía proceden del campo de las Ciencias Sociales y de las facultades 

de educación, además son las que aportan las bases teóricas fuertes, y 

materiales curriculares que son un apoyo importante para realizar una 

efectiva educación para las nuevas ciudadanías86. 

 

Educar para las nuevas ciudadanías es educar para la “solidaridad, equidad, 

promoción y defensa de la dignidad humana”87, para la educación 

intercultural, en valores, habilidades sociales, en la solución pacifica y/o 

negociada de conflictos, educar en el multiculturalismo hace pensar en la 

necesidad de transformar no sólo el currículo en la educación básica sino 

también en pre y postgrado. Se busca que tenga como objetivo “cualificar a 

nivel de formación avanzada, el talento humano que desde la Enseñanza de 

las Ciencias Sociales en todos los niveles educativos, procura crear 

                                            

86
 CAMPS, Victoria, Hannah Arenndt, Adela Cortina, Rawls, Taylor. Fernando Bárcena, 

Habermas. 
87

  Tomado de: http://ayura.udea.edu.co/dependencias/avanzada/maestrias.htm 

http://ayura.udea.edu.co/dependencias/avanzada/maestrias.htm
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condiciones para el desarrollo de nuevas generaciones de sujetos 

individuales y colectivos que además de ser sensibles a las realidades del 

país y a sus responsabilidades en la construcción de un presente y un futuro 

de nación, cuenten con las herramientas de comprensión y análisis que 

permita su participación activa bajo las nuevas y distintas formas de 

ciudadanía que se han ido configurando en el país y en el mundo”88. 

 

Una propuesta de formación ciudadana se ha de plantear desde una visión 

en la que se valore -por encima del dinero, del poder y de la influencia- la 

dignidad intocable de la persona humana y su derecho y deber de participar 

en las cuestiones sociales y políticas que a todos nos afectan y que 

comprometen el futuro de la juventud. Teniendo en cuenta que por lo general 

los jóvenes no están orientados en su preparación ética y cultural, para 

integrarse y lanzar sus propias propuestas. 

 

El buen ciudadano no se forma exclusivamente en la teoría. Lo crucial son 

profesores que transmitan un programa libre y estudiantes que libremente 

aprendan el oficio de la ciudadanía. Porque, la ciudadanía es saber y es 

tener capacidad de diálogo, de mutua comprensión, de interés por los 

                                            

88
  Ibíd. 
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asuntos públicos y de prudencia a la hora de tomar decisiones. Se trata de 

conocimientos que se adquieren en comunidades vitales cercanas a las 

personas, como la familia, la escuela, el equipo deportivo o el barrio. El 

aprendiz de ciudadano se integrará realmente si descubre que en ellas hay 

unas prácticas que apuntan „a lo bueno y lo mejor‟, si vislumbra que son 

grupos abiertos que valoran a las personas por sí mismas y que tienen 

finalidades de mejora ética y social. 

 

La educación ciudadana se logra cuando los jóvenes se insertan en un 

ambiente libre, éticamente estimulante y humanamente acogedor, que sea 

capaz de generar entusiasmo, en quienes, más adelante pueden modificar 

las condiciones de sus propias sociedades. 

 

Por consiguiente cabe la pregunta ¿Qué características debería tener un 

currículo para la educación democrática de la ciudadanía?89: De un lado 

debe estimular la formación de la conciencia ciudadana. Por el otro lado de 

garantizar la preparación para la acción social. Un currículo que sea: 

Significativo -que represente un estudio detallado y en profundidad de pocos 

temas relacionados con los problemas de la vida y de la sociedad. Integrador 

                                            

89
 PAGÈS, Joan. (2007). Óp. Cit. 
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–que seleccione unos temas para aprender sobre la condición humana en el 

espacio y en el tiempo; fomente la participación social; utilice las tecnologías 

en la adquisición de información. Centrado en valores -en donde se 

promueva la reflexión crítica y creativa y se puedan contrastar puntos de 

vista opuestos. Exigente intelectualmente -para fomentar la participación 

reflexiva en donde el profesor sea modelo (da tiempo para pensar y 

argumenta con rigor las ideas de los estudiantes). Activo -para que los 

estudiantes construyan sus propios significados y los contenidos se puedan 

utilizar en situaciones reales. Por último que sea Profesionalizador -

profesores y alumnos que puedan desarrollar sus competencias para 

adecuar el contenido a la realidad, que fomente la innovación, la calidad de 

la enseñanza y la investigación didáctica, que suponga una revisión en 

profundidad de la formación inicial y continua del profesorado. 
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3.4. El Concepto de Representación y Práctica Social en el 

abordaje y análisis  comprensivo de la ciudadanía activa 

 

 

“Tenemos, por tanto, que no existe un punto de vista privilegiado, un 
punto de vista no limitado por la geometría y el tiempo desde el que 
se pudiera definir linealmente la realidad como única, como 
verdadera, como válida universalmente, como auténtica, como 
cierta”

90
.  

 

 

Emile Durkheim explicó que los grupos elaboran y comparten de manera 

involuntaria modelos o representaciones, que asimilan y reproducen a partir 

de los comportamientos de sus respectivos miembros, la existencia de 

representaciones colectivas e individuales en dónde lo colectivo no podía 

diluirse en lo individual al contar con una dinámica propia va a ofrecer una 

visión de representación dinámica, enfocada hacia la práctica social, como  

un proceso en el cual los individuos juegan un papel activo y creador de 

sentido las representaciones se originan en la dialéctica que se establece 

entre las interacciones cotidianas de los sujetos, su universo de experiencias 

                                            

90
 PINTOS Juan-Luis. Comunicación, construcción de la realidad e imaginarios sociales. 

Pág. 56. 2005 
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previas y las condiciones del entorno y “sirven para orientarse en el contexto 

social y material, para dominarlo”91. 

Las representaciones sociales son modalidades específicas de conocimiento 

del sentido común que se construyen en los intercambios de la vida 

cotidiana, son fenómenos producidos en forma colectiva. En la sociedad todo 

tiene unas relaciones espaciales concebidas simbólicamente. La 

representación constituye un tejido conectivo entre comportamientos y 

cogniciones, entre sujeto y objeto, que surge en medio de esa articulación y, 

a su vez, la facilita. 

 

Ahora, si bien no es posible separar una representación de las prácticas 

cotidianas que le son inherentes, en especial a la hora del análisis del 

fenómeno desde una perspectiva holística, cuando estudiamos las 

representaciones buscamos en primera instancia los contenidos y los 

procesos de conocimiento social en relación con el objeto de la 

representación en tanto construcción colectiva y no comportamientos 

aislados o generales. Las representaciones buscan profundizar en los 

                                            

91
 MOSCOVICI. Pág. 18. 1979 
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mecanismos de conocimiento y comportamiento para comprender aquello 

que está en la base de las actuaciones humanas92. 

Para resumir, se acepta que toda representación social  posee  los siguientes 

rasgos93  

a) Siempre es la representación de un objeto. 

b) Tiene un carácter de imagen y la propiedad de poder intercambiar lo 

sensible y la idea, la percepción y el concepto. 

c) Tiene un carácter simbólico y significante. 

d) Tiene un carácter constructivo. 

e) Tiene un carácter autónomo y creativo. 

 

Cuando se estudian las representaciones sociales interesa conocer el estilo 

global o sistema lógico del pensamiento social, sus contenidos, y su relación 

mental de la realidad; construcción realizada en y a través de la interacción 

                                            

92
 Moscovici, Jodelet, Abric, Banchs, un gran número de autores coinciden en este punto. 

93
 JODELET. Pág. 478: 1986. 
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cara a cara con los miembros de aquellos grupos que nos proveen de una 

identidad social y le dan un sentido a nuestro mundo de vida94. 

 

Las representaciones sociales son colectivas en la medida que están 

encarnadas en la comunidad donde son compartidas, además porque han 

sido compartidas por varias generaciones de individuos y ejercen sobre ellos 

una coerción bajo un sistema simbólico (religión, política, mitos, lenguaje) y 

refuerzan las interacciones95. Las representaciones sociales son colectivas 

en la medida que están encarnadas en la comunidad donde son 

compartidas, además porque han sido compartidas por varias generaciones 

de individuos y ejercen sobre ellos una coerción bajo un sistema simbólico 

(religión, política, mitos, lenguaje) y refuerzan las interacciones. Las 

representaciones siempre se inscriben dentro de cuadros de pensamiento 

preexistentes que son dependientes de los sistemas simbólicos como 

creencias, valores, normas, tradiciones, propios de la cultura96. 

 

                                            

94
 Banchs, Agudo, Astorga Imaginarios, Representaciones y Memoria Social. Pág. 47. 

95
 MOSCOVICI. Pág. 218 En: Banchs, Agudo, Astorga. Imaginarios, Representaciones y 

Memoria Social. Pág. 47.  
96

 MOSCOVICI y Vignaux. 1994. Pág. 27 en: Banchs, Agudo, Astorga Imaginarios, 
Representaciones y Memoria Social.  
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El abordar comprensivamente el concepto de ciudadanía y de su 

representación social implica en el sentido tradicional de la discusión tanto 

los derechos como las obligaciones, derechos ante el Estado y su ejercicio 

de poder y obligaciones con relación al mismo Estado. Si bien en la 

discusión, el concepto de representación política y sus mecanismos 

representativos ocupan un lugar central en la legitimidad de las instituciones, 

desde la civilidad es central el concepto de propiedad, contrato, elegir y/o ser 

elegido. 

 

Sin embargo, en el final de esta discusión, está el concepto de ciudadanía 

ligado al de igualdad social, que implica un nivel mínimo de bienestar, lo que 

tiene una relación directa con el concepto distributivo y el derecho a poseer 

bienes materiales que sirvan para mitigar la distribución desigual en las 

sociedades clasistas. 

 

Ahora bien, existen además otras líneas investigativas que ven en las 

representaciones sobre ciudadanía, más allá de lo real, lo significativo: “La 

construcción de la subjetividad involucra un proceso eminentemente social 
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en el que el lenguaje verbal y simbólico cumple un rol fundamental”97, en 

otras palabras, es el individuo quien debe interpretar y ubicar lo que hace en 

relación con el hacer de los demás, lo que no es otra cosa, que entender que 

en la sociedad todo tiene una relación espacial inter-subjetiva en donde se 

vuelve natural las diferentes actividades, que los individuos simbólicamente 

conciben con aceptación. Dichas representaciones imaginarias ayudan a 

estructurar la forma como los  individuos perciben y aceptan su realidad. Lo 

que entre otras es de gran importancia para la legitimización el poder.  

 

Por ello, es evidente que la justificación del orden social se hace 

indistintamente desde todas las ideologías políticas cuando cualquiera de 

ellas está en el poder, pero siempre además, buscando el respaldo y el 

reconocimiento social. Respaldo y reconocimiento que se establece en la 

pretendida relación de confianza social como algo real, lo que conocemos 

como imaginarios sociales, que hacen se perciba el poder que se respalda 

como el ideal de participación y representación democrática.  

 

                                            

97
 Pérez, Ana María y Foio, María Del Socorro. Ciudadanía: imaginario social y 

representaciones sociales. Pág. 1. 2005.  
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Imaginario social que tradicionalmente estaba dado en su identidad y 

pertenencia social en las relaciones de trabajo y en la relación 

hombre/proveedor, mujer/receptora. Imaginario que cambia con la crisis de 

fin del siglo XX cuyos protagonistas fueron los pertenecientes a la clase 

media, lo que directamente afecta el concepto de ciudadanía, en tanto ésta 

se ve en la necesidad de recuperar los logros democráticos de equidad e 

igualdad y luchar contra la corrupción pues estos elementos van en 

detrimento de los derechos adquiridos. Por consiguiente el imaginario de un 

buen ciudadano es el de uno que tenga presente su deber ser, su dimensión 

participativa, crítica y de compromiso social en el presente, no mirando  un 

pasado mejor ni un futuro promisorio propio de los ideales revolucionarios, es 

un imaginario de ciudadanía aquí y ahora, es decir de una ciudadanía activa. 

Una ciudadanía activa que no entiende al sujeto como aislado en el universo, 

sino como parte de un orden externo, coactivo y pre-establecido en donde 

cada sujeto tiene un papel que jugar y lo debe hacer dentro de dicho orden. 

En esta visión el individuo hace parte de un sujeto colectivo que es tanto 

impersonal, en la clase a la que pertenece, como personal en tanto se puede 

referir directamente a un alter-ego con el que el sujeto se identifica como un 

líder o un grupo de poder. 
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Pero independiente de los diferentes imaginarios de ciudadanía, ésta queda 

limitada “en la posibilidad del ejercicio de los derechos civiles y económicos, 

pero que en realidad no se realizan, en tanto no se hace mención a los 

llamados derechos sociales ni a las posibilidades de transformación del 

orden social a partir de la práctica de la ciudadanía”98.  

 

Teóricamente se puede abordar el tema desde una postura ontológica o 

desde una constructivista, esto es, desde la primera la realidad es única e 

independiente del sujeto y desde la constructivista si bien la realidad está 

ahí, cada sujeto  desde su propia perspectiva puede crear realidades 

diferentes. La crítica que se le puede hacer a la postura ontológica y a otras 

similares es que si bien sus afirmaciones son bien intencionadas, parten del 

supuesto de que existe una sola verdad y por la tanto a ella se puede 

acceder y representarla. Pero además esta postura también concibe la 

posibilidad de que esa realidad única sea manipulada. A diferencia, la 

postura que concibe la realidad como cambiante parte del supuesto de que 

no es posible manipular la realidad, pues se tiene acceso desde el comienzo 

a diferentes versiones y el sujeto asume la que se adecua a sus propios 

imaginarios. En otras palabras, en lo que se cree y desde donde se toman 

                                            

98
 Pérez, Ana María y Foio, María Del Socorro. Ciudadanía: imaginario social y 

representaciones sociales. Pág. 4. 2005. 
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decisiones depende del flujo de comunicación temporal y no de 

codificaciones o de los medios masivos de comunicación, o de la pertenencia 

a una opción política o en últimas de los conocimientos “seguros”; es decir, el 

individuo asume autónoma y responsablemente las decisiones y no tiene la 

justificación de una autoridad que tomó la decisión por él. 

 

Dentro de esta postura los imaginarios sociales son esquemas construidos 

socialmente, desde los  que se perciben, se explican y se media con la 

realidad, desde donde el individuo, se siente estable a pesar de lo cambiante 

de las relaciones sociales, lo que a su vez posibilita una sensación de 

continuidad a pesar del cambio; pero además, facilita crear procesos desde 

perspectivas diferenciadas y aún más realizar desde lo fragmentado 

explicaciones globales. En la concepción constructivista de los imaginarios 

sociales se posibilita entender lo contingente de las propias propuestas y la 

posibilidad de escuchar propuestas alternativas, lo que no es posible desde 

las concepciones ideológicas que son omnicomprensivas, globalizantes y por 

lo tanto excluyentes de otra posible lectura de la realidad. En este sentido 

mientras las ideologías niegan la realidad del otro, los imaginarios sociales 

se construyen y desconstruyen tanto en el entorno del individuo y su 
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interacción con los otros, en las propias instituciones del sistema, y en el 

“sistema específico diferenciado  (política, derecho, religión, ciencia, etc.)”99. 

 

En materia de ciudadanía están tejidas nociones como justicia, libertad, 

derecho y equidad, legitimidad, legalidad, representación, entre otros, y más 

allá hay relaciones sociales que corporizan estos conceptos, en donde las 

prácticas cotidianas son enormes. Más propiamente, en la vida cotidiana se 

desarrollan acciones ligadas a estas nociones cuyo sentido responde a las 

representaciones  que la persona reelabora en su propia práctica. 

 

En la vida cotidiana cada individuo debe ser capaz de explicar lo que está 

haciendo y cómo reaccionan los demás frente a él. En este mecanismo el 

sujeto va adaptando representaciones que configuran sus prácticas, su 

condición de ciudadano, es decir cómo los individuos advierten, desde lo 

imaginario, la comprensión de su mundo social: “asumimos a las 

representaciones sociales como una forma de conocimiento particular 

                                            

99
 PINTOS Juan-Luis. Comunicación, construcción de la realidad e imaginarios sociales. 

Pág. 48. 2005 
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socialmente elaborado, que constituye el saber de sentido común de un 

grupo o sociedad y que opera como guía y orientador del comportamiento”100  

 

Los alcances de la ciudadanía remiten en muchas ocasiones a la falta de 

equidad e igualdad, en una dimensión participativa; el ciudadano activo, 

crítico y comprometido con su sociedad y su tiempo: promueve estilos y 

prácticas de ciudadanías activas enfrentadas a métodos tradicionales, que 

den cuenta del reconocimiento público de la diversidad de intereses que 

existen dentro de una sociedad o grupo a través de acciones 

transformadoras individuales y colectivas.  

 

 

Es necesario señalar en la investigación la construcción plural de las 

realidades. En consecuencia las representaciones sociales funcionan como 

concepto operativo que permiten observar los diferentes mecanismos de 

construcción de realidades. Ninguna tecnología, incluso la más sofisticada, 

ahorra el trabajo de definir lo que se va a tomar por “real”, lo que se tendrá 

en cuenta para las decisiones, emociones, sentimientos, planes y proyectos. 

Porque no hay una realidad que se imponga como la única y auténtica, sino 

                                            

100
 Jodelet, 1986. Citado en: Pérez, Ana María y Foio, María Del Socorro. Ciudadanía: 

imaginario social y representaciones sociales. Pág. 2. 2005. 
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que habrá que moverse en un amplio ámbito de ambigüedades, 

percepciones, juicios y valoraciones que permitirán operar más no establecer 

de modo claro y concluyente lo que sea la realidad.  
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4. METODOLOGÍA 

 

 

“Transformar una experiencia educativa en algo puramente  técnico es 

despreciar lo que hay más fundamentalmente humano en el ejercicio 

educativo: su carácter formador”
101

. 

 

El estudio de las representaciones sociales ha sido abordado desde 

diferentes alternativas metodológicas, en todos los casos sin embargo se 

pretende que las mismas abarquen las dimensiones constitutivas de la 

representación social.  

Para el caso de esta investigación se estructuró una propuesta con cuatro 

componentes técnicos: 

 El empleo del cuestionario para aprehender las concepciones y 

teorías espontáneas que los estudiantes revelaban frente a su 

comprensión de la ciudadanía y las prácticas ciudadanas. 

                                            

101
  FREIRE, Paulo. 1997. 
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 El estudio de casos hipotéticos para examinar el sustrato ético de las 

prácticas ciudadanas. 

 

 El uso de la fotografía como recurso que permitía objetivar los 

elementos asociados a la concepción de ciudadanía. 

 

 La utilización de la narrativa como medio para acercarse a los sentidos 

de las representaciones y hacer visibles los anclajes de tales 

representaciones. 
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4.1. Orientaciones Metodológicas para el Estudio de las 

Representaciones Sociales 

 

 

Cabe aclarar que para el estudio de las representaciones sociales no se 

recomienda ningún método en particular, sino que sugieren la utilización de 

técnicas que abarquen las dimensiones que constituyen una representación 

social102.  Para el estudio de las representaciones y de las prácticas sociales: 

“Los sondeos no son un medio adecuado para evaluar el impacto de la 

ciencia en la opinión pública (...) Para comprender el impacto de la difusión 

de los conocimientos científicos y tecnológicos, y los trastornos que esto 

produce a niveles lingüísticos, intelectuales, culturales, simbólicos, se 

requieren otros métodos y otros enfoques teóricos que los empleados 

normalmente”103, Es a partir que consideraciones deben ser entendidas el 

cuestionario preliminar, así como también el cuestionario: para que debo 

aprender a ser ciudadano. 

                                            

102
 Serge Moscovici, 1963, citado en Farr, 1986 p. 505. Recuperado en: 

http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html. Septiembre 1 de 2008 
103

 Recuperado en: http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html. Septiembre 1 de 
2008 

http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html
http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html
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De otro lado el análisis del lenguaje de los individuos, es una de  las técnicas 

para la recolección y el análisis de la información que permiten descubrir las 

contradicciones que oculta a la ideología104. Bajo esta perspectiva la foto-

narración, la simulación y creación de casos permitió identificar las 

representaciones y prácticas en los participantes. 

 

Banchs en su estudio sobre las representaciones sociales como una 

alternativa teórica para la psicología social en Latinoamérica, reseña en 

forma breve tres técnicas de análisis que han sido utilizadas: análisis de 

procedencia de la información, análisis de los actos ilocutorios y análisis 

gráfico de los significantes. Agregando que existen muchas técnicas de 

análisis empleadas en el tratamiento de las representaciones sociales. 

 

Jodelet (1984) señala que a medida que fue precisándose como teoría, en 

las representaciones sociales se han delimitado campos de investigación105  

                                            

104
 María Auxiliadora Banchs (s.f.) 

105
 cfr. Jodelet, 1984 pp. 479-480. 
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1. La actividad cognitiva con la que el sujeto construye su 

representación. 

2. el sujeto es un "productor de sentido", por lo que se acentúan los 

aspectos significantes de la actividad representativa.  

3. La representación como una forma de discurso y obtiene sus 

características de la práctica discursiva de sujetos en la sociedad.  

4. La práctica social del sujeto en tanto que derivada de las ideologías o 

posiciones relacionadas con el lugar que ocupa en la sociedad. El 

juego de las relaciones intergrupales el que determina la dinámica de 

las representaciones.  

5. Convierte al sujeto en portador de determinaciones sociales y de 

visiones estructuradas por las ideologías dominantes. 

Estas visiones suelen coincidir y plantearse idénticos problemas, aunque con 

matices, de tal suerte que abordan la doble cuestión que se halla en la base 

de la teoría: cómo lo social interviene en la elaboración psicológica de la 

representación social y cómo influye ésta construcción psicológica en lo 

social.  
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Se trató de identificar las representaciones y prácticas sobre ciudadanía en 

estudiantes de octavo grado de educación básica secundaria de tres 

planteles educativos pertenecientes a estratos sociales diferentes, para 

abordar las comprensiones que los actores tienen en relación con la 

enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Sociales. Bajo esta perspectiva 

la investigación se inscribe en el campo de las investigaciones106 de 

educación y sociedad que entre otros se ocupa de unidades de análisis 

como: política y educación y la escuela como institución social. A partir del 

enfoque sociohistórico, se pueden establecer dos nociones de ciudadanía: 

una, la hipótesis de una lógica universal que subyace en la definición de 

derechos ciudadanos; dos, la hipótesis de que los diferentes contextos 

históricos contribuyen a una comprensión de la construcción del acceso y la 

identidad como dimensiones fundamentales de la ciudadanía. Por la 

pregunta que dirigió la investigación: ¿Cuáles son las representaciones y 

prácticas sobre ciudadanía en estudiantes de octavo grado de educación 

básica secundaria de tres planteles educativos pertenecientes a estratos 

sociales diferentes? 

 

                                            

106
 Según las categorías propuestas por el Dr. Bernardo Restrepo. 1997 
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La metodología empleada fue de tipo cualitativa107, que vincula una 

concepción inductiva, basada en el proceso, y que tiende a la búsqueda de 

teorías, „pero no de leyes‟. Por lo tanto, le interesa comprender más que 

explicar. En la investigación cualitativa se requiere de una participación 

intensa, se realiza un registro detallado de todos los acontecimientos, la 

indagación permite el encuentro de generalizaciones que emergen de la 

investigación y trata de identificar la naturaleza profunda de las realidades, 

su sistema de relaciones y, su estructura dinámica. 

 

 

 

4.2. Procedimientos y Actividades 

 

 

Para el logro de los objetivos planteados en esta investigación se realizó la 

aplicación de un cuestionario y se acudió al empleo de la fotografía y el 

desarrollo de narrativas a partir de las mismas con los estudiantes de las 

                                            

107
 “Las opciones metodológicas para adelantar investigación social, genéricamente han sido  
llamadas cualitativas, pero que, en realidad, corresponden a un abanico diverso de formas 
de entender y conocer las realidades que configuran lo humano”. SANDOVAL, Casilimas. 
Carlos A. 1997. 
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instituciones de la muestra elegida. Los hallazgos fueron analizados bajo los 

conceptos de los nuevos tipos de ciudadanías. Se realizó la caracterización 

de las representaciones y prácticas relacionadas con el ejercicio ciudadano 

con los grupos analizados. 

 

La fotografía permitió “objetivar” las representaciones de los elementos 

asociados a la concepción de ciudadanía y las narrativas precisar los 

sentidos de las objetivaciones realizadas, mientras el cuestionario 

proporcionó elementos de argumentación. 

 

El análisis anterior se complementó con un cuestionario sobre las 

concepciones teóricas de enseñanza y aprendizaje relacionadas con 

formación ciudadana. Se aplicó en cuestionario ¿Para qué debo aprender a 

ser ciudadano? (ver anexo 4). El análisis de casos y la creación de casos 

que permitieron poner en evidencia a los actores; en consecuencia la 

aplicación de estos instrumentos buscó captar la comprensión que tienen los 

estudiantes y profesores asociadas a situaciones concretas de sus prácticas 

de participación y ejercicio ciudadano en los ámbitos político, económico, 

multicultural y ecológico (ver anexos 2 y 3). 
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4.3. Selección de los Participantes 

 

 

Siguiendo la pauta de elegir primero los contextos y luego los casos se partió 

de considerar que las instituciones educativas que permitieran un examen de 

poblaciones pertenecientes a cada uno de los estratos socioeconómicos, en 

lo posible hicieran visible el análisis de tradiciones pedagógicas tradicionales 

e innovadoras y por supuesto que las instituciones respectivas estuviesen 

dispuestas a participar en la investigación. Con los criterios de inclusión 

antes señalados, se eligieron tres instituciones con las siguientes 

características: 

 

 Institución educativa A: mixta, estrato 6, no confesional de carácter 

privado. 

 Institución educativa B: mixta, estrato 4, no confesional, de carácter 

privado. 

 Institución educativa C: mixto, estratos 1, 2 y 3 de carácter público. 

 

A continuación se presenta la caracterización específica de las muestras 

participantes: 
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Tabla Nº 1: Composición de las muestras por sexo y plantel de origen 

 

n= 167 

ALTO  

n=84 

Masculino 47  

Femenino 37  

MEDIO 

n=45 

Masculino 19 

Femenino 26 

BAJO  

n=38 

Masculino 6 

Femenino 32 

 

 

4.4. Recolección de la Información 

 

 

 

El proceso de recolección de la información se inició con la aplicación de un 

cuestionario que buscó hacer un sondeo preliminar sobre las ideas y 

prácticas de ciudadanía que referían tres muestras de estudiantes 
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matriculados en octavo grado en el momento de adelantar este proceso de 

indagación (ver anexo 1) y con esto, como referente, se decidió el punto de 

partida en la búsqueda de los objetivos de investigación y se definieron los 

procesos, y las técnicas de campo.  

 

A continuación y como parte de las técnicas de campo se decidió realizar 

recorridos urbanos con jóvenes de estrato alto y con ellos aplicar la técnica 

de la fotografía y la narración; esta técnica permitió que los estudiantes se 

articularan a la temática de las ciudadanías y con su „ojo-lente‟ capturaran 

imágenes que luego serían los insumos para identificar sus representaciones 

sobre ciudadanías.  

 

En este momento de la investigación se viven dos experiencias, una es el 

análisis del cuestionario preliminar en la institución educativa de estrato alto 

(que se nombrará como A), y la elaboración de las narraciones de las 

fotografías, con una puesta en escena en exposición de fotografía, la otra, es 

la aplicación del cuestionario preliminar en la institución educativa de estrato 

medio (que se nombrará como B), y una variación en la técnica, pues con los 

estudiantes de la institución B no se realizaron los recorridos urbanos, ni los 

estudiantes tomaron las fotografías; con ellos se decidió llevar las fotografías 
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tomadas por los estudiantes de la institución A y que los jóvenes a partir de 

estas imágenes realizaran sus narraciones. Es de anotar que el proceso con 

la institución B generó incertidumbres frente a la metodología, esto porque 

los estudiantes se mostraron unos apáticos, otros negligentes, otros 

indiferentes y estas reacciones, constituyeron una de las dificultades más 

grandes a la hora de analizar las respuestas del cuestionario inicial y las 

fotos-narraciones. Se sentía que las respuestas eran superficiales y que no 

habría insumos para el análisis. 

 

Entre tanto la investigación caminaba en tres rutas: en la institución A se 

estaba aplicando la técnica de la simulación de casos que consistió en poner 

en la escena del salón de clase unas situaciones hipotéticas. Los estudiantes 

propusieron sus soluciones, para todos los casos llegaron a un consenso 

después de la discusión y además esta discusión condujo al paso de la 

creación de sus casos-problema. En la institución B después del período de 

vacaciones escolares se retomó el proceso y luego de trabajar  con ellos 

sobre la importancia del apoyo que ellos le pudieran dar a la investigación a 

partir de sus reflexiones, los estudiantes pidieron tener la oportunidad de 

volver a las fotos para hacer las narraciones dando paso así a la simulación y 
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creación de casos-problema para superar las inquietudes que se presentaron 

inicialmente. 

 

La tercera ruta de la investigación se había iniciado en la institución 

educativa de estrato bajo (que se nombrará como C) para esto se había 

analizado la información de A y de B y se planeó cómo sensibilizar el tema y 

cómo vincular grupo a la investigación; la estrategia consistió en contar cómo 

se habían realizado las cosas en A y cómo en B, las dificultades que se 

habían presentando y las expectativas que se tenían con este grupo para 

poder cumplir con los objetivos. Los jóvenes fueron muy receptivos, es de 

anotar que justo el día de inicio del trabajo con ellos estaban preinaugurando 

el metro cable en la línea de pajarito y los jóvenes venían de hacer un 

recorrido urbano por esta zona, aspecto que aportó enormemente a que las 

dinámica de trabajo se desarrollara con gran seriedad, profundidad y 

madurez.  

 

Para lograr estos resultados fue necesario tener 4 sesiones de 5 horas clase 

en la institución B y C, en la A se iba desarrollando cotidianamente, pues la 

presencia allí era permanente y desde el inicio de la investigación se decidió 



 

150 

 

que lo que se realizaba en A, se analizaba y se mejoraba y a partir de allí se 

decidían las estrategias para desarrollar en B y en C.  

 

Por último, se elaboró un cuestionario y se aplicó en las tres instituciones. La 

aplicación, de este cuestionario, se dificultó pues a los estudiantes les costó 

tomar decisiones y una vez resuelto se hizo el análisis e interpretación. La 

sistematización de las 50 preguntas se presenta en una tabla que explica la 

pregunta ¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? Todo este proceso 

permitió indagar sobre las representaciones y las prácticas de las 

ciudadanías a partir de analizar las narraciones que los jóvenes hicieron en 

cada uno los cuestionarios y técnicas empleadas. Partiendo de la idea de 

que narrar es contar con palabras, unos „hechos reales o imaginarios‟; es 

referir verbal o visualmente una sucesión de hechos que se producen y que, 

normalmente, da como resultado la variación o transformación, en el sentido 

que sea, de la situación inicial. 

 

 

 

 

 



 

151 

 

4.4.1. Descripción de las Técnicas 

 

 

 

 

  

Cuestionarios

Creación y Simulación 
de Casos

Recorridos Urbanos y 
Fotografía

N
ar

ra
ti

va
s
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4.4.1.1. Cuestionario preliminar 

 

 

Buscó hacer un sondeo108 de las ideas y prácticas con las que partieron 

estudiantes en el momento inicial de la investigación, el cuestionario aplicado 

puede consultarse en el anexo 1. 

 

 

4.4.1.2. Recorridos urbanos 

 

 

“En qué detener la atención en un recorrido. En lo diferente o lo igual: al 
atravesar la ciudad saltan a la vista zonas netamente residenciales, otras 
industriales, comerciales o administrativas; lugares uso privado o público, 
zonas recién construidas y otras antiguas, barrios obreros o de empleados, 
sectores con una alta población otros poco habitados, sectores lujosos bien 
equipados, otros en cambio, modestos y carentes de servicios”

109
.  

 

 

                                            

108
 Para el estudio de las representaciones y de las prácticas sociales: “Los sondeos no son 

un medio adecuado para evaluar el impacto de la ciencia en la opinión pública (...) Para 
comprender el impacto de la difusión de los conocimientos científicos y tecnológicos, y los 
trastornos que esto produce a niveles lingüísticos, intelectuales, culturales, simbólicos, se 
requieren otros métodos y otros enfoques teóricos que los empleados normalmente” 
Recuperado en: http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html. Septiembre 1 de 
2008 
109

 GIRALDO, Marta Lía. (2000). Pág. 4  

http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html
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Los recorridos urbanos apuntaron a identificar las representaciones y prácticas 

que sobre ciudadanía tenían los estudiantes que fueron parte del estudio. 

Además tuvieron el fin de ver y vivir la sociedad y la ciudad, y permitió 

comprender simultáneamente la transformación física, la intervención social, 

la gestión institucional y la participación comunitaria. Estos recorridos fueron 

los que cada joven eligió a partir de su temática de interés que les permite 

reconocerse como ciudadanos: deporte, desarrollo, ecología, economía, 

educación, equidad, narcotráfico, niñez, participación, pobreza, política, 

salud. 

 

Identificar las formas específicas de pensar, sentir y actuar de los jóvenes 

representa una condición necesaria para diseñar formas pertinentes y eficaces 

de intervención, orientadas a alcanzar desarrollos importantes en los planos de 

la conciencia y la práctica ciudadana. El objetivo al cual apuntó la práctica 

pedagógica de recorrer la ciudad, fue posibilitar que más jóvenes tomen 

conciencia de que también existen personas y grupos sociales diferentes se 

que conocen y pertenecen, el que personas de distintas procedencias 

pueden estar juntas y que articulado a los objetivos de la investigación la 

ciudad permitió fijar la „lente‟ en las funciones, construcciones, oficios, 

ocupaciones, creencias, reglas y normas que conviven y están allí 

cotidianamente. 
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Los recorridos urbanos como propuesta pedagógica incluyen otras apuestas 

didácticas como la observación, comparación, imaginación, conocimientos 

previos y preguntas sobre la ciudadanía para esta investigación. La 

oportunidad que brinda los recorridos urbanos es que en ellos se combinan 

los conocimientos, los datos, con lo vivencial, las sensaciones, las 

emociones, dicho de otro modo revelarán las representaciones y prácticas 

sobre ciudadanías. La idea del recorrido urbano es que la ciudad permita 

saber qué dicen los jóvenes que la habitan. Luego de la elección de unos 

recorridos, de una información básica y de alguna problemática específica 

quedó definido cómo hacer el recorrido y cómo capturar con imágenes la 

temática de interés, para atravesar la ciudad o partes de ella con una 

información y preguntas previas.  
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4.4.1.3. Fotografía y narración 

 

 

“Si el nuevo lenguaje de las imágenes se utilizase de manera distinta, éstas  

adquirirían, mediante su uso, una nueva clase de poder. Podríamos 

empezar a definir con más precisión nuestras experiencias en campos en 

los que las palabras son inadecuadas (la vista llega antes que el habla). No 

sólo experiencias personales, sino también la experiencia histórica esencial 

de nuestra relación con el pasado: es decir, la experiencia de buscarle un 

significado a nuestras vidas, de intentar comprender una historia de la que 

podemos convertirnos en agentes activos”
110

. 

 

La narración fotográfica se presentó como un espacio de aprendizaje. Desde 

la elección de capturar la imagen hasta la producción del relato con una 

plena implicación de los alumnos en todas las fases de desarrollo. Se trató 

de realizar recorridos urbanos y desde la imagen (fotografía) como medio 

cercano al joven, hacer narraciones „más elaboradas‟ basadas en sus 

representaciones revelando sus concepciones sobre ciudadanías. 

 

La solicitud que se hizo fue la de capturar una imagen donde se conectara un 

tópico generador y abrir la posibilidad para que libremente manifiesten las 

                                            

110
 BERGER, J. 2000: 41. Modos de ver. Barcelona, Gustavo Gili. 
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prácticas, nociones y representaciones sobre el tópico generador. Las 

fotografías y sus narraciones son la suma de la elaboración y fueron clave 

para establecer las representaciones sobre la enseñanza y aprendizaje de 

las nuevas ciudadanías en las Ciencias Sociales. El significado central de 

cada uno de los mensajes se conectó a los objetivos y al referente teórico de 

la investigación. Señaló las prácticas, representaciones y relaciones de la 

imagen, las palabras y los significados que hay „detrás de‟. Las narraciones 

mostraron la complejidad de la temática y permitieron establecer los 

significados y/o representaciones, y facilitaron la sistematización de la 

información según los conceptos de ciudadanía de la investigación. 

 

La fotografía fue un punto de partida para trabajar a partir de un „tópico 

generador‟. Individualmente cada alumno narró las fotos, y se hizo una 

selección donde cada alumno escogió las fotografías que están 

estrechamente vinculadas al tópico, para luego entregar un producto que 

pudiera ser puesto en escena a modo de „galería de arte‟. 
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4.4.1.4. Análisis y creación de casos 

 

 

Se elaboraron unos casos hipotéticos y familiares al contexto educativo de 

los planteles educativos en donde se desarrolló la investigación, esta técnica 

se utilizó a partir de casos similares que se han desarrollado otras 

investigaciones111. Los estudiantes analizaron diferentes casos que fueron 

propuestos (ver anexo 2), el análisis se hizo cruzando las concepciones 

sobre ciudadanías, así como las concepciones de aprendizaje sobre 

ciudadanías que se dejaban ver en las narraciones.  

 

La discusión de controversias y/o casos verdaderos o simulados es una de 

las muchas intervenciones didácticas que pueden ser usadas en cuanto a la 

enseñanza y aprendizaje de las ciudadanías. Una simulación de un caso es 

una narración breve, a modo de historia, en la que se planteó una situación 

problemática posible en el ámbito de la realidad, pero conflictiva, y se solicitó 

o bien una solución del conflicto o un análisis de la solución. Los estudiantes 

                                            

111
 Las polémicas sobre ciencia, tecnología, sociedad y valores que aquí se recogen 

corresponden parten del trabajo desarrollado por el Grupo Argo de renovación educativa 
con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEl). Son casos 
simulados en los que se presentan controversias abiertas sobre determinados 
problemas. Varios de esos casos han sido utilizados como materiales didácticos en 
acciones de investigación educativa, desarrollo curricular y formación docente. 
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se encontraron ante una inevitable situación conflictiva y esto obligó a un 

razonamiento moral sobre los valores que están en juego. 

 

La simulación de casos y/o la creación de casos reales: plantearon 

situaciones conflictivas sacadas de la vida diaria. Se basaron en hechos 

reales, cercanos en el tiempo o en el espacio. Se elaboraron a partir de las 

noticias, de situaciones o sucesos históricos, de situaciones o vivencias 

personales abordando temas como libertad, salud, educación, vida digna, 

ecología, entre otros. Estos casos facilitaron la implicación de los 

estudiantes, que de una u otra manera, ven reflejadas en ellos situaciones 

más o menos cercanas. 

 

Los propósitos de emplear esta técnica fueron las siguientes: 

 Desarrollar la habilidad social de ponerse en el lugar de otra persona. 

 Respetar las opiniones y conductas ajenas, desarrollando la tolerancia 

ante principios y valores contrarios a los nuestros. 

 Favorecer el diálogo, el intercambio de opiniones sobre distintos puntos 

de vista. 

 Formar el juicio moral. 
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 Fomentar el cultivo de lo que viene llamándose "inteligencia emocional", 

integrando razonamientos, sentimientos y emociones en la resolución de 

conflictos.  

 

Tras el desarrollo de las actividades correspondientes los alumnos estuvieron 

preparados para crear sus casos hipotéticos correspondientes, el 

instrumento de los mismos se puede consultar en el anexo 3. 

 

 

4.4.1.5. Cuestionario: ¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? 

 

 

Se complementó el proceso de indagación con un cuestionario sobre las 

concepciones teóricas de enseñanza y aprendizaje relacionadas con 

formación ciudadana. Se aplicó en cuestionario ¿Para qué debo aprender a 

ser ciudadano? cuyo propósito fue ilustrar cuáles eran las características de 

mayor valoración frente a las representaciones y prácticas de ciudadanías 

que revelaban los jóvenes; permitió así evidenciar los niveles de elaboración 

asociados con los nuevos tipos de ciudadanías según el referente teórico 
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adoptado en esta investigación112, el instrumento respectivo se puede 

consultar en el anexo 4.  

                                            

112
 Este cuestionario fue elaborado a partir del seminario La enseñanza democrática de la 
ciudadanía dictado por el profesor Joan Pagès de la Universidad Autónoma de Barcelona- 
España en la Universidad de Antioquia. Medellín, 19 al 24 de noviembre 2007. 
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5. PRESENTACIÓN Y ANÁLSIS DE RESULTADOS 

 

 

 

Las representaciones y prácticas son las que se esperan para los estratos 

socioeconómicos de la sociedad vigente. Las prácticas no están alejadas de 

los comportamientos según la institución educativa y por consiguiente la 

posición social que ocupan, por ello por ejemplo la objetivación frente al 

desempeño laboral de un ventero ambulante, los estudiantes narraron la 

importancia de valorar estos trabajos, o el derecho al trabajo digno, o la 

importancia de conseguir el pan diario para responder por la familia, 

respectivamente. 

 

Para este estudio las técnicas y procedimientos reafirmaron que las 

representaciones y las prácticas se objetivaron de acuerdo a la pertenencia a 

un estrato socioeconómico, a la institución educativa y al aprendizaje 

enseñanza de la ciudadanía en cada contexto. 
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5.1. Cuestionario Preliminar 

 

 

Buscó hacer un sondeo de las representaciones y prácticas con las que 

partieron los estudiantes en el momento inicial de la investigación. A 

continuación se presenta el análisis del primer instrumento aplicado a los 

estudiantes de las tres instituciones. El tratamiento de la información buscó 

agrupar por semejanza (sinonimia) las respuestas que dieron los estudiantes 

y se presentan las respuestas por medio de tablas de porcentajes de cada 

pregunta realizada en el cuestionario preliminar. 
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Tabla Nº 2: ¿Qué es ciudadanía? 

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO 

Respuestas de los estudiantes 

PLANTEL EDUCATIVO 

POR ESTRATO 

ALTO  

A 

MEDIO 

B 

BAJO 

C 

¿Qué es ciudadanía? n = 84 n = 45 n = 38 

CIUDADANÍA 

Tener cédula (identificación) y poder votar 20 5 3 

Ayudar a los demás 0 2 3 

Pertenecer a un lugar (ciudad, país, nación o sociedad) 55 47 67 

Amor por el país o la ciudad 7 0 3 

Derechos y deberes 0 13 21 

No sabe 0 0 3 

Convivencia, tolerancia, humanidad, buen ciudadano 13 0 0 

Cumplir 18 años 4 0 0 

Trabajar para una ciudad 1 0 0 

Comportamiento de los ciudadanos 0 33 0 

 

Llama la atención que los mayores porcentajes hacen referencia a la 

pertenencia, al territorio, respuestas que se ubican dentro de la 

conceptualización de Ciudadanía Política. También hacen alusión a la 
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concepción de tener cédula y poder votar que podría considerarse como una 

idea tradicional de ciudadanía y la ciudadanía como los derechos y los 

deberes también es considerada en las repuestas de los estudiantes así 

como la ciudadanía como convivencia y tolerancia. Es relevante la repuesta 

de la institución educativa de B en donde un 33% de los estudiantes  

considera el comportamiento de los ciudadanos como definición de 

ciudadanía, aspecto que puede estar estrechamente relacionado con la 

enseñanza y el aprendizaje de ciudadanía en la institución educativa. 

También se debe resaltar el porcentaje de estudiantes de la institución 

educativa C que define ciudadanía como deberes y derechos, aspecto que 

también debe relacionarse la enseñanza y el aprendizaje de ciudadanía en la 

institución educativa y su estrato socioeconómico, podría estar reflejando los 

énfasis que se hacen a partir incluso de las vivencias.  
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Tabla Nº 3: ¿Cómo ser ciudadano en la casa?  

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO 

Respuestas de los estudiantes 

PLANTEL EDUCATIVO 

POR ESTRATO 

ALTO  

A 

MEDIO 

B 

BAJO 

C 

¿Cómo ser ciudadano en la casa? n = 84 n = 45 n = 38 

CASA 

Ejemplo de sus padres, educación 31 16 13 

Responsabilidad 8 9 24 

Respeto y convivencia 40 55 47 

Participar en las decisiones y en los deberes de la casa 4 20 13 

Ayudar a los demás 17 0 0 

No sabe 0 0 3 

 

 

El respeto y la convivencia, tener derecho a la educación, aprender a ser 

ciudadanos por medio del ejemplo de los padres, ser responsables y 

construir las normas de la casa nos muestran la representación que tienen 

los jóvenes de la Ciudadanía Política. 
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Tabla Nº 4: ¿Cómo ser ciudadano en el colegio? 

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO Respuestas de los estudiantes 

PLANTEL EDUCATIVO POR 

ESTRATO 

ALTO  

A 

MEDIO 

B 

BAJO  

C 

COLEGIO 

¿Cómo ser ciudadano en el colegio? n = 84 n = 45 n = 38 

Enseñanza de los profesores (educación) 26 4 8 

Responsabilidad (estudiando) 23 16 13 

Respeto (tolerancia y solidaridad) 26 53 34 

Ayudar a los demás 10 4 11 

Convivencia 4 18 16 

Cuidar el colegio 5 2 5 

Siguiendo las reglas 5 2 5 

Participar en el colegio 0 0 8 

 Donando plata 1 0 0 

 

La enseñanza de los profesores, el respeto e incluido la tolerancia y 

responsabilidad repuestas a las que acuden los estudiantes además resaltan 

el valor de estudiar y de aprender, por el ejemplo de los adultos, en este caso 

los profesores. La convivencia y las normas muestran las representaciones 

que tienen los jóvenes frente a las ciudadanías y también dejan ver algunos 

caminos para su aprendizaje.  
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Tabla Nº 5: ¿Cómo ser ciudadano en un centro comercial? 

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO Respuestas de los estudiantes 

PLANTEL EDUCATIVO POR 

ESTRATO 

ALTO  

A 

MEDIO  

B 

BAJO  

C 

CENTRO 

COMERCIAL 

¿Cómo ser ciudadano en un centro comercial? n = 84 n = 45 n = 38 

Siguiendo las reglas 45 31 13 

Siendo paciente 1 2 5 

Respetando 29 36 37 

Convivencia 12 7 8 

Siendo educado 2 16 11 

Ayudar a los demás 10 7 16 

Haciendo valer nuestros derechos 0 0 11 

Responsabilidad 1 0 0 

 No sabe 0 2 0 

 

Siguiendo las reglas, respetando, ayudando a los demás, haciendo valer los 

derechos, siendo educado son categorías que los estudiantes responden 

como prácticas sobre ciudadanías que dan cuenta de un aprendizaje de las 

ciudadanías desde los derechos, de la convivencia y la educación. 
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Tabla Nº 6: ¿Cómo ser ciudadano en un aeropuerto? 

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO 

 
PLANTEL EDUCATIVO 

POR ESTRATO 

Respuestas de los estudiantes 
ALTO  

A 

MEDIO  

B 

BAJO  

C 

AEROPUERTO 

Ejemplo de cómo ser ciudadano en un aeropuerto: n = 84 n = 45 n = 38 

Siguiendo las reglas y haciendo valer nuestros derechos 43 36 45 

Ser responsable 8 7 8 

Ser paciente 20 0 5 

Respetar a la gente 21 33 18 

Ayudar a los demás 5 4 21 

Mostrar lo bueno que es el país 3 0 3 

Comportamiento 0 18 0 

No sabe 0 2 0 

 

Siguiendo las reglas, haciendo valer nuestros derechos y el respeto como la 

representación más fuerte en los estudiantes. Asocian el aeropuerto como un 

lugar en donde deben hacer valer los derechos, aspecto que habla de la 

relación de los lugares con las ciudadanías, además deja entrever como son 

tratados los colombianos en estos lugares. 
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TABLA Nº 7: ¿Qué es ser ciudadano del mundo? 

 

PORCENTAJES POR COLEGIO 

CONCEPTO 

Respuestas de los estudiantes 

PLANTEL EDUCATIVO 

POR ESTRATO 

ALTO  

A 

MEDIO 

B 

BAJO  

C 

Ejemplo de qué es se ciudadano del mundo: n = 84 n = 45 n = 38 

CIUDADANO  

DEL MUNDO 

Vivir (ser parte) del mundo 32 18 11 

Cuidar el mundo, sentir pertenencia 23 29 24 

Aportar ideas para mejorar el mundo 11 13 8 

Respetar las reglas y la gente, hacer valer los 

derechos 30 22 34 

Tomar decisiones en comunidad 0 0 11 

Ayudar a los demás 0 9 12 

Conocer el mundo (muchos lugares) 0 0 0 

Ser mayor de edad 4 0 0 

Ser una buena persona y compartir, respetar las 

diferentes culturas 0 9 0 

 

Respetar las reglas y a la gente, hacer valer los derechos: cuidar el mundo, 

sentir pertenencia; vivir (ser parte) del mundo; aportar ideas para mejorar el 

mundo. Es importante resaltar la conciencia de una CP en las respuestas de 
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los jóvenes, pero además llama la atención la respuesta de vivir, ser 

ciudadano del mundo es solo considerar la vida como el derecho 

fundamental; justo la repuesta en un país en dónde el derecho a la vida es 

vulnerado para todos los sectores socioeconómicos. 

 

Basados en el sondeo de las representaciones y prácticas con las que 

partieron los estudiantes en la parte inicial de la investigación, el análisis del 

instrumento condujo a los siguientes hallazgos: 

 

1. Al concluir que el género más representativo son las mujeres es 

importante consideraren el currículo educar para. integrar saberes en un 

currículo incluyente de los géneros que representen la población en su 

totalidad. No perder el balance de un currículo que abogue la igualdad de 

género, lo enseñe, lo refleje, lo inculque y lo lleve a la práctica. 

 

2. El joven encuestado está en la edad de crecimiento y cambio que lo hace 

sentir en desacuerdo con todos, con todo, consigo mismo y con el mundo. 

La edad más representativa en esta encuesta fueron los 14 años, 

momento de sus vidas en el cual el estudiante cuestiona el sistema 

familiar y escolar desde sus vivencias y su realidad.  Poco parece 
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importarle el ámbito social, fuera de su círculo de amigos; sin embargo, se 

identifica inicialmente con dos aspectos importantísimos para este 

estudio: primero,  su inconformismo y conflicto con la norma; y segundo, 

su exigencia por un comportamiento coherente de aquellos que 

representan la norma, la autoridad y que les regula su existencia.  Los 

estudiantes dentro de esta edad, cuestionan el adulto (padre, rector, 

profesor, gobernante) que incumple, que predica una cosa y hace otra; y 

a su vez exige un comportamiento diferente de ellos, incoherencia que los 

lleva a revelarse contra el sistema familiar y educativo que los controla.  

 

3. Inicialmente, los estudiantes se observan como ciudadanos en la casa 

que claman por respeto y convivencia, acompañado del buen ejemplo de 

sus padres, en una época donde la convivencia, el compartir y estar con 

sus padres se ve cada vez más limitado, a cambio del bienestar 

económico. Ni en la casa ni en la escuela se ve el joven como  un 

negociador de las normas. A esta edad todo se le impone; participar en 

los deberes escolares y de la casa es parte de la norma, pero participar 

en la toma de decisiones es un aspecto que el estudiante aun no 

comienza a tener en cuenta, a valorar como parte de su ejercicio 

ciudadano. 
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4. Sin embargo, es en el colegio donde los jóvenes más reflejan una idea de 

ciudadanos respetuosos, tolerantes y responsables ante sus labores 

como estudiantes. Pero, ellos no creen que ser ciudadanos en el colegio 

es seguir la norma impuesta por la institución, cuidar el colegio con un 

sentido de pertenencia, o participar en las actividades escolares 

voluntariamente para mejorar sus condiciones de vida escolar. 

 

5. Lo más sorprendente en esta encuesta inicial se evidenció en las 

respuestas que dieron los estudiantes con relación a cómo ser 

ciudadanos en un aeropuerto, pues es en este lugar donde los derechos 

de los colombianos han sido altamente vulnerados. Se reclama respeto 

en el aeropuerto, hacer valer los derechos, que por sólo ser colombianos 

se “olvidan” ante las autoridades aeroportuarias de todo el mundo, donde 

se esculcan, se cuestionan, se violenta a los pasajeros que porten un 

pasaporte colombiano.  

 

6. Finalmente, en esta etapa inicial se observan jóvenes que posicionados 

antes el mundo, como ciudadanos del mundo, sí claman por un respeto a 

las reglas (las cuales cuestionan, pero cumplen, en la casa y la escuela), 

a la gente y a los derechos. Para ellos, el sólo hecho de vivir en el planeta 
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les hace ciudadanos del mundo, aunque aún en esta edad piensan que la 

ciudadanía es tener una cédula de ciudadanía  y poder votar, o 

pertenecer a un territorio.   

 

7. Se observa una contradicción o confusión que tienen los jóvenes ante 

estos dos conceptos de ejercer la ciudadanía y ser ciudadanos. ¿Cómo 

se puede ser ciudadano del mundo como lo describieron ellos y ejercer la 

ciudadanía de su país por sólo ser portador de una cédula? es urgente un 

cambio curricular que comience a formar jóvenes, desde el inicio de la 

escuela. Formar ciudadanos no está sólo en las manos de los profesores 

de las Ciencias Sociales, sino en las manos de los padres, de los 

docentes formados para formar ciudadanos, y de los programas 

gubernamentales interesados en tener ciudadanos activos, reflexivos y 

participativos. 
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5.2. Cuestionario: ¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? 

 

La elaboración de este cuestionario permitió ilustrar y establecer cuáles eran  

las características de mayor valoración frente a las representaciones y 

prácticas de ciudadanías que tienen los jóvenes; y evidenció los referentes 

de los jóvenes asociados con la conceptualización adoptada en esta 

investigación en cuanto a los nuevos tipos de ciudadanías; para su mejor 

comprensión se sistematizó y se presentan los resultados en tres tablas. En 

la tabla Nº 8 se cruzan las respuestas en las que los estudiantes manifiestan 

estar „Muy De Acuerdo‟ y „De Acuerdo‟, en dónde se suman los porcentajes 

que además, fueron interpretados como aquellas características que los 

jóvenes consideran importantes y/o fundamentales en el aprendizaje de la 

ciudadanía. En la tabla Nº 9 se cruzan las variables en dónde los jóvenes 

revelan posturas neutrales y son interpretados como la necesidad que tienen 

los educadores de fortalecer la enseñanza de estas características de las 

ciudadanías. En la tabla Nº 10 se cruzan las variables  „Muy En Desacuerdo‟, 

y „En Desacuerdo‟ y las que opciones no eligen en sus respuestas como las 

características que los jóvenes desconocen y por lo tanto exigen una 

enseñanza urgente e inmediata.  
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Los porcentajes de las tablas ilustran las elecciones realizadas por los 

estudiantes de las tres instituciones educativas y la suma de los porcentajes 

acá presentados sólo son de dos de las opciones que podían escoger los 

jóvenes, por esta razón no pueden sumarse, pues cada respuesta fue 

sistematizada y considerada como una variable independiente, para la 

presentación de resultados se tuvo en cuenta aquellas respuestas que fueran 

iguales y/o superiores a 20%, esto con el propósito de facilitar la 

comprensión y graficar la sistematización de este cuestionario y presentar el 

análisis. 
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Tabla Nº 8: sistematización y análisis del cuestionario:  

¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? 

Variables en las que están Muy de Acuerdo y De Acuerdo en A, B y C  

 

 

RESPUESTAS 

Porcentajes 

ALTO- A - 

n = 30 

MEDIO-B 

n = 24 

BAJO-C 

n = 33 

Muy De Acuerdo 

Y De Acuerdo 

1.  Buscar conjuntamente el bien. 60 66 36 

2.  Para tener una vida digna. 40 33 69 

3.  Construir una sociedad justa. 76 50 81 

4.  Defender los derechos humanos. 53 46 81 

5.  Construir un mundo mejor, más justo e 

igualitario. 

40 38 24 

6.  Participar activamente en la comunidad para 

decidir sobre los justo e injusto. 

43 33 81 

7.  Tener protección del Estado nacional que me 

garantiza los derechos fundamentales. 

33 33 36 

8.  Desarrollar cualidades y adquirir virtudes para 

la convivencia. 

30 29 42 

9.  Ser parte libremente de una nación a la que 

me siento unido/a a su historia y a sus 

símbolos. 

30 29 33 
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10.  Pertenecer a una comunidad política libre, 

igual, independiente y autónoma. 

37 29 33 

11.  Lograr un estado de justicia. 30 38 36 

12.  Identificarme como ciudadano perteneciente a 

una comunidad. 

30 21 30 

13.  Satisfacer necesidades humanas con calidad. 33 17 27 

14.  Lograr un balance social. 37 21 58 

15.  Gozar de derechos civiles, políticos, sociales. 27 38 21 

16.  Alcanzar  el bienestar individual y colectivo. 20 54 33 

 

Las respuestas de los estudiantes al cuestionario ¿Para qué debo aprender a 

ser ciudadano? Después de la sistematización, revela la importancia del 

aprendizaje de la ciudadanía para:  

 

 Buscar conjuntamente el bien. 

 Tener una vida digna. 

 Construir una sociedad justa. 

 Defender los derechos humanos. 

 Construir un mundo mejor, más justo e igualitario. 

 Participar activamente en la comunidad para decidir sobre los justo e 

injusto. 
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 Tener protección del Estado nacional que me garantiza los derechos 

fundamentales. 

 Desarrollar cualidades y adquirir virtudes para la convivencia. 

 Ser parte libremente de una nación a la que me siento unido/a a su 

historia y a sus símbolos. 

 Pertenecer a una comunidad política libre, igual, independiente y 

autónoma. 

 Lograr un estado de justicia. 

 Identificarme como ciudadano perteneciente a una comunidad. 

 Satisfacer necesidades humanas con calidad. 

 Lograr un balance social. 

 Gozar de derechos civiles, políticos, sociales. 

 Alcanzar  el bienestar individual y colectivo. 
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Tabla Nº 9: sistematización y análisis del cuestionario: 

¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? 

Variables en las que están Neutrales y Vacías, en A, B y C  

 

 

RESPUESTAS 

Porcentajes 

ALTO- A - 

n = 30 

MEDIO-B 

n = 24 

BAJO-C 

n = 33 

Neutral  

1.  Asegurar una convivencia auténtica. 33 54 45 

2.  Emprender cambios económicos. 37 50 48 

3.  Adquirir una reconfiguración ética del mundo 

laboral. 
50 46 39 

4.  Satisfacer necesidades humanas con calidad. 40 46 27 

5.  Participar de una ciudadanía social 

cosmopolita. 
57 8 15 

6.  Adaptarme a la vida en sociedad (civilidad). 13 38 27 

7.  Dialogar y comprender las normas, 

regulaciones e instituciones. 
50 21 27 

8.  Emprender cambios económicos. 37 50 48 

9.  Tener una causa común con el mundo.  20 29 12 

 

Las respuestas de los estudiantes al cuestionario ¿Para qué debo aprender a 

ser ciudadano? Después de la sistematización, revela la necesidad de 

fortalecer en los jóvenes una enseñanza de las ciudadanías para: 
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 Asegurar una convivencia auténtica. 

 Emprender cambios económicos. 

 Adquirir una reconfiguración ética del mundo laboral. 

 Satisfacer necesidades humanas con calidad. 

 Participar de una ciudadanía social cosmopolita. 

 Adaptarme a la vida en sociedad (civilidad). 

 Dialogar y comprender las normas, regulaciones e instituciones. 

 Emprender cambios económicos. 

 Tener una causa común con el mundo.  
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Tabla Nº 10: sistematización y análisis del cuestionario 
¿Para qué debo aprender a ser ciudadano? 

Variables en las que están En Desacuerdo, Muy en Desacuerdo en A, B y C  

 

 

RESPUESTAS 

Porcentajes 

ALTO- A - 

n = 30 

MEDIO-B 

n = 24 

BAJO-C 

n = 33 

En Desacuerdo y Muy En 

Desacuerdo 

10.  Asegurar una convivencia auténtica. 40 21 30 

11.  Ser parte de organizaciones esenciales para 

el desarrollo de su vida. 
26 37 21 

12.  Identificar las diferencias. 33 34 27 

13.  Ser parte del conjunto de seres humanos en 

una comunidad. 
30 38 24 

14.  Participar en la vida social y política con 

conocimiento de causa. 
30 34 24 

15.  Ejercer una opinión pública crítica. 27 33 15 

16.  Tomar decisiones sobre los problemas que 

afectan a las personas y a las sociedades y 

llevarlas a la práctica. 

30 25 48 

17.  Reconocer a los otros en igualdad. 24 30 21 

18.  Satisfacer necesidades humanas con calidad. 21 58 36 
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Las respuestas de los estudiantes al cuestionario ¿Para qué debo aprender a 

ser ciudadano? Después de la sistematización, revela la obligación de incluir 

en el currículo la enseñanza-aprendizaje de características de los nuevos 

tipos de ciudadanías conceptualizadas en esta investigación, desde una 

perspectiva activa:  

 Ciudadanía Política  

 Ciudadanía Económica.  

 Ciudadanía Multicultural.  

 Ciudadanía Ecológica.  

 

Después del proceso de análisis, en los jóvenes comienza a formarse otra 

visión diferente de ambos conceptos ser ciudadano y ejercer la ciudadanía. 

 

Aunque siguen posicionándose ante las preguntas y reflejan sus „saberes‟ 

previos basados en sus propias experiencias, la posición tomada parece más 

clara, más fundamentada, mejor pensada que en la encuesta de la fase 

inicial. Fue difícil para los estudiantes ubicarse en situaciones donde 

estuvieran muy en desacuerdo, pues sus posiciones reflejaban un sentir 

social, una sensibilidad de la cual no podían despojarse. Les fue complejo 

decidir que estaban muy en desacuerdo con características como por 
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ejemplo: tener protección que me garantiza los derechos fundamentales, o 

tener que decidir que estaban en desacuerdo con características como: 

gozar de los derechos civiles, políticos, y sociales. 

 

Es sorprendente observar, en este punto, que los estudiantes no parecen 

conocer mucho acerca de una ciudadanía ecológica; la ciudadanía 

responsable; o la  ciudadanía que exige ser críticos ante situaciones 

políticas, sociales o económicas que los lleve a ser más participativos frente 

a los cambios que pueden generar en sus escuelas, sus familias o su 

sociedad, para comenzar a ejercer una ciudadanía activa. En contraste,  con 

las imágenes que capturaron durante las fotos-narraciones que se 

observarán posteriormente, los estudiantes no visualizan una ciudadanía 

ecológica, desde lo conceptual, pero al hacer el recorrido urbano, y tomar 

fotografías que evidencian la conciencia de participación ciudadana, 

expresan su preocupación por involucrase en la preservación del planeta, 

limpiar las aguas de los ríos o simplemente participar en campañas de 

reciclar basuras.  

 

El lenguaje y concepto de estas ciudadanías no existe en los saberes de 

estos estudiantes de octavo grado. Es en la parte de ser activos, 
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participativos, críticos y reflexivos donde la educación ha vulnerado la 

formación de estos ciudadanos adolescentes. Y para que no sigan 

adoleciendo de los beneficios de ser ciudadanos, saberse ciudadanos, 

conocerse y comportarse no sólo como ciudadanos de una nación, sino 

como ciudadanos del mundo, urge un cambio curricular y de formación 

ciudadana en el sistema educativo. 

 

Todo lo anterior conducirá a concebir una educación ciudadana para educar 

desde la participación, el diálogo, el reconocimiento del otro, la elaboración 

de proyectos comunes, la democracia como experiencia y vivencia en el 

proceso educativo. Es urgente una modificación del currículo. Se deben 

construir unas escuelas ciudadanas que reconozcan, expliciten y favorezcan 

las expresiones de las diferencias culturales, de género, étnicas y 

generacionales. Unas escuelas ciudadanas que incorporen con mayor 

claridad la dimensión humana de los sujetos al facilitar procesos de diálogo, 

de autoreflexión, de crítica constructiva y de autoestima en donde los 

objetivos sean:  
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 Motivar y despertar la conciencia de la participación ciudadana. 

 

 Mostrar las posibilidades de acción y las responsabilidades 

individuales que de la participación se derivan. 

 

 Comprender los principios y las reglas que rigen la participación 

social en cada uno de los escenarios de su sociedad. 

 

 Conocer y ejercitarse en la práctica de los derechos humanos. 

 

 Promover los derechos humanos, la democracia, el desarrollo, la 

justicia social y la paz. 

 

 Sensibilizar especialmente acerca de los derechos de la mujer, de 

los afro-descendientes, minorías étnicas, niños y jóvenes. 

 

 Promover actitudes hacia la participación democrática en el ámbito 

escolar. 
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5.3. Análisis de la foto-narración  

 

 

Para el análisis de este instrumento se cruzaron las narraciones y las 

fotografías con los objetivos propuestos, y se procedió a:  

 

1. Establecer las representaciones sobre la enseñanza y aprendizaje de 

las nuevas ciudadanías en las ciencias sociales. 

2. Identificar las representaciones, prácticas y comprensión sobre nuevas 

ciudadanías.  

3. Referir las concepciones sobre la enseñanza-aprendizaje de la 

ciudadanía en las ciencias sociales.  

4. Clasificar las fotografías y las narraciones de acuerdo a los nuevos 

tipos de ciudadanías conceptualizadas en la investigación:  

 Ciudadanía política: CP 

 Ciudadanía económica: CE 

 Ciudadanía multicultural: CM 

 Ciudadanía ecológica: Ceco 
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A partir de comparar las posiciones de los estudiantes de los tres colegios, se 

hace un análisis para clasificar las fotografías y las narraciones en un tipo de 

ciudadanía, durante el proceso de clasificación fue notable observar que en 

la narración que acompañaba la fotografía, apuntaba hacia las mismas 

características de ciudadanías. Los estudiantes desde su posición socio-

económica diferente, mirando su ciudad, y considerándola desde sus propios 

contextos, coincidían con análisis muy similares. 

 

En el cuadro inferior, se consolida la relación existente entre las opiniones 

dadas por los estudiantes y se comparan con los conceptos acerca de 

ciudadanías de los teóricos, lo cual nos lleva al siguiente hallazgo: 

 

Las fotografías se toman inicialmente reflejando estereotipos formados en los 

estudiantes con relación a conceptos como el desempleo, la pobreza, los 

estratos socioeconómicos, el racismo, el exotismo de los diferentes colores y 

sabores de la ciudad, el poder, etc. Pero en el momento de hacer la reflexión 

ellos transcienden los límites de la imagen, y sorprendentemente de colegio 

a colegio, muchos de esos jóvenes resultan identificando el mismo tipo de 

ciudadanía. 
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 Alto-A Medio-B Bajo-C 

FOTOGRAFÍA 
TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SALUD ES DE 

TODOS  

La salud es de todos, 

porque todos 

tenemos derecho a 

ella seamos pobres o 

seamos ricos, 

muchas veces vemos 

que no le dan un 

servicio a alguien sin 

un seguro de vida o 

con mala apariencia, 

en cambio a la gente 

con plata y seguro de 

vida les sirven todo 

en bandeja de plata. 

El tratamiento es 

rápido y eficaz 

mientras que a los 

pobres los dejan 

 

¿SALUD PARA 

QUIÉN? 

La salud es uno de 

los derechos más 

importantes, pues 

esta es la que 

garantiza la vida, 

pero si sólo se le 

brinda a personas 

que tienen con que 

pagar, a más de la 

mitad de los 

colombianos se le 

está negando, 

porque han  

convertido este 

derecho en un 

negocio y se le 

brinda mejor servicio 

a los adinerados 

 

LAS 

ENFERMEDADES 

Es necesario saber 

o conocer mucho 

más sobre las 

enfermedades. 

Para tener una 

buena salud es 

necesario visitar a 

un doctor, 

recordemos que 

nadie esta libre de 

tener una 

enfermedad y o en 

muchas ocasiones 

son hasta mortales. 
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esperando un tiempo 

extremadamente 

largo mientras sufren 

la razón por la que 

llegaron.  

como se muestra en 

la foto,  pues en ella 

atienden a una mujer 

de esa apariencia. 

 

 

INTERPRETACIÓN: En la foto narración presentada por los estudiantes se evidencia la 

enseñanza-aprendizaje de la ciudadanía en las Ciencias Sociales: “como un conjunto de 

derechos y obligaciones que convierten a los individuos en iguales dentro de una comunidad 

política” (Bartolomé: 2002). El tema de la ciudadanía se ha abordado desde el derecho a 

tener los derechos que en el marco de la investigación es característica de la Ciudadanía 

Política (CP). 
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 Alto-A Medio-B Bajo-C 

FOTOGRAFÍA 
TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

2 

 

 

 

 

 

GRACIAS AL 

EMPLEADO, 

PODEMOS SALIR 

ADELANTE  

En esta  foto se 

describe el trabajo de 

un hombre que va 

todos los días a este 

puesto y le vende a 

todos los que vayan 

a su tienda. Además 

de eso, tiene su 

propio teléfono el 

cual usa para recibir 

y hacer pedidos. 

Además de eso, le 

vende a todos a 

obreros, ejecutivos, a 

los que vayan; y 

vende lo que sea 

galletas, empanadas, 

 “DÁNDOLE A LA 

COCINA” 

 

Son personas que se 

ganan la vida 

trabajando todos los 

días, levantándose 

temprano para tener 

dinero para llevar a 

sus casas, para 

mantener a su 

familia. Ellos son 

personas de bajos 

recursos y uno, ese 

trabajo,  no lo valora 

casi. 

 

LA FRITANGUITA 

 

Es un señor que 

está en una 

fritanga cocinando, 

él sale todos los 

días a buscar, 

mejor dicho a 

sostenerse 

económicamente 

con las ventas de 

comida. 

 

Él está junto a un 

parque me imagino 

que es un buen 

lugar para vender. 
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tinto y hasta torta.  

 

INTERPRETACIÓN: Los estudiantes tienen una apreciación de la importancia del empleo, 

de hecho se percibe que hay que hacer una valoración del mundo laboral cuando dicen: “ese 

trabajo, uno, no lo valora casi” o “sale… a buscar, mejor dicho sostenerse económicamente”. 

Haciendo eco a la expresión: “el trabajo dignifica”; para estos jóvenes, lo significativo, es 

tener trabajo todos los días, “tener dinero para llevar a sus casas, para mantener a su 

familia”-  buscando llegar a un  balance social. Inscribiendo lo anterior a las características 

de la Ciudadanía Económica (CE), según la conceptualización definida en la investigación.  

Igualmente, se hace referencia a los deberes que el ciudadano debe asumir para beneficio 

de la comunidad, siendo la comunidad en este caso, su familia. Lo que refleja un 

aprendizaje-enseñanza de la ciudadanía desde conceptos sociológicos y antropológicos 

clásicos donde se pone como eje de la sociedad el núcleo familiar y al trabajo como el motor 

de la  economía y desarrollo de una sociedad. 
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“MÁS VALE TENER 

QUE NO TENER”  

 

La imagen que ven 

acá, nos muestra el 

desempleo. Pienso 

que al mirar esta foto, 

en cuestión de 

segundos, se siente 

la tristeza al ver a 

este pobre hombre 

viviendo en la calle. 

También la foto, nos 

ponemos a pensar 

qué se siente estar en 

su posición y le 

damos gracias a Dios 

por las oportunidades 

que nos ha dado.  

Es difícil para 

nosotros reconocer 

que en nuestro país la 

mayoría de la 

población es pobre,  y 

LA CALLE 

 

Este sujeto es una 

persona poco estable 

que quizá se metió 

en algún vicio y no 

consiguió trabajo y ya 

no se puede salir del 

vicio, entonces está 

en la calle sentado en 

una banca esperando 

a ver si consigue 

plata para poder 

comer o meterse 

vicio. 

 

 

SOY UN SER 

HUMANO COMO TÚ 

¿ME AYUDAS? 

 

Un señor que es 

como tú o yo, pero es 

alguien insignificante 

para muchos. Puedes 

pasar por su lado 

pero nos da igual, 

tiene miles de 

complicaciones, pero 

nadie se atreve a 

ayudarlo,  a tenderle 

su mano y a valorar 

el aporte que él le 

puede dar al mundo. 

 

Debemos tener 

corazón y mucha 

berraquera para 

entender que este 

hombre necesita de 

nosotros, pero ojo 
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sabemos esto gracias 

a la información dada 

en las noticias, y 

también por los 

vagabundos que 

vagan por la calle. 

Por eso tenemos que 

ayudar a nuestro país 

a que sea un país 

prospero donde todos 

seamos felices. 

como, él hay miles. 

 

Tenlo presente. 

 

 

INTERPRETACIÓN: En este análisis, los jóvenes de los tres colegios muestran una 

comprensión sobre nuevas ciudadanías que desde su realidad viven. Siendo la 

ciudadanía política (CP) recurrente en las tres foto narraciones, pues hay que “tener una 

vida digna y construir una sociedad justa”. Además, lo vinculan a un concepto de la 

ciudadanía de la exclusión que reafirma que: “cuando no están presentes las 

condiciones sociales y económicas que permitan ejercer a todos los ciudadanos esos 

derechos de la igualdad y también el derecho a la diferencia” (Bartolomé: 2002), el 

ciudadano se siente excluido.  
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¿CUÁNDO HA VISTO 

USTED A UN 

VAGABUNDO 

JUGANDO GOLF? 

¿Cuándo ha visto 

usted a un vagabundo 

jugando golf? Pues yo 

no, aunque debería. 

Mucha gente ve el 

golf como el deporte 

de los ricos, pero 

debería ser también 

para los pobres 

porque el golf da 

muchas 

oportunidades, y la 

gente no ve esto. Un 

ejemplo claro es Tiger 

Woods, que después 

de ser pobre y caddie, 

pasó a ser el mejor 

del mundo y con 

mucha plata. El 

gobierno no planea 

MIENTRAS QUE 

UNOS MUEREN 

OTROS JUEGAN 

DEPORTES 

COSTOSOS SIN 

PENSAR EN NADIE 

Es de mencionarse, 

que en el mundo hay 

muchas injusticias,  

entre ellas, los 

deportes caros que 

las personas pobres 

no pueden disfrutar.  

Esto demuestra que 

no sólo entre los 

trabajos, sociedades, 

etc. hay diferencias 

de estratos.  

 

Mientras unos 

mueren o intentan 

practicar un deporte, 

otros se divierten 

malgastando el 

EL MUNDO DE HOY  

Mientras muchas 

personas se divierten 

en el mundo de alto 

nivel, las otras 

personas están 

viviendo guerras 

absurdas por barrios 

“territorios”, que no 

valen la pena, y viven 

un infierno, cuando 

ellos solo quieren 

disfrutar de la 

juventud;  pero el 

gobierno no se fija en 

la guerra que hay en 

la “comuna 13” y la 

vida tan triste que 

viven las víctimas. 
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hacer campos de golf 

públicos, y si uno es 

pobre las clases son 

muy caras. Ser 

caddie de golf, aparte 

de que es un trabajo 

pagado, uno puede 

aprender cantidades 

gratuitamente. Es 

hora de que el golf 

empiece a coger 

fuerza. 

dinero.  No con esto 

digo que no deban 

gastar su dinero en 

cosas caras, pero sÍ 

invertir en cosas que 

tienen más relevancia 

que otras.  

 

INTERPRETACIÓN: Son estudiantes totalmente conscientes de la diferencia social y económica 

que se vive en su país. La estratificación social los marca, pues piensan que esto es una injusticia 

“en el mundo hay muchas injusticias”. Mientras unos andan malgastando el dinero otros están 

viviendo guerras absurdas. Su conciencia política es obvia cuando expresan que “el gobierno no 

se fija en la guerra… y la vida tan triste que viven las víctimas”. Estos jóvenes creen que “ser parte 

de organizaciones es esencial para el desarrollo de su vida” y esto debiera ser igual para todos.  

Expresan que los deportes no deberían ser para ricos y pobres, Ejerciendo así una de las 

características de la Ciudadanía Política (CP): La opinión pública crítica. No buscar únicamente 

dinero, prestigio o poder social, por eso defienden y hacen valer los derechos de una persona en 

igualdad con los demás mediante la justicia.  
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EN AMERICA LATINA 

TODOS TENEMOS 

LOS MISMOS 

DERECHOS Y 

DEBERES  

 

Mi foto representa las 

razas en América 

Latina, representa que 

todos merecemos los 

mismos derechos y 

deberes sin importar el 

color de cada persona. 

Quiero transmitirle a la 

gente los valores que 

tiene la gente sin 

importar su raza. 

 

 

UNIDOS 

 

 

Expresa unión.  Como 

un tipo de alianza, 

ayuda de unos hacia 

otros.  Es una conexión 

de varias fuerzas 

aliadas ya sea para una 

buena o mala razón.  

Dependiendo de esa 

razón tendrá resultados 

– lo que se está 

afectando a  través de 

esa unión. Lo que un 

grupo de personas 

aliadas siempre tendrán 

como propósito es 

cambiar algo con lo que 

no estén de acuerdo.  

 

LA PAZ 

 

 

Esta imagen nos 

muestra unas manos 

con las cuales 

queremos rescatar la 

paz y que no haya más 

guerra, porque 

deseamos seguir y salir 

adelante No queremos 

más injusticias, sólo 

queremos vivir en paz. 

 

INTERPRETACIÓN: Los estudiantes de C piensan que las personas deben  “Integrarse 

en una actividad con objetivos específicos para una causa social” (CP). Por lo general la 

causa social que se busca es un cambio por el beneficio de una comunidad.  Es así 
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como lo estudiantes de B claman porque se “rescate la paz” para poder seguir adelante. 

Colombia necesita un cambio, los jóvenes lo reconocen y además saben que esto sólo 

se logrará con la ayuda de unos hacia otros, sin importar el color de cada persona, como 

lo dicen los estudiantes de A. Todos con esta foto narración ven en las manos unidas a 

una Colombia sin racismo, luchando por la justicia y por la paz. Expresiones que buscan 

“Alcanzar  el bienestar individual y colectivo” propio de la Ciudadanía Política.  Los 

estudiantes son muy conscientes de practicar el respeto activo hacia la diferencia y 

reconocer a los otros en igualdad (CM) aunque en el interior de sus instituciones 

educativas, aun sigan discriminándose unos a otros. Cuando los jóvenes construyen 

esta imagen y la explican, se inscriben dentro del concepto de ciudadanía republicana 

que la concibe como una “Política de la libertad y la igualdad, relacionada con los 

deberes que el ciudadano debe asumir para beneficio de la comunidad. Además ven la 

ciudadanía como un “conjunto de derechos y obligaciones que convierten a los 

individuos en iguales dentro de una comunidad política”. También propio de este 

concepto.  
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EL CENTRO DE LAS 

BUENAS ACCIONES  

 

Esta foto fue tomada 

para representar la 

política. En ella se 

puede ver el centro 

donde se manejan las 

leyes de Antioquia. La 

gobernación de 

Antioquia está 

localizada en la 

Alpujarra, y allí es 

donde se maneja la 

política antioqueña.  

 

 

LA POLÍTICA 

COLOMBIANA 

 

Esto claramente es el 

congreso, y he aquí el 

tema principal: la 

política,  y lo primero 

que se me viene a la 

cabeza: la corrupción 

y la parapolítica.  ¿Y 

por qué? Porque para 

mi vida, esa gente es 

una mafia, a ellos nos 

les importa dejar en la 

calle a miles de 

personas sólo para 

conseguir más 

ingresos para ellos 

porque eso sí,  aquí la 

plata que entra no la 

 

LOS DERECHOS 

 

En la foto se ven 

varias personas 

según mi concepto 

debido al buen o mal 

gobierno.  El gobierno 

no respeta los 

derechos se ven 

muchas personas 

reclamando los 

derechos, una 

persona que tiene 

cáncer y no la quieren 

atender porque no 

tiene seguro la dejan 

morir, porque el 

propósito de ellos no 

es la salud sino que 

es ganar dinero, este 
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usan para arreglar 

calles ni quitar la 

hambruna, no.  Ellos 

la usan para pagar el 

nuevo apartamento, 

los muebles, el cuero 

etc.  Esas personas 

son unos ignorantes.    

ejemplo es de mi 

mamá. 

 

INTERPRETACIÓN: Los estudiantes tienen claro en las funciones del poder público que sin 

duda alguna lo han aprendido en sus clases de Ciencias Sociales.  Entienden bien  que el 

gobierno tiene la función de buscar el bienestar de la mayoría y el congreso es quién legisla, 

pero también hacen lectura de la coyuntura actual y es que el gobierno está involucrado en 

la parapolítica y la corrupción; y de que los dineros públicos están siendo malgastados en 

vez de ser invertidos en los derechos fundamentales (salud) de los ciudadanos. Como parte 

de la ciudadanía social, los jóvenes esperan un gobierno representado por personas que “No 

busquen únicamente dinero, prestigio o poder social” sino que piensen en el bienestar de los 

ciudadanos.  
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PROSPERIDAD O 

MISERIA… ¿QUÉ LE 

TRAE LA 

GLOBALIZACIÓN A 

LATINOAMÉRICA? 

 

Las imágenes del Big 

Ben de Londres, la 

estatua de la libertad de 

New York, la torre Eiffel 

de París y la Pagoda de 

Japón representan el 

poder económico de los 

países donde están 

ubicados estas 

edificaciones las que 

contrastan 

drásticamente con la 

imagen cotidiana de la 

miseria latinoamericana. 

 

 

LAS DIFERENCIAS 

 

Para mí,  esta imagen 

nos quiere mostrar las 

diferencias económicas 

y sociales que se dan 

entre los países. De 

esto se dan los 

diferentes estilos de 

vida, ya que un país 

desarrollado es más 

seguro, hay muchos 

beneficios y ayudas, 

pagan bien, a 

comparación de un país 

subdesarrollado donde 

la vida es más dura, 

insegura y con mucha 

desigualdad. No todos 

tenemos la posibilidad 

de vivir en estos países 

desarrollados y por esto 

entra en juego la 

 

EL MUNDO 

ASOCIÁNDOSE  

 

 

 

Yo veo que aquí esta lo 

que representa el 

planeta. Veo un mundo 

en convivencia y no 

separados por el odio. 

Yo le puse el Mundo 

asociándose porque 

veo que los países se 

están uniendo y 

afrontando sus errores. 
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identidad cultural. 

INTERPRETACIÓN: Este fotomontaje llevó a los estudiantes a pensar de una forma global y 

a comparar sus realidades con lo que ellos saben o perciben del resto del mundo. En primer 

lugar, todos muestran tener una visión global de la distribución del poder económico, 

sabiendo que los países con altos índices de miseria están ubicados en Latinoamérica. 

Además reconocen que la foto muestra las diferencias económicas y sociales que se dan 

entre los países. Si las personas se van de los países menos desarrollados para los países 

más desarrollados “entra en juego la identidad cultural” propia de una ciudadanía política: 

“Ser parte libremente de una nación a la que me siento unido/a a su historia y a sus 

símbolos. Identidad nacional, territorial” (CP). Lo ideal está en la mente de los estudiantes  

que piensan en un mundo en convivencia, el deseo de que los países se estén uniendo y 

afrontando sus errores, se desprende totalmente de esa identidad, haciendo valer más la 

convivencia mundial, y el ser parte del conjunto de seres humanos en una comunidad y 

tener una causa común con el mundo como lo aboga la Ciudadanía Multicultural y como lo 

diría un joven desprenderse de su identidad local para convertirse en un ciudadano del 

mundo. 
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LA INAPROPIADA 

DISTRIBUCIÓN DE 

BIENES 

 

En el fotomontaje 

presente podrán ver 

dos fotos, una casa 

grande encima de 

varias lucecitas. La 

casa grande es una 

casa estrato seis 

cerca de llano grande, 

en donde vive una 

sola persona. La foto 

fue tomada de día lo 

cual simboliza calor, 

amistad, felicidad y 

optimismo. Al 

observar la segunda 

foto, podríamos 

 

EL MALGASTAR DEL 

DINERO 

 

Mientras las personas 

gastan millones de 

pesos en cosas 

innecesarias, otras 

personas de bajos 

recursos no tienen 

dinero ni para un 

pedacito de pan.  

 

 

LA 

DISCRIMINACION  

 

No importa ser rico o 

pobre, lo mejor está 

por dentro. 

Es una casa de ricos, 

ellos creen que 

pueden discriminar a 

la otra gente porque 

tienen plata. Ser rico 

no es nada en la vida, 

pues ser rico trae 

problemas en la 

familia. En cambio los 

pobres vivimos muy 

mal, por aguantar 

hambre; pero 

tenemos mucho amor 

para dar. 
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pensar que es o son 

una constelación de 

estrellas, pero si 

observamos de cerca, 

son pequeñas luces 

de la comuna 

nororiental de la 

ciudad de Medellín. 

La oscuridad 

representa el frió, la 

soledad y la 

desesperación.  

 

INTERPRETACIÓN: Es muy claro en las narraciones que conocen y hacen parte de estratos 

socioeconómicos diferentes, además de “la inapropiada distribución de bienes…ellos creen 

que pueden discriminar a la otra gente porque tienen plata”; se percibe además un discurso 

posiblemente procedente de las ideas religiosas y de la enseñanza que plantea que de los 

pobres será el cielo y por lo tanto hay que aguantar acá porque llegará el día en que los 

pobres estarán bien (pero muertos), al lado de “Dios”, concepción de orden moral presente 

en todos los estudiantes de las instituciones objeto de estudio y que trasciende el aula y nos 

remite a las prácticas culturales donde se transmite el menaje católico de bienaventurados 

los pobres porque de ellos será el reino de los cielos. 
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LA ARQUITECTURA 

CRECE CON EL PAÍS 

 

Le tomé la foto al edificio 

inteligente porque aquí se 

manejan todos los servicios 

de empresas públicas. Este 

edifico representa una de 

las más grandes empresas 

prestadora de servicios 

más importante del país, 

estoy hablando de EPM. Es 

una fuente de empleo 

directo e indirecto. 

 

 

ECONOMÍA A GRAN 

ESCALA 

 

Yo escogí tomar la foto al 

Coltejer porque fue de las 

primeras fábricas grandes 

de textiles. Hoy en día la 

compañía se llama 

Industria Textil Confección 

Colombiana. Esta 

 

EL EDIFICIO 

INTELIGENTE 

 

Ese edificio cuando trae 

beneficios a la vez trae 

perjuicios porque hay 

personas que no tienen 

posibilidades económicas 

para servicios públicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¿PROGRESO? ….  

IRONÍA 

 

Esta es la representación 

del retroceso en 

consciencia, en 

pensamiento, en cultura.  

La ciudad de Medellín es 

evidencia de cuanto hemos 

 

NUESTRA CIUDAD Y LA 

ECONOMÍA  

 

En esta foto podemos 

observar un edificio de 

Medellín, se ve que es 

grande y aunque esta a 

blanco y negro se nota que 

es muy bonito. A su 

alrededor hay árboles, 

también hay carreteras por 

donde pasan los carros y 

circula el comercio.  Por los 

buses, colectivos etc. Se ve 

que es un edificio donde se 

desarrolla la economía y el 

comercio. 

 

MI CIUDAD 

A través de esta imagen 

vemos una ciudad en la 

cual podemos ir más allá 

de lo que queremos.  

Donde se refleja la paz, 

donde se ve todo tranquilo 

y sin contaminación así es 
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compañía producía driles, 

popalinas, corduroy de muy 

buena calidad. Medellín 

produce el 6% del producto 

interno bruto PIB de la 

industria textil del país y 

mucho porcentaje se hace 

en esta compañía. 

retrocedido, por más dinero 

y recursos que tengamos 

frente a nuestra nariz, no 

vemos lo realmente 

importante: la vida. 

 

una ciudad perfecta.    

 

 

INTERPRETACIÓN: Se puede deducir que los jóvenes saben que hay personas que no tienen 

posibilidades económicas para servicios públicos. Por lo tanto no pueden satisfacer las necesidades 

humanas con calidad y no hay un balance social. Nociones que son características de la Ciudadanía 

Económica (CE) según las categorías de análisis de la investigación. Las nociones expresada por los 

estudiantes de B reflejan un aprendizaje de la ciudadanía como un conjunto de derechos y 

obligaciones que convierten a los individuos en iguales dentro de una comunidad política y de la 

ciudadanía de la exclusión que es aquella que plantea que: cuando no están presentes las condiciones 

sociales y económicas que permitan ejercer a todos los ciudadanos esos derechos de la igualdad. 

Ejercer una opinión pública crítica. Ser parte libremente de una nación a la que me siento unido a su 

historia y a sus símbolos. Identidad nacional, territorial. CP. 
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NARCOTRÁFICO: 

ATRAPADO POR LA 

CORRIENTE 

Mucha gente se 

pregunta que tiene que 

ver el narcotráfico con 

los ríos. Precisamente, 

en esta foto se quiere 

mostrar un río con el 

hábitat que lo rodea. 

Esta naturaleza (todo el 

medio ambiente) es 

afectada por el 

narcotráfico. Cuando el 

gobierno da orden de 

fumigar los extensos 

campos de cocaína 

ilegal, se usan grandes 

cantidades de 

pesticidas. Luego 

cuando llueve, todos 

estos químicos dañinos 

son llevados lentamente 

 

PAISAJE 

 

Que la hermosura del 

país, es un paisaje que 

puede estar en 

cualquier lugar, y es 

deber de todos cuidarla. 

 

 

EL PUENTE ESTÁ 

QUEBRADO, CON 

QUÉ LO CURAREMOS. 

Nuestra naturaleza es 

muy especial, aunque 

las personas cada día la 

destruyan. La 

naturaleza es muy  

importante.  El agua un 

día de estos se va a ir 

secando porque no 

tratamos las aguas 

como si fuera nuestra 

sangre. Siempre cuando 

veo que destruyen la 

naturaleza,  me da asco 

porque no sabemos lo 

que perdemos.  Los 

turistas lo ven como una 

fuente de vida, nosotros 

como un basurero. 

“¿Colombia basurero o 

fuente de vida?”.  
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a los ríos, que son 

contaminados. Luego, 

todo el ecosistema que 

depende de ésta fuente 

de agua es también 

afectado. Toda un área 

natural empieza a morir, 

como las palmas que se 

ven en la foto.  

 

 

INTERPRETACIÓN: Cómo ya se ha mencionado los jóvenes de las instituciones objeto de la 

investigación han interiorizado la Ciudadanía Ecológica (CE) mostrando posturas críticas y 

propositivas como: buscar solución a problemas del deterioro ambiental en el planeta 

(deforestación, desertización  y cambio climático...) asumiendo responsabilidades de 

ocuparse del entorno social y ecológico buscando trabajar por la preservación y el cuidado 

del medio ambiente. Se observa el aprendizaje de una ciudadanía en donde se unifican el 

sujeto y la sociedad racional. Esta construcción racional integrada al concepto Estado-

nación, que acata las leyes y a las necesidades del Estado, que tiene derechos, pero sólo si 

además cumple sus deberes. 

 

  



 

208 

 

 Alto-A Medio-B Bajo-C 

FOTOGRAFÍA 
TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNA LÁGRIMA POR 

LA ESPERANZA 

Todos los niños de la 

calle pasan por una 

situación muy difícil. 

Ellos tienen que 

aguantar hambre, frío 

y la muerte. Su vida 

es una agonía, y 

después de mucha 

tristeza y lágrimas, 

deciden hacer 

malabares y vender 

en los semáforos. A 

esto se le puede 

llamar “una lagrima 

por la esperanza”. 

 

 

 

LUCHANDO POR 

TENER ALGO QUE 

COMER CADA DÍA 

Millones de niños 

alrededor del mundo 

pasan por momentos 

difíciles para 

conseguirse una sola 

moneda y poder 

comer. Estos que se 

encuentran en la foto 

son niños que 

trabajan diario. 

Haciendo cualquier 

cosa para que un 

voluntario les de 

alguna moneda.  Esto 

nos dice cuanta 

multitud de personas 

se encuentran en 

 

LA FIESTA 

 

Por esta imagen yo 

veo que varios niños 

se están divirtiendo, 

seguramente esto no 

es una fiesta, se ve 

que están trabajando 

y la cara de ellos se 

ve la felicidad que 

siempre tienen los 

niños.  
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medio de la pobreza 

sin un pan que 

comer.  

 

INTERPRETACIÓN: Los derechos de los niños, la vida digna, el bienestar, la alegría, son 

representaciones que se pueden observar en la foto-narración, la Ciudadanía Política (CP) 

propone que las personas deben: gozar de derechos civiles, políticos, sociales. Tener 

derecho a tener derechos: (derechos económicos, sociales y fundamentales). Lograr un 

estado de justicia y Defender los derechos humanos. Su aprendizaje de la ciudadanía ligada 

a la concepción de: la ciudadanía como un conjunto de derechos y obligaciones que 

convierten a los individuos en iguales dentro de una comunidad política y además plantean 

entre líneas que cuando no están presentes las condiciones sociales y económicas que 

permitan ejercer a todos los ciudadanos esos derechos de la igualdad, son ciudadanos 

excluidos. 
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 Alto-A Medio-B Bajo-C 

FOTOGRAFÍA 
TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

12 

 

 

 

 

 

 

MALABAREANDO 

POR SU VIDA 

 

 

 

Con esta foto quiero 

mostrar cómo los 

niños de 

Latinoamérica, 

trabajan en las calles, 

para conseguir el 

sustento para sus 

pobres familias. 

Cómo estos niños 

pierden la 

oportunidad de 

estudiar, por estar 

trabajando en la calle, 

y en donde se 

encuentran otros 

 

GANARSE LA VIDA 

ES DURO 

 

 

 

Para muchas 

personas en nuestro 

país mantenerse vivo 

y saludable es muy 

duro por su situación 

económica. Estas 

personas tienen que 

buscar la manera 

más rápida y buena 

de ganar plata, es por 

esto que 

constantemente 

vemos niños en los 

semáforos porque 

sus padres no 

 

LOS NIÑOS 

BUSCANDO SU 

ALIMENTO Y EL DE 

SU FAMILIA  

 

Púes yo veo que es 

un niño haciendo 

malabares para ganar 

dinero o para comprar 

su alimento o también 

puede ser como la 

propaganda porque 

los niños son títeres y 

no se deben 

aprovechar de ellos 

porque todos 

nacemos libres y así 

debemos 

permanecer, porque 

nadie debe jugar con 
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problemas como las 

drogas, la violencia, la 

violación, etc. En esta 

foto un niño está 

trabajando como 

malabarista, para que 

le den unas pocas 

monedas. 

pueden sostenerlos a 

todos, así que a los 

niños también les 

toca trabajar, para así 

ganarse la vida.  

 

 

nuestras vidas. 

 

 

INTERPRETACIÓN: Defender y hacer valer los derechos de una persona en igualdad con 

los demás mediante la justicia. Tener derecho a tener derechos. CP, Además inscriben su 

narración planteando la necesidad de reconfiguración ética del mundo laboral. CE 

  



 

212 

 

 Alto-A Medio-B Bajo-C 

FOTOGRAFÍA 
TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 

TÍTULO 

FOTONARRACIÓN 
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TRASTEO SIN 

ESPERANZA DE 

VIDA… ¿QUÉ NOS 

ESPERARÁ 

MAÑANA? 

 

En esta foto yo quiero 

hablar sobre varios 

de los problemas muy 

graves que afectan 

los niños de hoy en 

día. Este problema es 

el desplazamiento 

forzado. Cuando las 

familias se tienen que 

ir de sus tierras, 

llegan a las ciudades 

y caen en la miseria. 

La mayoría de estos 

niños no estudian, lo 

 

TRABAJANDO POR 

UNA MONEDA 

 

 

Debemos de 

agradecer porque lo 

tenemos todo y no 

nos damos cuenta 

que en cambio hay 

niños, jóvenes que 

trabajan para 

mantener a sus 

familias, para pagar 

un colegio, para su 

alimento entre otros.  

Nosotros somos 

privilegiados. 

 

 

¿POR QUÉ  ASÍ …?

  

 

¿Por qué  los jóvenes 

de ahora están 

trabajando en las 

calles de este modo 

en vez de estar 

aprendiendo y 

estudiando en un 

colegio? 
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que los obliga a ir a 

los semáforos a pedir 

plata para poder 

comprar algo de 

comer. 

 

 

INTERPRETACIÓN: Defender y hacer valer los derechos de una persona en igualdad con 

los demás mediante la justicia. Tener derecho a tener derechos. CP 
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FOTOGRAFÍA 
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UNA HUELLA EN EL 

DESARROLLO 

 

Lo que trato de 

expresar en esta foto 

es el desarrollo de 

América latina, por 

medio del transporte 

masivo, generando 

trabajo y 

oportunidades para la 

gente que lo necesita. 

Sin embargo esto 

también mejora la 

tecnología y mejora el 

interés de las 

personas por ella. 

 

 

MEDELLÍN 

 

 

En esta fotografía se 

puede observar a 

Medellín, su metro 

que es una obra por 

las que se caracteriza 

y se puede apreciar  

Medellín y su belleza. 

 

 

 

LA BELLEZA DE 

COLOMBIA 

 

 

Que Colombia tiene 

un patrimonio 

histórico muy 

hermoso, que 

Medellín es una 

ciudad con mucha 

limpieza y que así 

debería permanecer. 

Vemos que el Metro 

es una de las grandes 

maravillas de 

Medellín.  Así que 

debemos cuidar y 

proteger nuestro 

medio.  COLOMBIA,  

LO MEJOR. 
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INTERPRETACIÓN: Ser parte libremente de una nación a la que me siento unido/a a su 

historia y a sus símbolos. Identidad nacional, territorial. CP 
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5.4. Análisis de casos-problemas presentados a los 

estudiantes 

 

 

 

Inicialmente se escogieron casos-problemas que les permitió a los 

estudiantes observar diferentes situaciones vividas en las comunidades 

locales y mundiales para que plantearan unas soluciones a esos problemas, 

e identificaran problemas similares en su cotidianidad. Al observar y analizar 

otros contextos y situaciones, podrían llegar a observar-se y analizar-se 

desde su propio entorno. Es así como en estos casos-problemas 

presentados a los estudiantes se evidencia una conciencia de participación 

ciudadana en todas las situaciones presentadas. Los jóvenes creen que de 

un modo u otro, ellos y toda la ciudadanía tienen algo que ver con los 

problemas presentados. Dan soluciones que llaman a la intervención del 

Estado “Construir unas vías alternas para mejorar la movilización.”113, pero 

también piden que se piense en el bienestar de los seres humanos en 

general, sin limitarse a una territorialidad “colocar la antena en un lugar 

                                            

113
 CASO-PROBLEMA: Ampliación de vías 
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donde no afecte a seres humanos ni tampoco seres vivos, animales, etc.”114  

Tal vez sin ser conscientes de su conocimiento acerca de las ciudadanías, 

los jóvenes evidentemente presentan una preocupación que va orientada 

hacia una crítica de cambio social  donde exigen constantemente la 

presencia del Estado. Cada vez que escuchan que sus derechos 

fundamentales o los de otros han sido vulnerados, exigen, como dice Freire 

“la lucha a favor de los derechos humanos en todo lugar, el derecho de ir y 

de venir, de comer, de vestir, de hablar, de amar, de escoger, de trabajar, de 

estudiar. Del derecho de creer y no creer, del derecho a la seguridad y a la 

paz”115. 

 

En el caso-problema donde un grupo de familias de diversos países se 

asocia  para pedir a los gobiernos que deroguen las leyes que exigen la 

escolarización obligatoria de los niños, un adulto se imaginaría que los 

jóvenes serían los primeros en apoyar esta idea. Sin embargo, los alumnos 

de estos tres colegios piensan que la educación es un derecho fundamental 

y que esa libertad de “ser parte de una organización es esencial para el 

                                            

114
 CASO-PROBLEMA Antenas, teléfonos y salud  

115
 Pedagogía de la Indignación: cartas pedagógicas y otros escritos. Sao Paulo, Editorial 
Unesp, 2000. Pág.130 
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desarrollo de sus vidas”116.  Al leer un caso como este, ellos opinan que uno 

de los cambios que puede generar dicho problema es que si los estudiantes 

no van a la escuela, posiblemente no sabrían valorar sus derechos117.  

 

Aunque se escuchan las voces de los estudiantes de octavo grado hablando 

y reclamando por sus derechos, a la vez se observa que se encuentran en 

una paradójica situación de orden ético y moral, con respecto al valor de la 

vida de otros seres humanos que no son sus cercanos. Por ejemplo, al 

ponerlos en frente de un caso de experimentos en fase III con personas de 

África, sus respuestas son ambiguas frente a este tipo de experimentos y el 

respeto por la vida humana, “Vale la pena sacrificar un 10% de la población, 

para salvar 90% de ella. Es una situación que crea mucha controversia ética 

porque se pone en peligro la vida de personas, aunque sea necesario para 

salvar una mayoría”118. Se muestra acá un gran dilema ético y moral por el 

respeto a la vida, siempre y cuando sea la vida de su próximo, como ocurre 

en el análisis y reflexión del Caso-Problema donde la puesta de la antena 

podía perjudicar la salud de otros estudiantes. 

                                            

116
 Confrontar en: Adela Cortina. Ciudadanía Civil. 1997 

117
 CASO-PROBLEMA: ¿La escuela en casa? 

118
 CASO-PROBLEMA: Ética, vacunas y  ensayos en fase III.  
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En los casos donde las problemáticas se refieren al derecho al trabajo, la 

salud, la educación y la vivienda, los estudiantes tienen una conciencia 

ciudadana de equidad e igualdad. Por ejemplo, al discutir el caso-problema 

“Comida rápida o cocina tradicional” tres grupos diferentes hablaron de los 

derechos de los trabajadores y expresaron su preocupación por la pérdida de 

empleo si se abre un restaurante de comida rápida, pues se cambiarían los 

procesos de producción. En las soluciones optan por dejar el restaurante de 

comida tradicional, eligiendo primero lo local, afirmando así la autonomía e 

identidad propia de la ciudadanía política y preocupados por la garantía de 

trabajo para los empleados del restaurante tradicional, “Que los trabajadores 

puedan volver a trabajar. Que los trabajadores tengan más oportunidades. 

Que no dejen a nadie sin empleo”. El discernimiento sobre la ciudadanía 

económica y social permite leer en las soluciones que proponen los 

estudiantes que desde la escuela se habla de un proceso de formación en 

ciudadanía en el cual están aprendiendo a luchar por sus derechos sociales, 

civiles y políticos, si bien los jóvenes no conceptualizan las ciudadanías, si 

las viven transversalizadas por los derechos humanos, y los jóvenes como 

agentes y actores. 
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A través de todas las herramientas utilizadas en esta investigación hubo una 

ciudadanía que no dejó de cuestionar a los jóvenes  y mostraba lo 

conscientes que son de la protección del medio ambiente y de la necesidad 

de preservar  los recursos naturales119.  Tienen un amplio conocimiento de 

las causas y consecuencias que se producen con el mal manejo de los 

recursos y la mala administración de éstos. Es sólo con relación al medio 

ambiente y a la protección del planeta tierra que todos los jóvenes hacen una 

„lectura del mundo‟ desde una dimensión local y global, porque el joven 

reconoce la singularidad del conocimiento asociado a experiencias, sentidos 

y acumulados locales, al mismo tiempo que valora el acumulado de las 

sociedades y de la humanidad120. 

 

La simulación de casos fue un excelente recurso para formar el criterio ético 

en los alumnos, a la vez que les ayuda a tomar conciencia de sus 

percepciones. La búsqueda de la resolución de un caso práctico, que con 

frecuencia podría ocurrirles a ellos, generó una discusión más motivadora y 

estimulante que la mera exposición de principios teóricos121. 

                                            

119
  CASO- PROBLEMA: El Amazonas y la contaminación. 

120
 Ampliar en: Educación ciudadana bajo la óptica de las enseñanzas de Paulo Freire. Paulo 
Roberto Padilla. Escuelas Ciudadanas. Maestros Gestores de Nuevos Caminos. Medellín. 
2003. Pág. 23. 

121
 Dilemas morales. En: http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd98/Filosofia/03/filosofia-03.html  
y En: http://sapiens.ya.com/laurecaballero/dilemas_morales.htm 

http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd98/Filosofia/03/filosofia-03.html
http://sapiens.ya.com/laurecaballero/dilemas_morales.htm
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5.5. Sistematización y Clasificación de los Casos Problema 

Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que puede 

generar 

Solución 

 Ampliación de vías: 

En una autovía que 

conecta tres 

ciudades, son 

continuos los 

atascos, la 

situación está ya al 

borde del colapso. 

Se proponen 

diversas soluciones 

a este problema. 

Hay quienes 

reclaman nuevos 

sistemas de 

transporte masivo o 

la construcción de 

una autopista 

paralela con varios 

carriles.   

La problemática que 

aborda es social ya 

que afecta a todos 

en general, por esto 

se dificulta la 

movilización de un 

lugar a otro. 

 

Puede generar 

cambios para una 

participación de las 

tres ciudades.   

Para tomar una 

decisión entre 

todos.  

Congestión en el 

tráfico. 

Causa de 

accidentes. 

Afecta el paso de 

mercancías. 

Construir unas vías 

alternas para 

mejorar la 

movilización. 

Imponer orden.  

Construir nuevas 

vías para cada 

ciudad. 

Tipos de Ciudadanías  Ciudadanía Política, Ciudadanía Económica. 
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Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que puede 

generar 

Solución 

 ¿La escuela en 

casa?  

Un grupo de familias 

de diversos países se 

han asociado para 

pedir a los gobiernos 

que deroguen las 

leyes que exigen la 

escolarización 

obligatoria de los 

niños. Consideran que 

con Internet ya pueden 

educar a sus hijos 

desde sus casas y que 

la escuela ha sido 

superada por las 

nuevas tecnologías, 

por lo que no tiene 

sentido, según ellos, el 

mantenimiento de la 

obligación legal de 

llevar a los niños a la 

escuela.  

Los padres de los 

“niños y jóvenes 

dicen que” es 

absurdo que ellos no 

vayan al colegio, 

porque es mucho 

mejor que se 

integren con sus 

compañeros y 

maestros. 

 

Aunque la tecnología 

paso a paso avanza 

y se va volviendo un 

elemento necesario, 

la educación 

presencial es 

irremplazable. 

Que se acaben los 

colegios y escuelas,  

perjudicaría a los 

que no tienen 

computador. 

Que los alumnos no 

sepan valorar sus 

derechos. 

 

 

Que los padres 

tomen control de 

esta problemática 

limitándoles  a sus 

hijos el tiempo que 

están en Internet. 

 

Que lleguen a un 

acuerdo para evitar 

problemas legales y 

no perjudicar a los 

de menos recursos. 

 

Tipos de Ciudadanías Ciudadanía Política. 
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Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que 

puede generar 

Solución 

 Ética, vacunas y  

ensayos en fase III.  

Una multinacional 

farmacéutica quiere 

experimentar una posible 

vacuna contra el SIDA en 

fase III (experimentos 

realizados en seres 

humanos). Si tiene éxito 

podrá comercializarse en 

todo el mundo. Sin 

embargo, hay quienes 

consideran que ese 

ensayo entraña 

problemas éticos ya que 

los riesgos a los que se 

expondría a los 

participantes serían 

excesivos y la razón para 

acelerar el experimento 

es el beneficio económico 

de la empresa. El 

experimento debe 

realizarse en los países 

africanos en los que la 

enfermedad está más 

extendida. 

Nosotros pensamos 

que podría afectar a 

muchas personas, 

pero a la vez se 

salvarían al 90% de 

vidas. 

 

Es una situación que 

crea mucha 

controversia ética 

porque se pone en 

peligro la vida de 

personas, aunque sea 

necesario para salvar 

una mayoría. 

 

Salvar vidas. 

 

Curar enfermedades 

mortales. 

 

Tener sexualidad más 

segura (porque mi 

cuerpo es territorio 

seguro). 

 

 

 

Usar protección, 

cuidarse al tener sexo. 

 

Aplicarse la vacuna. 

  

Sería una buena 

solución si se adapta 

al presupuesto de las 

personas. 

 

Sería de mucho 

beneficio para nuestra 

sociedad. 

Tipos de 

Ciudadanías 

Ciudadanía Política, Ciudadanía Económica.  
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Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que 

puede generar 

Solución 

 Comida rápida o 

cocina 

tradicional.   

Un restaurante 

tradicional muy 

afamado tipo los 

rancheritos recibe 

una oferta para ser 

adquirido por una 

empresa 

multinacional de 

comida rápida. Los 

procesos culinarios 

tradicionales serían 

sustituidos por 

procedimientos 

estandarizados y 

automatizados que 

supondrían un gran 

cambio para los 

trabajadores del 

restaurante. 

Que se usarían 

máquinas y  no se 

necesitarían 

tantos 

trabajadores. 

 

Que ya no 

necesitarían tanto 

presupuesto para 

pagarles. 

 

Creemos que esto 

no debería 

suceder porque 

se están 

perdiendo las 

costumbres  

colombianas y 

nos están 

metiendo las 

extranjeras.    

 

Sabores diferentes 

en las comidas. 

 

Que los visitantes 

disfrutarán más las 

comidas.  

 

Que la comida sea 

cada vez más fina.  

 

No poder disfrutar 

de las comidas 

típicas (morcilla, 

sancocho, bandeja 

paisa, mondongo, 

etc.) y nos  

obligarían a comer 

hamburguesas. 

Conocer, disfrutar 

y valorar nuestra 

comida típica y no 

comprar tanto la 

extranjera. 

Que los 

trabajadores 

puedan volver a 

trabajar. 

 

Que los 

trabajadores 

tengan más 

oportunidades. 

 

Que no dejen a 

nadie sin empleo. 

Tipos de 

Ciudadanías 

Ciudadanía Política, Ciudadanía Económica, y  

Ciudadanía Multicultural. 

 



 

225 

 

Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que puede 

generar 

Solución 

 Antenas, teléfonos 

y salud  

Una empresa de 

telefonía ofrece a un 

centro educativo una 

importante suma por 

el alquiler de su tejado 

para instalar en él una 

antena para la 

amplificación de la 

señal de telefonía 

celular. Dichas 

antenas sobre los 

tejados del plantel 

educativo podrían 

producir efectos 

directos sobre la salud 

debido a la radiación 

que emiten estos 

aparatos.  Sin 

embargo, el dinero 

pagado al colegio 

serviría para mejorar 

las salas de 

tecnología de la 

institución.  

Hay un beneficio 

para modificar la 

sala de tecnología 

pero ninguna cosa 

vale la salud  o la 

vida de un ser 

humano, aunque la 

propuesta es muy 

tentadora. 

 

Este es un problema 

social que afectaría 

directamente a los 

estudiantes del 

plantel educativo y 

que no importa cuan 

buena sea la sala de 

tecnología, la salud 

de los estudiantes es 

más importante.  

 

Mejor educación 

para los alumnos. 

 

Los alumnos 

sufrirían problemas 

de salud.  

 

Enfermedad, bajo 

rendimiento 

académico y una 

excelente sala de 

tecnología mal 

utilizada por 

estudiantes 

enfermos. 

 

No aceptar el dinero 

y buscar diferentes 

recursos para 

renovar la sala que 

no se vea afectada 

la salud de los 

estudiantes. 

 

Colocar la antena 

en un lugar donde 

no afecte a seres 

humanos ni 

tampoco seres 

vivos, animales, etc.   

Tipos de Ciudadanías Ciudadanía Política y Ciudadanía Ecológica. 
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Caso-Problema Discusión del 

problema 

Cambios que puede 

generar 

Solución 

 El Amazonas y la 

contaminación  

En una zona poco 

explorada del 

Amazonas en territorio 

de los indígenas 

Nukak Maku  se 

proyecta construir un 

gran complejo 

industrial que 

supondrá un gran 

desarrollo económico 

aunque tendrá 

importantes efectos 

sobre las formas de 

vida tradicionales y 

sobre el entorno 

natural del río.  

No nos parece 

bien porque están 

poniendo en primer 

lugar lo material y 

sus beneficios. 

 

Puede que este  

complejo industrial 

nos sirva para 

algo, pero en todos 

las cosas es 

muchísimo más 

importante para 

nosotros el 

oxigeno y los 

recursos (medio 

ambiente). 

 

Que si van a hacer 

una industria que 

tengan materiales 

ecológicos para no 

contaminar más el 

planeta de lo que ya 

está.  

 

Este complejo 

industrial cambiaría 

totalmente la vida de 

esa zona ya que este 

contaminará el río y 

destruiría mucha 

fauna y flora, esto 

traerá  enfermedades, 

cambios climáticos, 

escasez de alimentos 

y muchos más 

problemas.  

Esto más que todo 

perjudica a las tribus 

que viven en esta 

zona como los Nukak 

Maku. 

Evitar la 

construcción de la 

industria en esta 

zona y tratar de 

conservar más 

reservas naturales. 

 

No hacerla porque 

primero está nuestra 

vida sana y salud 

sana, que el 

beneficio de los que 

la piensan hacer. 

Tipos de Ciudadanías Ciudadanía Ecológica, Ciudadanía Política y Ciudadanía 

Económica. 
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Caso-Problema Discusión del problema Cambios que 

puede generar 

Solución 

 Gestionando la 

basura  

Una ciudad tiene un 

serio problema con la 

gestión de sus 

basuras. Hasta ahora 

se depositaban en 

las afueras, pero se 

está planteando 

emprender un 

tratamiento 

sistemático para los 

residuos sólidos 

urbanos. Las 

alternativas son 

varias: desde dejar 

las cosas corno 

están hasta aceptar 

la oferta de una 

empresa privada 

para instalar una 

planta incineradora. 

Sí, deberían poner la 

planta, pero hay que 

buscar las decisiones 

del pueblo. 

 

Aceptar la oferta para 

poder acabar con la 

basura.  

 

Preguntarle al pueblo 

para escoger y 

solucionar el problema 

democráticamente. 

Si se pone la 

planta podemos 

tener un buen 

ambiente sin que 

digan que la 

ciudad es la que 

está dañando el 

medio ambiente. 

 

Cada vez se 

deteriora más el 

medio ambiente, 

se esteriliza la 

tierra, se 

contamina el 

ambiente, afecta la 

estética de la 

ciudad en general.  

Cada vez 

incrementa más 

los incendios, el 

calentamiento 

global. 

Hacer campañas de 

concientización. 

 

Hacer un proceso de 

reciclar  y se puede 

dar cuando 

logremos la 

concientización.  

 

Se va a poner la 

planta  para poder 

ayudar a la ciudad 

colombiana y el 

medio ambiente. 

Tipos de 

Ciudadanías 

Ciudadanía Política, Ciudadanía Económica, Ciudadanía Ecológica, 

y Ciudadanía Multicultural. 

 

  



 

228 

 

5.6. Análisis de los casos creados por los estudiantes en los 

nuevos tipos de ciudadanías 

 

 

 

Los jóvenes de octavo grado de las instituciones educativas objeto de la 

investigación al crear casos basados en su propia realidad o en realidades 

que observan en su entorno social en los ámbitos local, regional o mundial 

muestran tener conocimientos del concepto de ciudadanía en sus diferentes 

definiciones presentadas por los teóricos. 

 

Es así como se observa que los jóvenes (en su gran mayoría) crean casos 

cuyas temáticas están incluidas dentro de  una Ciudadanía Política, lo cual 

se evidencia en la creación de casos con problemas sociales vivenciados u 

observados por ellos tales como el uso de drogas en los menores, el 

hacinamiento, la pobreza, acceso a los servicios públicos, la violencia 

intrafamiliar, menores en el trabajo y la violencia en el fútbol, entre otros. 

 

Los estudiantes reconocen a los otros en igualdad a través de estos casos, y 

piden un  respeto hacia la diferencia. Es evidente que en la juventud actual la 
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diferencia de géneros,  la estratificación social y la procedencia étnica hacen 

parte de una cultura ciudadana que busca equidad con justicia para todos. 

“Hablar con el jefe de la familia sobre aquel problema y discutir las 

diferencias que hay en cada uno de los integrantes para que haya 

igualdad”122. 

 

Es de anotar que en las soluciones de los casos problema los jóvenes de 

estas instituciones están proponiendo una intervención efectiva del Estado, 

se escucha el reclamo de esa ausencia del Estado Social de Derecho, al 

faltar elementos de bienestar en la población que describen “Estos niños no 

estudian y su alimentación es muy mala, algunos duermen en las calles”123  

 

Los jóvenes a través de los casos reflejan una conciencia de la realidad 

socioeconómica que se vive actualmente en la ciudad, dejan entrever que su 

entorno está siendo afectado por la problemática generadas por el 

desplazamiento, el desempleo, el aumento de la violencia y la discriminación 

de individuos y grupos que se ven forzadas a adaptarse a cambios en sus 

condiciones de vida “hay mucho desempleo por el racismo ya que personas 

                                            

122
 CASO-PROBLEMA: No hay Igualdad. 

123
 CASO-PROBLEMA: Niños y niñas en las calles.  
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son ignoradas y rechazadas por su color de piel y por su estrato 

económico”124 

 

El análisis de las categorías de ciudadanía utilizadas para la investigación 

igualmente señala que la aproximación a la Ciudadanía Política es obvia al 

presentar el reclamo para el cumplimiento de los derechos fundamentales en 

voz de la población que no habla por si misma. Esa Ciudadanía Política está 

circunscrita a reclamar a los gobernantes por sus libertades, protección, 

derechos, garantías sociales que les permita disfrutar de todo lo concerniente 

al bienestar “Que el gobierno brinde apoyo a esta gente, que se hagan 

bancos de comida y que se hagan viviendas, se brinden más oportunidades 

de trabajo para sus padres y que haya acceso a la educación 

gratuitamente”125. 

 

En el ejercicio crítico reflexivo realizado por los jóvenes, igualmente muestra 

que existe una noción y representación acerca de la Ciudadanía Ecológica.  

El Caso Problema: Produciendo Basuras es una clara evidencia de que los 

estudiantes de octavo grado son conscientes “del daño que le hacemos a 

nuestro mundo produciendo basuras diariamente”, Además miden las 

                                            

124
 CASO-PROBLEMA: El Desempleo es un Problema. 

125
 CASO-PROBLEMA: Niños y niñas en las calles. 
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consecuencias que esto puede generar en el medio ambiente como “el 

calentamiento global, el deterioro de la capa de ozono, la destrucción de la 

naturaleza”126. 

 

Finalmente, es interesante anotar que los estudiantes aunque muy 

conscientes de su realidad, de su entorno, de la equidad, del respeto, de la 

participación activa en su comunidad, y la lucha por los derechos 

fundamentales, tienen muy poca conciencia de una Ciudadanía Multicultural 

vista desde el sentirse pertenecientes a una comunidad global. Los jóvenes, 

más que sentirse ciudadanos del mundo, son ciudadanos de un territorio 

específico, local. 

 

 

  

                                            

126
 CASO-PROBLEMA: Produciendo Basuras. 
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5.7. Clasificación de los casos creados por los estudiantes 

en los nuevos tipos de ciudadanías 

 

 

NUEVOS TIPOS DE CIUDADANIA CASOS-PROBLEMA CREADOS POR LOS 

ESTUDIANTES 

CIUDADANÍA POLÍTICA: CP  

1. Buscar conjuntamente el bien.  

2. Participar activamente en la comunidad 

para decidir sobre los justo e injusto.  

3. Tener conciencia individual para 

participar en las decisiones que se tomen 

en comunidad.  

4. Para tener una vida digna. 

5. Construir una sociedad justa. 

6. Desarrollar cualidades y adquirir virtudes 

para la convivencia. 

7. Ser parte libremente de una nación a la 

que me siento unido/a a su historia y a 

sus símbolos. 

8. Pertenecer a una comunidad política 

libre, igual, independiente y autónoma. 

1. CASO-PROBLEMA: Pico y Placa 

Hace poco se tomó la medida de retirar el 

pico y placa en los municipios del sur: 

Envigado, Itagüi, la Estrella, Sabaneta. Los 

alcaldes de estos municipios consideraron 

que esta medida no era necesaria y 

decidieron retirarla. Muchos conductores 

afirman que la decisión estuvo bien tomada, 

pero la gran mayoría dice que ahora es más 

difícil movilizarse en estos municipios.  

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Que 

hayan tacos de transito en estos municipios. 

Que ahora es más difícil llegar de un lugar a 

otro. 

SOLUCIÓN: Que vuelva el pico y placa a 

estos municipios porque así será más fácil 

desplazarse, más rápido de un lugar a otro 

sin que haya tacos. 

2. CASO-PROBLEMA: Niños Y Niñas en 

las Calles 

Diariamente vemos niños y niñas en las 
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calles y semáforos de nuestro país 

trabajando y luchando para conseguir 

comida y poder sobrevivir.  Estos niños no 

estudian y su alimentación es muy mala, 

algunos duermen en las calles y en casos 

muy extremos empiezan a drogarse. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Más 

drogas dentro del país usado por menores, 

más abuso, más pobreza y más menores sin 

educación.  

SOLUCIÓN: Que el gobierno brinde apoyo a 

esta gente, que se hagan bancos de comida 

y que se hagan viviendas, se brinden más 

oportunidades de trabajo para sus padres y 

que haya acceso a la educación 

gratuitamente.  

CIUDADANÍA POLÍTICA: CP  

1. Gozar de derechos civiles, políticos, 

sociales.  

2. Tener protección del Estado nacional 

que me garantiza los derechos 

fundamentales (derechos económicos, 

sociales y fundamentales). 

3. Lograr un estado de justicia 

4. Defender los derechos humanos 

5. Alcanzar  el bienestar individual y 

colectivo.  

6. Identificarme como ciudadano 

perteneciente a una comunidad. 

7. Tener derecho a tener derechos. 

1. CASO-PROBLEMA: Popper  

En la ciudad hay el problema de las drogas, 

en nuestra comunidad hemos vistos que las 

drogas han destruido mucho a nuestros 

jóvenes, consumiendo sustancias, como el 

popper, la marihuana, entre otros cómo 

podríamos solucionar este problema. Los 

jóvenes se inyectan heroína produciéndoles 

deseos sexuales. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: 

Jóvenes muertos por sobredosis, 

produciendo enfermedades, nuestros 

jóvenes se deprimen, comienzan a matar, 

robar etc. Y se vuelven locos por la droga. 

SOLUCIÓN: Internándolos en un centro de 
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rehabilitación, las madres no permitiéndoles 

las drogas en la casa y si no funciona y 

hacen muchos daños quitárselos de encima. 

2. CASO- PROBLEMA: Doña DINA:  

Doña Dina tiene un grupo, todas las 

personas de este grupo viven en una casa 

en el barrio La Quiebra.  Ellos son muchos y 

la casa es algo pequeña, pero a pesar de 

que viven con los escasos servicios públicos 

como agua, luz y teléfono tienen equipo, 

DVD, televisión, etc. A pesar de que a veces 

aguantan hambre por falta de dinero y 

apenas la fachada de la casa aparenta 

mucha pobreza ellos viven bien. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: No se 

debe invertir todo el dinero en comprar cosas 

materiales. Comprar comida para que no 

aguanten hambre. Preocuparse por la casa 

que está en muy mal estado. Exigir servicios 

públicos. 

SOLUCIÓN: Es preocuparse más por el 

bienestar de los miembros de la familia que 

por las cosas materiales en vez de comprar 

cosas como DVD, equipo etc. Cuidar el 

agua, la luz y el teléfono. 

3. CASO-PROBLEMA: Supuestamente 

Madurez 

Esta es la historia que viven muchos jóvenes 

en Colombia y en todas partes del mundo.  
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Para mostrar supuestamente madurez frente 

a sus amigos, deciden probar las drogas 

como el popper y otras; muchas veces 

después de probarlo quedan en el vicio del 

cual es muy difícil salir. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Esto 

puede causar problemas familiares, 

trastornos de sueño y alimentación, falta de 

confianza con sus padres. 

SOLUCIÓN: Asistir a un centro de 

rehabilitación. 

4. CASO-PROBLEMA: Agredidos 

Nuevamente 

Estamos rodeados todo el tiempo de 

personas que tristemente son sometidas a 

un maltrato no sólo físico sino también 

psicológico y en muchos de estos casos las 

personas lo ocultan por miedo a ser 

agredidos nuevamente (aunque esto pase 

constantemente). 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: 

Conflictos con su vida social. Buscan calmar 

la depresión en situaciones que no son las 

más adecuadas intentan buscar ese algo 

que les falta en las drogas, el sexo, el sexo 

prematuro, pues en su hogar no se le brinda 

apoyo ni ayuda. 

SOLUCIÓN: Concientizar a estás personas 

para que se hagan valer.  Además se debe 

concientizar a la familia, buscar ayuda 

psicológica y llegar a acuerdos.   
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5. CASO-PROBLEMA: Niños Y Niñas 

en las Calles 

Diariamente vemos niños y niñas en las 

calles y semáforos de nuestro país 

trabajando y luchando para conseguir 

comida y poder sobrevivir.  Estos niños no 

estudian y su alimentación es muy mala, 

algunos duermen en las calles y en casos 

muy extremos empiezan a drogarse. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Más 

drogas dentro del país usado por menores, 

más abuso, más pobreza y más menores sin 

educación.  

SOLUCIÓN: Que el gobierno brinde apoyo a 

esta gente, que se hagan bancos de comida 

y que se hagan viviendas, se brinden más 

oportunidades de trabajo para sus padres y 

que haya acceso a la educación 

gratuitamente.  

6. CASO-PROBLEMA: Violencia en los 

Estadios 

La violencia en los estadios de todo el 

mundo. En los últimos años se han 

presentado muchas peleas y disturbios entre 

los hinchas, los técnicos y jugadores de 

fútbol. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Esto 

afecta mucho el fútbol porque no se puede 

disfrutar como un deporte y una fiesta sino 
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como una batalla campal. Además cierran 

los estadios por unas fechas, limitar a los 

hinchas al entrar cosas al estadio.  

SOLUCIÓN: Aprender que este es un 

deporte y no una guerra, y que no hay 

necesidad de pelearse por ser simplemente 

de otro equipo.   

CIUDADANÍA  ECONÓMICA: CE 

1. Satisfacer necesidades humanas 

con calidad. 

2. Lograr un balance social. 

3. Emprender cambios económicos.  

4. Adquirir una reconfiguración ética del 

mundo laboral. 

1. CASO-PROBLEMA: El Desempleo es un 

Problema 

El desempleo es un problema que se vive en 

todas partes pero más que todo en los 

barrios de escasos recursos como en San 

Javier, La Sierra, esto puede ser causado 

por falta de estudio, la ignorancia y la falta 

de conciencia sobre lo que puede pasar si 

no se tiene un previo conocimiento básico de 

escuela. También hay mucho desempleo por 

el racismo ya que personas son ignoradas y 

rechazadas por su color de piel y por su 

estrato económico. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: El 

desplazamiento y la inseguridad por la falta 

de dinero para comprar una vivienda. 

SOLUCIÓN: Abrir los ojos a las personas 

que rechazan a otras personas por su color 

de piel o su modo económico, porque si ellos 

rechazan a esas personas, éstas buscaran 

otra forma de hacer dinero como robando y 

hasta le podrían robar a la persona que los 

rechazó.  

2. CASO-PROBLEMA: Niños Y Niñas en 
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las Calles 

Diariamente vemos niños y niñas en las 

calles y semáforos de nuestro país 

trabajando y luchando para conseguir 

comida y poder sobrevivir.  Estos niños no 

estudian y su alimentación es muy mala, 

algunos duermen en las calles y en casos 

muy extremos empiezan a drogarse. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Más 

drogas dentro del país usado por menores, 

más abuso, más pobreza y más menores sin 

educación.  

SOLUCIÓN: Que el gobierno brinde apoyo a 

esta gente, que se hagan bancos de comida 

y que se hagan viviendas, se brinden más 

oportunidades de trabajo para sus padres y 

que haya acceso a la educación 

gratuitamente.  

CIUDADANÍA POLÍTICA: CP 

1. Ser parte de organizaciones esenciales 

para el desarrollo de su vida. 

2. Integrase en una actividad con objetivos 

específicos para una causa social. 

3. No buscar únicamente dinero, prestigio o 

poder social.  

4. Ejercer una opinión pública crítica.  

5. Tener derecho a la libertad individual. 

6. Defender y hacer valer los derechos de 

una persona en igualdad con los demás 

1. CASO-PROBLEMA: Niños Y Niñas en 

las Calles 

Diariamente vemos niños y niñas en las 

calles y semáforos de nuestro país 

trabajando y luchando para conseguir 

comida y poder sobrevivir.  Estos niños no 

estudian y su alimentación es muy mala, 

algunos duermen en las calles y en casos 

muy extremos empiezan a drogarse. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Más 

drogas dentro del país usadas por menores, 

más abuso, más pobreza y más menores sin 

educación.  
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mediante la justicia. SOLUCIÓN: Que el gobierno brinde apoyo a 

esta gente, que se hagan bancos de comida 

y que se hagan viviendas, se brinden más 

oportunidades de trabajo para sus padres y 

que haya acceso a la educación 

gratuitamente. 

2. CASO-PROBLEMA: Violencia en los 

Estadios 

La violencia en los estadios de todo el 

mundo. En los últimos años se han 

presentado muchas peleas y disturbios entre 

los hinchas, los técnicos y jugadores de 

fútbol. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Esto 

afecta mucho el fútbol porque no se puede 

disfrutar como un deporte y una fiesta sino 

como una batalla campal.   Además cierran 

los estadios por unas fechas, limitar a los 

hinchas al entrar cosas al estadio.  

SOLUCIÓN: Aprender que este es un 

deporte y no una guerra, y que no hay 

necesidad de pelearse por ser simplemente 

de otro equipo.   

 

CIUDADANÍA MULTICULTURAL: CM  

 Vincularme con grupos sociales diversos.  

 Tolerar, respetar o integrar las diferentes 

culturas de una comunidad. 

 Asegurar una convivencia autentica. 

 Identificar las diferencias. 

1. CASO-PROBLEMA: No hay Igualdad 

No tratan con igualdad a los hombres y a las 

mujeres. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: El 

hombre manda a la mujer a hacer el oficio y 

a que les sirva en sus necesidades. 
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 Practicar el respeto activo hacia la 

diferencia. 

 Comprender mi propia cultura. 

 Comprenderme poco a poco a mi mismo 

y tener nuevas miradas. 

 Dialogar y comprender las normas, 

regulaciones e instituciones 

 Reconocer a los otros en igualdad. 

Diálogo entre iguales. 

SOLUCIÓN: Hablar con el jefe de la familia 

sobre el problema y discutir las diferencias 

que hay en cada uno de los integrantes para 

que haya igualdad. 

2. CASO PROBLEMA: La discriminación 

La discriminación: cuando las personas son 

de estratos más altos miran a la otra gente 

como a un  bicho rastrero. Ayer yo iba con 

mi mamá en el bus y un señor le pidió al 

conductor que lo dejará trabajar en el bus; él 

le dijo que había salido de la cárcel. El 

conductor  le cerró la puerta y no lo dejó 

montar al bus.  

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Que 

todos aceptemos a las personas tal como 

son. Acoger a las personas que son de 

estrato social bajo. Ayudarle a salir de la 

pobreza. 

SOLUCIÓN: Ayudar a las personas y 

aceptarse tal y como son y el gobierno 

darles un auxilio. 

3. CASO-PROBLEMA: El Desempleo es un 

Problema 

El desempleo es un problema que se vive en 

todas partes pero más que todo en los 

barrios de escasos recursos como en San 

Javier, La Sierra, esto puede ser causado 

por falta de estudio, la ignorancia y la falta 

de conciencia sobre lo que puede pasar si 
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no se tiene un previo conocimiento básico de 

escuela. También hay mucho desempleo por 

el racismo ya que personas son ignoradas y 

rechazadas por su color de piel y por su 

estrato económico. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: El 

desplazamiento y la inseguridad por la falta 

de dinero para comprar una vivienda. 

SOLUCIÓN: Abrir los ojos a las personas 

que rechazan a otras personas por su color 

de piel o su modo económico, porque si ellos 

rechazan a esas personas, éstas buscaran 

otra forma de hacer dinero como robando y 

hasta le podrían robar a la persona que los 

rechazó.  

CIUDADANÍA MULTICULTURAL: CM 

1. Ser parte del conjunto de seres humanos 

en una comunidad.  

2. Tener una causa común con el mundo. 

3. Adaptarme a la vida en sociedad 

(civilidad). 

4. Aprender a convivir con justicia. 

5. Recibir todo lo que se refiere a mis 

necesidades básicas.  

6. Participar de una ciudadanía social 

cosmopolita. 

7. Sentirme un ciudadano responsable del 

mundo. 

1. CASO-PROBLEMA: Produciendo 

Basuras 

En muchas partes del mundo no somos 

conscientes del daño que le hacemos a 

nuestro mundo produciendo basuras 

diariamente. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Genera 

cambios en nuestro medio ambiente como: 

calentamiento global, el deterioro de la capa 

de ozono, destrucción de la naturaleza etc. 

SOLUCIÓN: creando programas para 

realizar e informarles sobre lo que está 

pensando para que tomen conciencia y 

vivamos un mundo mejor. 

2. CASO-PROBLEMA: Violencia en los 
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Estadios 

La violencia en los estadios de todo el 

mundo. En los últimos años se han 

presentado muchas peleas y disturbios entre 

los hinchas, los técnicos y jugadores de 

fútbol. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Esto 

afecta mucho el fútbol porque no se puede 

disfrutar como un deporte y una fiesta sino 

como una batalla campal. Además cierran 

los estadios por unas fechas, limitar a los 

hinchas al entrar cosas al estadio.  

SOLUCIÓN: Aprender que este es un 

deporte y no una guerra, y que no hay 

necesidad de pelearse por ser simplemente 

de otro equipo.   

CIUDADANÍA ECOLÓGICA: CEco 

1. Buscar solución a  problemas del 

deterioro ambiental en el planeta 

(deforestación, desertización y cambio 

climático). 

2. Promover cambios sociales que mejoren 

los estilos de vida y el desarrollo 

ecológicamente sostenible. 

3. Fomentar la educación en ética 

ambiental 

4. Asumir responsabilidades y ocuparme de 

mi entorno social y ecológico. 

5. Promover el acceso a la información, la 

capacidad de crítica y la conciencia de 

1. CASO-PROBLEMA: Produciendo 

Basuras 

En muchas partes del mundo no somos 

conscientes del daño que le hacemos a 

nuestro mundo produciendo basuras 

diariamente. 

CAMBIOS QUE PUEDE GENERAR: Genera 

cambios en nuestro medio ambiente como: 

calentamiento global, el deterioro de la capa 

de ozono, destrucción de la naturaleza etc. 

SOLUCIÓN: Creando programas para 

realizar e informarles sobre lo que está 

pensando para que tomen conciencia y 

vivamos un mundo mejor.  
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responsabilidad personal ante la 

problemática  ecológica global y local.  

6. Educar en nuevas formas de 

participación activa y frecuente para la 

prevención o solución de problemas 

ecológicos.  

7. Trabajar por la preservación y el cuidado 

del medio ambiente. 
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1. La formación ciudadana de los integrantes de la sociedad es una 

demanda que el contexto social hace al sistema educativo y, aunque 

podría considerarse que no es una exigencia nueva, cobra un especial 

énfasis en los tiempos actuales, tiempos en los que justamente 

coincide como la necesidad de grandes y trascendentales movimientos 

de transformación en las estructuras sociales colombianas. 

 

Este proceso de „formación ciudadana‟ se enmarca dentro de un 

desarrollo más general, encargo que la sociedad hace a la educación 

concebida como sistema. Para resolver los numerosos vacíos en torno 

a la formación ciudadana, se debe consultar a la pedagogía. Ella, en su 

interés por aclarar y dar contenido al concepto de formación integral, 

adquiere, de entrada, responsabilidades con el concepto de 
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„formación ciudadana‟, que en una primera instancia le obliga a darle 

un contenido coherente a estos conceptos desde el contexto social.  

 

Se requiere una pedagogía que promueva un diálogo fecundo entre los 

campos constitutivos de las ciencias, que investigue, reflexione y 

proponga soluciones y acciones pedagógicas y didácticas relacionadas 

con lo público como dimensión y escenario de reconstrucción de la 

ciudadanía, para transformarse no en una ciudadanía ideal, sino en 

una ciudadanía en proceso de construcción que dialogue con otras 

ciudadanías, para que fruto de este diálogo surjan tejidos culturales 

más consistentes y coherentes con la diferencia.  

 

Para desarrollar una pedagogía y unas didácticas que formen en 

ciudadanías y promueva tanto la conservación del patrimonio social 

como las necesarias transformaciones del contexto social, es 

indispensable contar con el compromiso de los  docentes y que en sus 

actividades educativas trabajen sobre la idea de que educar individuos 

es formar ciudadanos, pues la educación debe ser solidaria con esta 

necesidad formativa de la sociedad y para ello debe orientar sus 

acciones hacia conocimientos, hábitos, convicciones, actitudes y 

valores, y al desarrollo de sentimientos, pensamientos y producción de 

conocimientos de la naturaleza, de sí mismo y de la sociedad. Además, 
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este aspecto posibilitaría erradicar la visión de que la función del 

profesor en el espacio educativo es dar información y generar 

conocimiento de un área específica sin importar el contexto social y sin 

aportar a la constitución de ciudadanías. 

 

2. La formación de ciudadanos requiere de la socialización, pues ella 

permite a cada estudiante apropiarse de los saberes necesarios para 

insertarse en la sociedad, según su singularidad. Que cada estudiante 

pueda aprovechar las oportunidades que el sistema educativo le 

brinda, estimulando la participación crítica hacia las conquistas 

individuales pero sobre todo hacia la búsqueda de una sociedad más 

equitativa y cada día más justa. 

 

Para ello la escuela requiere organización y de una democracia 

participativa en donde todos los actores educativos sean tenidos en 

cuenta para que las decisiones sean fundamentadas y discutidas y las 

autoridades sean accesibles y racionales, de esta manera se logrará 

que los integrantes de una escuela orientada para la formación de 

ciudadanos puedan comportarse como individuos de una sociedad en 

la que confían y con la que se sienten identificados y orgullosos. Es 

decir, la escuela no sólo educa a partir de contenidos, sino de su 
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estructura misma, de su funcionamiento, de su mismo quehacer 

cotidiano. 

 Las representaciones y prácticas son las que se esperan para los 

miembros del grupo que proveen de identidad social y le dan un 

sentido a la vida (según estratos socioeconómicos).  

 Las técnicas y procedimientos utilizadas reafirmaron que las 

representaciones y las prácticas se objetivaron de acuerdo a la 

pertenencia a un estrato socioeconómico, a la institución educativa y al 

aprendizaje enseñanza de la ciudadanía en cada contexto.  

3. La construcción de ciudadanías requiere de condiciones económicas, 

políticas, sociales y democráticas; la ciudadanía no es un asunto, por 

tanto, meramente ideológico, abstracto, resultado de sucesivas 

composiciones teóricas que no poseen un substrato concreto y real en 

la vida cotidiana de los integrantes de las sociedades dentro de las 

cuales se les reconoce como tal. La ciudadanía –y el carácter de ser 

ciudadano- no existe sólo porque el régimen se auto postule como tal, 

sino que deben existir las condiciones materiales y legales para que los 

pobladores participen como ciudadanos. 

 

Por ello, justamente por las implicaciones concretas y abstractas que 

implica el carácter de „ser ciudadano‟, es que se hace imperioso que se 
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emprendan procesos formativos que eduquen en la ciudadanía, que 

enseñen los derechos y los deberes y al mismo tiempo trabajen en la 

formación de un sentido de pertenencia y participación responsable y 

crítica. 

 

4. La formación ciudadana implica serios cambios en cuanto a la 

reconfiguración de la Didáctica de las Ciencias Sociales y en la re-

estructuración de los lineamientos curriculares de todas las áreas, con 

el fin de formar individuos con conciencia de participación. Más aún, 

paradójicamente a la exigencia que hay desde la Constitución Política 

de Colombia de 1991, para formar en democracia, los planes de 

estudio micro curriculares no contemplan la formación ciudadana.  

 

Por lo tanto es urgente un cambio del currículo que conduzca a 

concebir una educación ciudadana para educar desde la participación, 

el diálogo, el reconocimiento del otro, la elaboración de proyectos 

comunes, la democracia como experiencia y vivencia en el proceso 

educativo. Se deben construir unas escuelas ciudadanas que 

reconozcan, expliciten y favorezcan las expresiones de las diferencias 

culturales, de género, étnicas y generacionales. Unas escuelas 

ciudadanas que incorporen con mayor claridad la dimensión humana 

de los estudiantes al facilitar procesos de diálogo, de autoreflexión, de 
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crítica constructiva y de autoestima. Un currículo nuevo que integre 

saberes incluyentes de las diferencias, de las minorías, de los géneros 

que representan la población en su totalidad.  

 

Por ello se le reclama a la Didáctica de las Ciencias Sociales cambios 

profundos que permitan la comprensión del mundo en continúo 

deterioro. Constituyendo maneras de ver y de comprender el mundo y 

las actuaciones humanas en sus dimensiones éticas, políticas, 

económicas, ecológicas y multiculturales. Por ejemplo el Análisis y 

Creación de casos reveló que:  

 No hay una clara conceptualización de ciudadanía activa y nuevos 

tipos de ciudadanías. 

 Reflejan sus „saberes‟ previos a partir de sus experiencias. 

 Comienzan a tener otra visión de la ciudadanía y cómo ejercerla.  

5. En este sentido, la construcción del orden de una sociedad debe ser un 

proceso de inclusión y no de exclusión, ese orden debe representar a 

todos los miembros de esa sociedad. Por eso la Constitución en una 

sociedad democrática debe ser participativa y representativa y por ser 

un invento y una creación, requiere de su enseñanza y aprendizaje. Al 

joven poco parece importarle el ámbito social, fuera de su círculo de 

amigos; sin embargo, se identifica inicialmente con dos aspectos 
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importantísimos para este estudio: primero, su inconformismo y 

conflicto con la norma; y segundo, su exigencia por un comportamiento 

coherente de aquellos que representan la norma, la autoridad y que les 

regula su existencia. Los estudiantes dentro de esta edad, cuestionan 

el adulto (padre, rector, profesor, gobernante) que incumple, que 

predica una cosa y hace otra; y a su vez exige un comportamiento 

diferente de ellos, incoherencia que los lleva a revelarse contra el 

sistema familiar y educativo que los controla. 

 

La educación ciudadana se caracteriza porque las normas y las leyes 

son construidas o transformadas por las mismas personas que las van 

a vivir, cumplir y proteger. Aunque parezca extraño, las normas que a 

una persona le producen libertad son las que ella misma se impone. 

Esta comprensión es fundamental para nuestras sociedades porque es 

el punto de partida de la gobernabilidad, de la ética, de la autonomía y 

de la libertad. Este fundamento es importante en educación: implica 

otra forma de concebir la formación. 

 

Cuando se tienen la experiencia de imaginar y diseñar circunstancias 

de la vida y construir unos criterios para vivirlas, las normas dejan de 

ser algo aprendido y se convierten en razones para proceder en la vida. 
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En otras palabras, siempre se estará dispuesto a participar de los 

procesos constituyentes, si se cumplen las siguientes características:  

 

 Si se participa en la construcción de la norma. 

 Si se es representado por otro. 

 Si existiendo la norma, se conocen las bondades de ella. 

 

Puesto que, ni en la casa, ni en la escuela se ve el joven como un 

negociador de las normas. A esta edad todo se le impone; participar 

en los deberes escolares y de la casa es parte de la norma, pero 

participar en la toma de decisiones es un aspecto que el estudiante 

aún no comienza a tener en cuenta, a valorar como parte de su 

ejercicio ciudadano. La clasificación de las fotografías y las 

narraciones en un tipo de ciudadanía mostró que:  

 Los estudiantes desde su posición socio-económica observando la 

ciudad, y considerándola desde sus propios contextos, coincidieron con 

análisis muy similares. 

 

6. La formación ciudadana parte del supuesto de que las personas 

comunes y corrientes, que están en una sociedad, son los que tienen la 

capacidad de crear las normas, las leyes y las instituciones que ellos 
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mismos quieren vivir, cumplir y proteger: acepta a cada persona como 

fuente de creación de orden social, por eso los miembros de una 

sociedad democrática se llaman ciudadanos. Un ciudadano es la 

persona que es capaz, en cooperación con otros, de construir o 

transformar las leyes y normas que él mismo quiere vivir, cumplir y 

proteger para la dignidad de todos. Entonces, una escuela democrática 

es una escuela que forma ciudadanos. 

 

El conocimiento tiene sentido desde el punto de vista de la democracia 

en la medida en que la escuela contribuya a formar personas que sean 

capaces, en cooperación con otros, de construir el orden social que 

hace posible la vida digna para todos. Y eso es ser ciudadano. En una 

escuela todos los saberes, los eventos, los procesos y las acciones que 

hacen parte de sus rutinas, contribuyen a la formación de ciudadanos. 

 

Pensar una escuela y una pedagogía para modelar buenos estudiantes 

es muy distinto que pensarla para formar ciudadanos. En una 

educación democrática el problema es cómo formar ciudadanos; 

porque, desde el punto de vista de la democracia, las escuelas tienen 

personas que además son ciudadanos. Desde el punto de vista de la 

democracia, los derechos humanos no son un tema, ni son un tópico; 

los derechos humanos son el proyecto de humanidad, de vida. A la luz 
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de este concepto, el norte de la educación es formar ciudadanos que 

puedan hacer posible este proyecto de humanidad. Esto significa que 

los derechos humanos no pueden ser un tema educativo, son el norte 

ético de la educación; significa dejar de pensar en los derechos 

humanos como un estatuto y concebirlos como una concepción de 

vida. 

 

El dilema es ¿Cómo volver los derechos humanos un principio de 

creación, un principio ordenador de las relaciones sociales, de la 

política, de la economía?, aspecto que le impone al campo educativo 

una tarea substancial, construir la democracia en una sociedad sobre la 

lógica de los derechos humanos y de la justicia; habría que imaginar 

cómo sería una escuela construida a la luz de los derechos humanos. 

 

Es sorprendente observar, en este punto, que los estudiantes no 

parecen conocer mucho acerca de una ciudadanía ecológica; una 

ciudadanía responsable; que exige ser críticos ante situaciones 

políticas, sociales o económicas que los lleve a ser más participativos 

frente a los cambios que pueden generar en sus escuelas, sus familias 

o su sociedad, para comenzar a ejercer una ciudadanía activa. 
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7. El conflicto, la diversidad y la diferencia son constitutivos de la 

convivencia democrática. Para la democracia, la paz no es la ausencia 

de conflictos, la paz es el resultado de una sociedad que es capaz de 

dirimir el conflicto sin eliminar al otro, ni física, ni sociológica ni 

psicológicamente. En la democracia no existen los enemigos, sino los 

diferentes: personas que piensan distinto, quieren distinto, tienen 

intereses distintos que colisionan con los míos, pero con las cuales 

puedo concertar futuros comunes. 

 

El respeto y la convivencia, tener derecho a la educación, aprender a 

ser ciudadanos por medio del ejemplo de los padres, ser responsables 

y construir las normas de la casa nos muestran la representación que 

tienen los jóvenes de la Ciudadanía Política, la tolerancia, el 

reconocimiento del otro y responsabilidad. Además resaltan el valor de 

estudiar y de aprender, por el ejemplo, de los adultos y de los 

profesores, ya que los jóvenes reclaman de los adultos el ejemplo, que 

sean los modeladores de los valores y en últimas que los espacios 

ciudadanos sean verdaderas escuelas de formación de la ciudadanía. 

La convivencia y las normas muestran las representaciones que tienen 

los jóvenes frente a las ciudadanías y también dejan ver caminos para 

su aprendizaje.  
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Por ello es necesario pasar de la negociación a la deliberación, pues, 

una negociación termina en una transacción que deja a las partes con 

mayor o menor grado de satisfacción y es puntual en el sentido de que 

no compromete a las partes más allá de la transacción misma. En 

cambio en una deliberación se busca llegar a un acuerdo que 

convenga y comprometa a las partes en la deliberación social se busca 

construir bienes colectivos y se asume compromiso con ellos. Este 

concepto tiene un gran efecto sobre la concepción pedagógica de la 

educación. Si se quiere observar si una escuela está contribuyendo o 

no a la formación ciudadana, basta con mirar las rutinas de esa 

escuela. En este aspecto son fundamentales las rutinas del aula. El 

gran instrumento para la formación ciudadana es indudablemente la 

forma como el profesor conduce la rutina del aula. Los maestros 

obtienen resultados, buenos o malos, porque son re-editores sociales: 

personas que tienen autoridad, asignada por la sociedad, para cambiar 

modos de pensar, de sentir y de actuar en los jóvenes que son sus 

alumnos. 

 

Es fundamental reflexionar sobre este problema: la forma como se 

conduce el aula de clases va generando en los jóvenes las 

comprensiones básicas acerca de la convivencia, la autonomía, la 

lealtad, la transparencia. En clases, la forma como el profesor pregunta 
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y la forma en que permita que los muchachos pregunten y expongan 

sus pensamientos, va formando la estructura básica para la 

deliberación.  

 

8. Llama la atención que los jóvenes al hablar de ciudadanía hacen 

referencia a la territorialidad a partir de características que se ubican 

dentro de la conceptualización de Ciudadanía Política; también hacen 

alusión a la concepción de tener cédula y poder votar que podría 

considerarse como una idea tradicional de ciudadanía y la ciudadanía 

como los derechos y los deberes también es considerada en las 

repuestas de los estudiantes así como la ciudadanía como convivencia 

y tolerancia. En el marco del debate sobre la ciudadanía, que ha 

adquirido una especial relevancia en las últimas décadas, requiere 

favorecer la ciudadanía activa. Es necesario promover situaciones que 

faciliten la autocrítica de la propia cultura, el aprendizaje de otras 

culturas destacando lo que en ellas se estime más valioso y el 

aprendizaje de habilidades y de actitudes que favorezcan la búsqueda 

de consensos, o el reconocimiento compartido de la ausencia de éstos.  

En los proyectos educativos sobre los derechos humanos conviene 

insistir en que el ejercicio de éstos supone la aceptación de unos 

deberes y que sólo practicando éstos últimos seremos capaces de 
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progresar en los niveles de justicia, equidad, solidaridad y el 

reconocimiento de nuestras identidades no sólo individuales sino 

también grupales y culturales que han de hacer posible una vida digna 

para cada una de las personas que conviven este mundo. 

 

9. Resulta evidente que entre una gran mayoría de los jóvenes los 

sentimientos de rechazo y alejamiento de la política institucional 

adquieren una especial intensidad. Como ocurre con el resto de la 

población, los jóvenes no se muestran contrarios a los valores 

democráticos o al sistema democrático como tal, sino que manifiestan 

un creciente desinterés por todo aquello relacionado con la esfera 

institucional, debido entre otras razonas a la falta de conexión que ésta 

tiene con sus intereses específicos. La implicación de las nuevas 

generaciones en la esfera pública adopta unos contornos muy 

diferentes a los conocidos hasta ahora, el auge entre los jóvenes de 

formas de acción colectiva, voluntariado social, actividades centradas 

en la solidaridad social, etc. pone de manifiesto que los significados de 

la participación se han transformado. Mientras que para generaciones 

anteriores ser ciudadano se expresaba básicamente a través de la 

participación en la esfera política, que era donde se abordaban las 
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cuestiones de importancia colectiva, para muchos jóvenes actuales la 

expresión más clara y eficaz de pertenencia a una comunidad se ha 

trasladado a la esfera de la solidaridad social. 

 

Que los jóvenes puedan llegar a tener un mayor liderazgo en la esfera 

pública para que así participen en la solución de sus propios 

problemas. Ahora bien esta posibilidad de protagonismo de los jóvenes 

no está exenta de problemas y limitaciones que ponen de manifiesto 

las contradicciones que arrastra la noción de ciudadanía activa.  

 

La ciudadanía activa entre los jóvenes es un reto a conseguir dentro de 

un entorno contradictorio que alienta su desarrollo pero al mismo 

tiempo establece barreras y límites porque el protagonismo público y 

eficaz de los jóvenes enfrenta a sociedad con sus propias 

contradicciones. 

 

  



 

209 

 

7. BIBLIOGRAFÍA 

 

1. ABAD Faciolince, Héctor. Manual de Tolerancia: Héctor Abad Gómez. 
Colombia: Editorial Planeta-Editorial Universidad de Antioquia. 
2007.155p. 

 
2. AEMA, AGENCIA EUROPEA DEL MEDIO AMBIENTE. El medio 

ambiente en la Unión Europea en el umbral del siglo XXI. 1999. 43p. 
 

3. ARENDT, Hannah. Entre el pasado y el futuro: ocho ejercicios sobre la 
reflexión política. España: Ediciones Península S.A., 1996. 315p.  

 
4. ARENDT, Hannah. La condición humana. España: Editorial Paidos, 

1993. 366p. 
 

5. ARRUDA, Ángela (Coord.) , de Alba, Martha (Coord.). Banchs María A. 
Agudo Guevara Álvaro y Astorga Lislie. Imaginarios, 
Representaciones y Memoria Social. En: Espacios imaginarios y 
representaciones sociales. Aportes desde Latinoamérica. Anthropos 
2008 412P.  
 

6. BAILLY, Antoine. La educación para las nuevas ciudadanías mediante 
la historia y la geografía: enfoque teórico. Costa Rica: Perspectivas, 
vol. XXVIII, nº 2, 1998. Pág: 223-229. 
 

7. BÁRCENA, Fernando. El oficio de la ciudadanía: introducción a la  
educación política. España: Editorial Paidós, 1997. 304p. 

8. __________________. RAWLS, John y ARENNDT Ana. La escuela 
de la Ciudadanía. España: Desclée de Brouwer, 1999. 184p. 

 
9. BARTOLOMÉ Pina, Margarita. Coordinadora. Identidad y ciudadanía. 

España: Editorial Nancea, 2002. 195p. 
 

10. BERGER, Peter y THOMAS Luckmann. La Construcción Social de la 
Realidad. Argentina: Amorrortu Editores, 1983. 240p. 

 
11. CHAUX, Enrique. LLERAS,  Juanita  y VELÁSQUEZ, Ana María. 

Autores Compiladores. De los Estándares al Aula: Una propuesta de 
integración a las áreas académicas. Colombia: Ediciones Uniandes, 
2004. 228p. 



 

210 

 

 
12. COLOMBIA. CORPORACIÓN REGIÓN. Ciudad educadora. Luz Elly 

Carvajal G., 1997. 68p. 
 

13. COLOMBIA. UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Forjadores del 
pensamiento pedagógico. Editorial Universidad de Antioquia, 2000. 28 
p. 

 
14. CORTINA, Adela. Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la 

ciudadanía. España: Alianza editores, 1997. 265p. 
 

15. CULLEN, CARLOS.  Perfiles Ético - Políticos de la Educación. 
Editorial: Paidos. 2004. 208p. 
 

16. ______________.  Crítica de las razones de educar, 1997, Buenos 
Aires, Paidós. 
 

17. ______________.  Autonomía moral, participación democrática y 
cuidado del otro: Bases para un currículum de formación ética y 
ciudadana, 1999, Buenos Aires-México, Ediciones Novedades 
Educativas. 
 

18. DESCARTES, Rene. Discurso del Método. España: Ediciones Altaya 
S.A., 1993. 104p. 

 
19. ECHEVERRI Sánchez, Jesús Alberto. Tendencias Pedagógicas 

contemporáneas. Colombia: Maestros Gestores de Nuevos Caminos, 
2001. 350p. 

 
20. FREIRE, Paolo. Pedagogía de la autonomía. Brasil: Paz e Terra, 

1994. 
 

21. ____________. Pedagogía del oprimido. Edición 17. Brasil: Paz e 
Terra, 1987.  

 
22. ____________. Pedagogía de la Indignación: cartas pedagógicas y 

otros escritos. Brasil: Editorial Unesp, 2000p130. 
 

23. HOYOS Vásquez, Guillermo. Filosofía de la Educación. Editorial 
Trotta. S.A. 
 



 

211 

 

24. _______________. Ética comunicativa y educación para la 
democracia. En: Revista Iberoamericana de educación, Número 7, 
Madrid, OEI, (1995). enero-abril, pp. 65-91. 
 

25. _______________. Ética para ciudadanos. En: Revista 
Iberoamericana de educación. OEI 
 

26. JARAMILLO Uribe, Jaime. Historia de la pedagogía como historia de 
la cultura. Colombia: Editorial Fondo Nacional Universitario, 1990. 
110p. 

 
27. PADILLA, Paulo Roberto y otros. Escuelas y Ciudadanías. Colombia: 

Maestros Gestores de Nuevos Caminos, 2003. 177p. 
 

28. PAGÈS, Joan. Educación cívica, formación política y enseñanza de 
las ciencias sociales, de la geografía y de la historia. España: 
Universidad Autónoma de Barcelona, 2005. Pag: 45-55. 

 
29. PÉREZ, Ana María y Foio, María Del Socorro. Ciudadanía: imaginario 

social y representaciones sociales. Universidad Nacional del Nordeste. 
Comunicaciones Científicas y Tecnológicas 2005. Centro de Estudios 
Sociales – UNNE.  
 

30. PINTOS Juan-Luis. Comunicación, construcción de la realidad e 
imaginarios sociales. EN: Utopía y Praxis Latinoamericana / Año 10. 
Nº 29 (Abril-Junio, 2005) Pp. 37 – 65 Revista Inter nacional de 
Filosofía Iberoamericana y Teoría Social. CESA – FCES – Universidad 
del Zulia. Maracaibo-Venezuela 
 

31. PRATS, Joaquim. La 'Didáctica de las ciencias sociales' en la 
Universidad española: estado de la cuestión. España: Universidad de 
Barcelona, 2002.  

 
32. QUIROZ, Posada Ruth Elena. ARANGO, Correa Luz Miryam. 

OSPINA, Gonzalo y MOSSALVE, Diana María. Memorias del Coloquio 
de Investigadores en Ciudadanía. Colombia: Sin publicar, 2007. 

 
33. RESTREPO, Gallego Beatriz. En política casi todo se ha descubierto 

ya. Colombia: Editorial Universidad de Antioquia, 2007. 35p. 
 

34. SANDOVAL, Casilimas Carlos Arturo. La Enseñanza de las Ciencias 
Sociales y la Formación de Nuevas Ciudadanías: Las tensiones entre 
lo público, lo colectivo, lo político, lo histórico y lo didáctico. Macro 



 

212 

 

proyecto de Investigación. Facultad de Educación. Universidad de 
Antioquia. 2006. 

 
35. SAVATER, Fernando. Ética, política, ciudadanía. México: Editorial 

Grijalbo, 1998. 76p. 
 

 
 
Recursos electrónicos 
 

1. APA. Guía para la elaboración de artículos y de proyectos de 
investigación recuperado el 25 de junio de 2008, de  
http://espanol.geocities.com/cesar_rey_info/Normas.htm.  

 
2. BARRIO Raimóndez, Alberto. Los dilemas morales en la clase de 

ética. Recuperado el 20 de febrero de 2008, de 
http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd98/Filosofia/03/filosofia-03.html. 

 

3. BENEDICTO, Jorge. La construcción de una ciudadanía activa entre 
los jóvenes. Recuperado el 7 de octubre de 2007, de 
http://www.injuve.mtas.es/injuve/contenidos.item.action?id=102296376
&menuId=390550120.  

 
4. BENÍTEZ Grande-Caballero, Laureano J. Guía pedagógica de El arca 

de la sabiduría. Recuperado el 20 de febrero de 2008, de 
http://sapiens.ya.com/laurecaballero/dilemas_morales.htm.  

 
5. BOLIVAR, Antonio. La ciudadanía a través de la educación. 

Recuperado el 4 de mayo de 2006, de 
http://www.educacionenvalores.org/article.php3?id_article=585. 
 

6. DOGAN, Mattei. Las nuevas ciencias sociales: grietas en las murallas 
de las disciplinas. Recuperado en agosto de 2006, de 
http://www.comminit.com/en/node/150505/37.  

 
7. FUNLAM. Normas de Icontec para la presentación de tesis, trabajos 

de grado y otros trabajos de investigación. Recuperado el 256 de junio 
de 2008, de http://www.funlam.edu.co/modules/facultadpsicologia 
/item.php? itemid=20. 

 
8. GIRALDO, Marta lía. Recorridos urbanos una propuesta pedagógica 

para conocer la ciudad. Recuperado en octubre de 2007, de 
http://www.region.org.co/elem_prov/pdf/LIBRO-Recorridosurbanos.pdf.  

http://espanol.geocities.com/cesar_rey_info/Normas.htm
http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd98/Filosofia/03/filosofia-03.html
http://www.injuve.mtas.es/injuve/contenidos.item.action?id=102296376&menuId=390550120
http://www.injuve.mtas.es/injuve/contenidos.item.action?id=102296376&menuId=390550120
http://sapiens.ya.com/laurecaballero/dilemas_morales.htm
http://www.educacionenvalores.org/article.php3?id_article=585
http://www.comminit.com/en/node/150505/37
http://www.funlam.edu.co/modules/facultadpsicologia%20/item.php?%20itemid=20
http://www.funlam.edu.co/modules/facultadpsicologia%20/item.php?%20itemid=20
http://www.region.org.co/elem_prov/pdf/LIBRO-Recorridosurbanos.pdf


 

213 

 

 
9. GONZALEZ García, Javier. Metodología para el análisis de la 

construcción conjunta del conocimiento a partir de narraciones. 
Recuperado en noviembre de 2006, de  
http://www.rieoei.org/deloslectores/1364Gonzalez.pdf.  

 
10. HABERMAS, Jürgen. Una nacionalidad por encima de las etnias. 

Recuperado el 7 de febrero de 2007: 
http://www.aceprensa.com/articulos/1997/jul/09/la-propuesta-de-
habermas-sobre-la-ciudadan-a-multi/ 
 

11. HUMPHREY Marshall, Thomas. Ciudadanía y clase social. 
Recuperado el 7 de febrero de 2007, de 
http://www.google.com.co/search?Sourceid=nav client&hl=es&ie=UTF- 
rlzT4GZHZesCO251CO252&q=Ciudadan%c3% ada+y+clase+social.  

 
12. LOJA, Matías. (12 de mayo de 2007). La Pedagogía de la Liberación 

es más necesaria y urgente que nunca. Recuperado el 20 de marzo 
de 2008, de http://www.voltairenet.org/article148061.html. 

 
13. LOZANO, Moisés. Sobre la educación para la ciudadanía y los 

derechos humanos. Recuperado 28 de junio de 2007, de 
http://www.sgep.org/modules/news/contidos/UNIDADE%2025%20SG
EP.pdf. 
 

14. MARÍN, Elizabeth y ARANGUREN, Carmen. Prácticas escriturales 
sobre ciudad y ciudadanía venezolana.  Recuperado el 23 de 
noviembre de 2006, de 
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/pubelectronicas/ 
TeoriaydidacticaCS/revista9_04/elizabeth_marin.pdf.  

 
15. MARTÍNEZ, Miquel. Educación y Ciudadanía Activa. Recuperado el 20 

de Noviembre de 2007, de http://www.oei.es/valores2/mmartinez.htm.  
 

16. Ministerio de Educación Nacional República de Colombia. 
Lineamientos curriculares. Recuperado el 6 de junio de 2006, de 
http://www.mineducacion.gov.co/1621/channel.html.  

 
17. MOCKUS, Antanas. (1997). Armonizar ley, moral y cultural. 

Recuperado en enero de 2007, de 
http://www.iadb.org/sds/doc/2104spa.pdf.  

 

http://www.rieoei.org/deloslectores/1364Gonzalez.pdf
http://www.google.com.co/search?Sourceid=nav%20client&hl=es&ie=UTF-%20rlzT4GZHZesCO251CO252&q=Ciudadan%c3%25%20ada+y+clase+social
http://www.google.com.co/search?Sourceid=nav%20client&hl=es&ie=UTF-%20rlzT4GZHZesCO251CO252&q=Ciudadan%c3%25%20ada+y+clase+social
http://www.voltairenet.org/article148061.html
http://www.sgep.org/modules/news/contidos/UNIDADE%2025%20SGEP.pdf
http://www.sgep.org/modules/news/contidos/UNIDADE%2025%20SGEP.pdf
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/pubelectronicas/%20TeoriaydidacticaCS/revista9_04/elizabeth_marin.pdf
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/pubelectronicas/%20TeoriaydidacticaCS/revista9_04/elizabeth_marin.pdf
http://www.oei.es/valores2/mmartinez.htm
http://www.mineducacion.gov.co/1621/channel.html
http://www.iadb.org/sds/doc/2104spa.pdf


 

214 

 

18. MOSCOVICI, Serge, 1963, citado en Farr, 1986 p. 505. Recuperado en: 

http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html. Septiembre 1 de 2008 
 

19. PAGÉS, i Blanch Joan. Enseñar a enseñar historia: la formación 
didáctica de los futuros profesores de historia. Recuperado el 12 de 
Abril de 2008, de http://www.didactica-ciencias-sociales.org/.  

 
20. PRATS, Joaquim. Disciplinas e interdisciplinariedad: el espacio 

relacional y polivalente de los contenidos de la didáctica de las 
ciencias sociales. Recuperado en septiembre de 2006, de 
www.ub.es/histodidactica/.  

 
21. PRATS, Joaquim. Hacia una definición de la investigación en didáctica 

de las ciencias sociales. Recuperado en 13 de septiembre de 2006, de 
http://www.ub.es/histodidactica/Epistemolog%EDa/definicion.htm.  

 
22. Real Academia Española. Diccionario Panhispánico de dudas © 2005. 

Recuperado el 28 de Junio de 2008, de http://www.rae.es/.  
 

23. RESTREPO, Bernardo. Investigación en educación. Recuperado el 5 
de agosto de 2006, de http://www.icfes.gov.co/.  

 
24. SANDOVAL Casilimas, Carlos Arturo. Investigación Cualitativa. 

Recuperado el 5 de agosto de 2006, de http://www.icfes.gov.co/. 
 

25. SAVATER, Fernando. (2003).  Educación y ciudadanía en la era 
global. Recuperado el 4 de abril de 2006, de 
http://www.iadb.org/cultural/documents/encuentros/48_savater_span.p
df.  

 
26. TORO, José Bernardo. Educación para la democracia. Recuperado el 

15 de abril de 2007, de 
http://www.funredes.org/funredes/html/castellano/publicaciones/educd
emo.html. 

 
27. Universidad de Antioquia. Facultad de educación, Maestrías. 

Recuperado el 10 de mayo de 2006, de 
http://ayura.udea.edu.co/dependencias/avanzada/maestrias.htm.  

 
28. VALENCIA, Ángel. Certezas y dilemas de la ciudadanía ecológica 

dentro de una política global. Recuperado el 5 de octubre de 2006, de 
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1039910. 
  

http://www.geocities.com/Paris/Rue/8759/mosco3.html.%20Septiembre%201%20de%202008
http://www.didactica-ciencias-sociales.org/
http://www.ub.es/histodidactica/
http://www.ub.es/histodidactica/Epistemolog%EDa/definicion.htm
http://www.rae.es/
http://www.icfes.gov.co/
http://www.icfes.gov.co/
http://www.iadb.org/cultural/documents/encuentros/48_savater_span.pdf
http://www.iadb.org/cultural/documents/encuentros/48_savater_span.pdf
http://www.funredes.org/funredes/html/castellano/publicaciones/educdemo.html
http://www.funredes.org/funredes/html/castellano/publicaciones/educdemo.html
http://ayura.udea.edu.co/dependencias/avanzada/maestrias.htm
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1039910


 

215 

 

8. ANEXOS 

8.1. Anexo 1: Cuestionario Preliminar 
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8.2. Anexo 2: Análisis de Casos 

 En equipos, leer el caso presentado. 

 Discutir que problemática aborda (política, social, económica, de 

derechos, cultural, universal, ecológica, u otra) 

 Plantear cambio que pueda generar dicha situación 

 Sugerir la solución al problema.  

 

Ampliación de vías: En una autovía que conecta tres ciudades son 

continuos los atascos, la situación está ya al borde del colapso. Se proponen 

diversas soluciones a este problema. Hay quienes reclaman nuevos sistemas 

de transporte masivo o la construcción de una autopista paralela con varios 

carriles.  

 

¿La escuela en casa?: Un grupo de familias de diversos países se han 

asociado para pedir a los gobiernos que deroguen las leyes que exigen la 

escolarización obligatoria de los niños. Consideran que con Internet ya 

pueden educar a sus hijos desde sus casas y que la escuela ha sido 

superada por las nuevas tecnologías, por lo que no tiene sentido, según 

ellos, el mantenimiento de la obligación legal de llevar a los niños a la 

escuela.  
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Ética, vacunas y ensayos en fase III: Una multinacional farmacéutica 

quiere experimentar una posible vacuna contra el SIDA en fase III 

(experimentos realizados en seres humanos). Si tiene éxito podrá 

comercializarse en todo el mundo. Sin embargo, hay quienes consideran que 

ese ensayo entraña problemas éticos ya que los riesgos a los que se 

expondría a los participantes serían excesivos y la razón para acelerar el 

experimento es el beneficio económico de la empresa. El experimento debe 

realizarse en los países africanos en los que la enfermedad está más 

extendida. 

 

Comida rápida o cocina tradicional: Un restaurante tradicional muy 

afamado tipo los rancheritos recibe una oferta para ser adquirido por una 

empresa multinacional de comida rápida. Los procesos culinarios 

tradicionales serían sustituidos por procedimientos estandarizados y 

automatizados que supondrían un gran cambio para los trabajadores del 

restaurante. 

 

Antenas, teléfonos y salud: Una empresa de telefonía ofrece a un centro 

educativo una importante suma por el alquiler de su tejado para instalar en él 

una antena para la amplificación de la señal de telefonía celular. Dichas 

antenas sobre los tejados del plantel educativo podrían producir efectos 

directos sobre la salud debido a la radiación que emiten estos aparatos. Sin 
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embargo, el dinero pagado al colegio serviría para mejorar las salas de 

tecnología de la institución.  

 

El Amazonas y la contaminación: En una zona poco explorada del 

Amazonas en territorio de los indígenas Nukak Maku  se proyecta construir 

un complejo industrial que supondrá un gran desarrollo económico aunque 

tendrá importantes efectos sobre las formas de vida tradicionales y sobre el 

entorno natural del río.  

 

Gestionando la basura: Una ciudad tiene un serio problema con la gestión 

de sus basuras. Hasta ahora se depositaban en las afueras, pero se está 

planteando emprender un tratamiento sistemático para los residuos sólidos 

urbanos. Las alternativas son varias: desde dejar las cosas corno están 

hasta aceptar la oferta de una empresa privada para instalar una planta 

incineradora.  
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8.3. Anexo 3: Creación de Casos 
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8.4. Anexo 4: Cuestionario: ¿Para qué debo aprender a ser 

ciudadano? 

 

 Lea las siguientes proposiciones y califíquelas de la siguiente forma: 

 Las proposiciones con la que este muy de acuerdo +2, (seleccione 8) 

 Las proposiciones con las que esté de acuerdo +1, (seleccione 9) 

 Las proposiciones con las que no esté ni de acuerdo ni en desacuerdo 0,  

(seleccione 16) 

 Las proposiciones con las que esté en desacuerdo -1, (seleccione 9) Y 

 -2, Las proposiciones con la que este muy en desacuerdo (seleccione 8) 

 

Para… 

Buscar conjuntamente el bien.  

Participar activamente en la comunidad para decidir sobre los justo e injusto. 

Para tener una vida digna. 

Construir una sociedad justa. 

Desarrollar cualidades y adquirir virtudes para la convivencia. 

Ser parte libremente de una nación a la que me siento unido/a a su historia y 

a sus símbolos. 

Pertenecer a una comunidad política libre, igual, independiente y autónoma. 
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Gozar de derechos civiles, políticos, sociales.  

Tener protección del Estado nacional que me garantiza los derechos 

fundamentales. 

Lograr un estado de justicia. 

Defender los derechos humanos. 

Alcanzar  el bienestar individual y colectivo.  

Identificarme como ciudadano perteneciente a una comunidad. 

Satisfacer necesidades humanas con calidad. 

Asumir responsabilidades y ocuparme de mi entorno social y ecológico. 

Lograr un balance social. 

Emprender cambios económicos. 

Adquirir una reconfiguración ética del mundo laboral. 

Ser parte de organizaciones esenciales para el desarrollo de su vida. 

Integrar en una actividad con objetivos específicos para una causa social 

Buscar únicamente dinero, prestigio o poder social.  

Ejercer una opinión pública crítica.  

Tener derecho a la libertad individual.  

Defender y hacer valer los derechos de una persona en igualdad con los 

demás mediante la justicia. 

Vincularme con grupos sociales diversos.  

Tolerar, respetar o integrar las diferentes culturas de una comunidad. 

Asegurar una convivencia auténtica. 
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Identificar las diferencias. 

Practicar el respeto activo hacia la diferencia. 

Comprender mi propia cultura. 

Comprenderme poco a poco a mi mismo y tener nuevas miradas. 

Dialogar y comprender las normas, regulaciones e instituciones. 

Reconocer a los otros en igualdad. 

Ser parte del conjunto de seres humanos en una comunidad. 

Tener una causa común con el mundo. 

Adaptarme a la vida en sociedad (civilidad). 

Aprender a convivir con justicia. 

Recibir todo lo que se refiere a mis necesidades básicas. 

Participar de una ciudadanía social cosmopolita. 

Sentirme un ciudadano responsable del mundo. 

Participar en la vida social y política con conocimiento de causa. 

Interpretar mejor las informaciones que nos llegan a través de los medios de 

comunicación.    

Tomar decisiones sobre los problemas que afectan a las personas y a las 

sociedades y llevarlas a la práctica. 

Adquirir conciencia de pertenecer a una nación, a una patria y defenderla con 

orgullo. 

Mantener una conversación con otras personas.   

Saber cómo son los otros países y que pasó en el pasado. 
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Ser más reflexivo(a), crítico(a) y solidario(a), para adquirir conciencia de una 

ciudadanía democrática. 

Aprender a participar en conflictos y a resolverlos pacíficamente. 

Saber relativizar las opiniones propias y las de los demás. 

Construir un mundo mejor, más justo e igualitario. 

 


